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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio de hace saber, para conoci
miento de las Entidades y personas a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de [os actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcr~s directos en el mantenimientO de los mismos., 
que: 

Por ASOClACIQN DE USUARIOS DE VIVIEN
DAS MILlIARES se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre creación del Instituto para 

,la Vivienda de las Fuerzas Annadas; pleito al que han 
correspondido el numero general 1/628/1991 y el 
numero de Secretaria 46/1991.-6.047-E. 

Por don JOSE BOTELLA GARRIGUES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito a~que han correspondido el numero 
general 1/630/1991 y el numero de Secretaría 
48/1991.-6.028-E. 

Por don MANUEL FRESNADILl.O CORPORA
lES se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre creación del Instituto para la _Vivienda 
de las Fuerzas Armadas; pleito al que han correspon
dido el número general 1/632/1991 y el número de 
Secretaria 50/1991.-6.005-E. 

Por don MANUEL ANTONIO PEREZ se ha 
interpuesto recurso eontencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/633/1991 y el número de Secretaría 
51/1991.-6.051-E. 

Por don JUAN ROEL FERNANDEZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/634;t99! y el nLimero de Secretaría 
52/1991.-6.006-E. 

Por don FRANCISCO JAVIER DE LEDESMA 
SALGUES se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre creación del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas; pleito al que han 
correspondido el nLimero general 1/635/1991 y el 
nLimero de Secretaría 53/1991.-6.050-E. 

Por don RAMON DEL RIO BARCENILLA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación de! Instituto para [a Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/636/1991 Y el número de Secretaría 
54/1 99 1.-6.oo7-E. 

Por don JUAN LINARES FERNANDEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
:!"'rmadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/637/1991 y el numero de Secretaria 
55/1991.-6.049-E. 

Por don ALBERTO GONZALEZ LOPEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creacIón del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas: pleito al que han correspondido el número 
general 1/638/1991 y el número de Secretaría 
56/1991.-6.oo8-E. 

Por don PEDRO MORENO LARA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el numero 
general 1/639/1991 y el numero de Secretaria 
57/1991.-6.048-E. 

Por don PEDRO MARISCAL ROJAS se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea-

ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el numero 
general 1/640/1991 y el número de Secretaría 
58/1991.-6.009-E. 

Por don VlcrOR BERNAL CASERO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/642/1991 y el número de Secretaría 
60/1991.-6.010-E. 

Por don RAFAEL SANCHEZ TEMBLEQUE 
DORESTE se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre' creación del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas; pleito al que han 
correspondido el número general 1/644/1991 y el 
número de Secretaria 62/1991.-6.052-E. 

Por don SEVERIANO VILLA FERNANDEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Annadas; pleito al que han correspondido el numero 
general 1/648/1991 y el número de Secretaría 
66fI991.-6.053-E. 

Por don PEDRO VIVANCOS SEGURA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/651/1991 y el número de Secretaria 
68/1991.-6.054-E. 

Por don RAFAEL BERRUEZO FERNANDEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre creación del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas; pleito al que han correspondido el 
número general 1/656/1991 y el número de Secrelaría 
70/1991.-6.016-E. 

Por don JORGE PEREZ BLANCA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al Que han correspondido el numero 
general 1/657/1991 y el número de Secretaria 
71/1991.-6.040-E. 

Por don BENIGNO MARTINEz CUETO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación de! Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
geneml 1/658/1991 y el número de Secretaría 
7~/1991.-6.017-E. 

Por don JOSE SOLERO PEREZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administralÍvo sobre creación del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas: 
pleito al que han correspondido el número general 
1/659/1991 y el numero de Secretaría 
73;199 J .-6.041-E. 

Por don MANUEL ROMERO MUNOZ se ha 
interpuesto recurso eontenclOso-administrativo sobre 
creación de! Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleIto al que han correspondido el número 
general 1/660/1991 y el número de Secretaría 
74/1991.-6.014--E. 

Por don HUMBERTO GONZALVES GONZAL
VES se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre creación del Instituto para la Vivienda 
de las FueT7as Armadas; pleito al que han correspon
dido el número general 1/661/1991 y el número de 
Secretaria 75/1991.-6.042-E. 

Por don ANSU LANDI JAGNE se ha interpuesto 
recurso contencioso-admimstrati\o sobre creación del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas; 
pleito al que han correspondido el número general 
1/662/1991 y el numero de Secretaria 
76jl991.-6.015-E. 

Por don BALDEV SINGH se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre creación del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas; 

pleito JI que han correspondido el número general 
1/664/1991 y el numero de Secretaría 
78/1991.":6.000-E. 

Por don BENITO GALLARDO SIERRA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/665/1991 y el número de Secretaría 
79/1991.-6.043-E. 

Por don MIGUEL CORELL BAEZA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/666/1991 y el nLimero de Secretaría 
80fl.991.-6.021-E. 

Pór FEDERACION DE ADMINISTRACION 
PUBLICA DE COMISIONES OBRERAS se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/667/1991 y el número de Secretaría 
8IfI991.-6.046-E. 

Por don JaSE LAZARO MARTlN se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/674/1991 y el número de Secretaría 
86fI991.-6.020-E. 

Por don ARTURO JUAN GRANJA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sot::: crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al Que han correspondido el número 
general 1/676/1991 y el número de Secretaría 
88/1991.-6.019-E. 

Por don JOSE MOSQUETE CARRERO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/678/1991 y el número de Secretaria 
90/1991.-6.018-E. 

POr don JUAN LORENTE CASCAlES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
l'l"~ación Jd Instituto para la Vivienda de las Fuen:ls 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/680/1991 y el número de Secretaría 
92/1991.-6.011-E. 

Por don ANTONIO DAMIAN TRAVERsa se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas: pleito al Que han correspondido el número 
general 1/682/1991 y el nLimero de Secretaria 
94/1 991.-6.01 2-E. 

Por don JOSE PEREZ BL.-\NCA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre creación del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas; 
pleito al que han correspondido el número general 
1/683/1991 y el número de Secretaría 
95/1991.-6.045-E. 

Por don ANTONIO IZQUIERDO CORTES se ha 
interpuesto recurso contenCIoso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas: pleito al que han correspondido el número 
g('neral 1/684/1991 y el número de Secretaría 
96/1991.-6.027-E. 

Por don ANTONIO PEREZ GRAGEA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/68.5/1991 y el número de Secretaria 
97/1991.-6.Q44-.E.<I'! .' , .. 0' • . 

Por don PRIMITIVO. LOPEZ, FONT AN se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
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Armadas: pleito al que han correspondido el número 
general 1/686/1991 y el numero de Secretaria 
98/1991.-6.013.E, 

Por don ANGEL FERNANDEZ SA:.;>TANA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación de11nstituto para la Vi"ienda de las Fuerzas 
Armadas: pleito al que han correspondido el numero 
general 1/688/1991 y el numero de Secretaría 
100/1991.-6.001·E. 

Por don JOSE MARTOS LOPEZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre creación del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Annadas; 
pleito al que han correspondido el número general 
1/690/1991 y el número de Secretaria 
102/1991.-6.002-E. 

Por don JULIO MONTERO ARAUJO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea· 
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/692/1.991 y el número de Secretaria 
1 04/199 1.-6.003·E. 

Por don OSeAR FERNANDEZ FERNANDEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso.administrativo 
sobre creación del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas; pleito al que han correspondido el 
número general 1/694/1991 yel número de Secretaria 
I06/1991.-6.004--E. 

Por don JOSE BENITEZ MARTINEZ se ha inter· 
puesto recurso contencioso--administrativo "SObre crea· 
ciun del InstiLuto para Ilt Vivienda de las Fúeruu 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/696/1991 y el número de Secretaría 
1 08/199 1.-6.029·E. 

Por don JOAQUIN BLASCO MAS se ha inter· 
puesto recurso contencioso--administrativo sobre crea· 
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/698/1991 y el número de Secretaría 
110/1991.-6.024·E. 

Por don FERNANDO BEDIA CRUZ se ha inter· 
puesto reCUr!iO contenciOSQ..administrativo sobre crea· 
ción del Instituto para la Vivienda de 1':'5 Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/700/1·991 y el número de Secretaria 
112/1991.-6.02J..E. 

Por don JOSE MARIA VILLAMIL LAINZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fu~ 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/706/1991 y el número. de Secretaría 
1I8/1991.-6.022·E. . 

Por don RJCAROO SERRANO GONZALEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminislralivo sobre 
creación del Instituto para I.a Vivienda 'de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/ 708/1991 Y el número de Secretaría 
120/1991.-6.026-E. 

Por don PEDRO SANCHEZ OLMO se ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea~ 
dón del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/710/1991 y el número de .Secrelaría 
122/1991.-6.025·E. 

Por don ESTEBAN GONZALEZ SANCHEZ se ha 
interpuesto recurso conlendoso-adminiSlrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas~ pleito al que han correspondido el número 
general 1/712/199.1 y el número de Secretaría 
124/1991.-6.035·E. 

Por don MIGUEL RODRIGUEZ LOPEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso--administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/714/1991 y el número dc Secretaría 
126/1991.-6.036-E. 

Por don ADOLFO BEJAR CORTES se ha inter
puesto recurso COnlencios~administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/716/1991 y el número de Secretaría 
128/1991.-6.037.E. 

Por don ANGEL LOPEZ LOPEZ se ha interpuesto 
recurso contencioso·administrativo sobre creación del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas; 
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pleito al que han correspondido el númcro general 
1/118/1991 y el numero de Secretaría 
130/1991.-6.038-E. 

Por don MANUEL ROMERO LAZARO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/720/1991 y el número de Secretaria 
132/1991.-6.039·E. 

Por don JUAN ABELLAN FERNANDEZ se ha 
interpuesto recurso contem:ioso-administratiYO sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/722/1991 f el número de Secretaria 
134/199! .-6.030-E. 

Por don JUAN JOSE GONZALEZ CABRERA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre creación del Institulo para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas; pleito al que han correspondido el 
número general 1/724/199·1 yel número de Secretaria 
136/1991.-6.031.E. 

P-or don DAMASO GARCIA RODRIGUEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso--administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el numero 
general 1/726/1991 y el número de Secretaría 
1 38/1 991.-6.032-E. 

Por don JOSE ALVAREZ MORALES se ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea· 
rió" ri/"! In"t;tulo pan!. la Vi\'il"nda de las Fuen.as 
Armadas; pleito al que han correspondido el numero 
general 1/728/1991 y el número de Secretaría 
14O/1991.-6.033·E. 

Por don MAXIMINO ALVAREZ PASTOR se ha 
interpuesto recurso contcncioso-administrativo sobre 
creadón del Institulo para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que han correspondido el número 
general 1/730/1991 y el número de Secretaría 
142/1991.-6.034-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
Entidades y personas, con arreglo a los artículos 60 y 
64, en relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso--Administratjva y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de e!te Tribunal dentro de los térmi· 
nos expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento· de providencia de 
fecha 8 de abril de 1991. ... 

Madrid, 8 de abril de "l991.-EI Secretario. 

* • 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci· 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos del aclo administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANGEL MORENO RODRIGUEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso.administralivo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito ai que han correspondido los núme· 
ros general 1/643/1991 y 6J/1991 de Secreta
ría.-S.904-E. 

Por don JOSE DOMINGUEZ GARCIA se ha 
interpuesto recurso contencioso--administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme· 
ros general 1/645/1991 y 63/1991 de Secreta· 
ría.-5.905·E. 

Por don RAMON MART1N ROYO se ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea· 
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleikt al -que han correspondido los núme
ros general 1/647/1991 )' 65/1991 de Secreta· 
ria.-5.879·E. 

Por don FRANCISCO MARTINEZ HERRERA se 
ha interpuesto recurso eontencioso-administrativo 
sobre creación del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas, pleito al que han correspondido los 
números general 1/650/1991 y 67/1991 de Secreta-· 
ría.-5.878-E. 

Por don JESUS ROMERO CUENCA se ha inter
puesto recurso eontencioso--administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 

BOE núm. 171 

Armadas, pleito al que han correspondido los núme· 
ros general 1/655/1991 y 69/1991 de Secreta· 
ria.-5.906--E. 

Por don MIGUEL LOPEZ LUQUE, don 
MARIANO DOMINGUEZ ADRUBAU, don JaSE 
JAVIER SOTERAS MAINAR Y don EMILIO 
MORENO PASAMAR se ha interPuesto recurso 
contendoso-administra1Ívo sobre creación del lnsti· 
tuto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, pleito 
al que han correspondido los números general 
1/673/1991 y 85/1991 de Secretaria.-5.88Q..E. 

Por don ABDELUAJE BUCHAIR LARBI se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas. pleito al que han 'Correspondido los núme
ros general 1/67511991 y 87!1991 de Secreta· 
ría.-5.883·E. 

Por don ANTONIO BARRENAS SOLIS se ha 
interpuesto recurso contencioso·administratjvo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme· 
ros general 1/677/199·1 y 89/1991 de Secreta· 
ría.-5.903·E. 

Por don CARLOS BLOND AL V AREZ DEL 
MANZANO se.ha interpuesto recurso eO.l!tencioso
administrativo sobre creación del Institulo para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, pleito al que han 
correspondido los números general 1/679!1991 y 
91/1991 de Secretaria.-5.902·E. 

Por don JaSE MARIA LEON SALAS se ha ínter· 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea· 
eión del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme
ros ·general 1/687/l991 y 99/1991 de Secreta· 
ría.-S.899·E. 

Por don AVELINO RODRlGUEZ SARCIADA se 
ha interpuesto recurso contendoso--administrativo 
sobre creación del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas, pleito al que han correspondido los 
números general 1/689/1991 y 101/1991 de Secreta-
ría.-5.908·E. 

Por don JOSE RAMON ROCH CUCHARERO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre creación del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas, pleito.al que han correspondido los 
números general 1/691/1991 y 103/1991 de Secreta~ 
ría.-5.909-E. ' , 

Por don FRANCISCO CERNADAS HERNAN· 
DEl se ha interPuesto recurso eontencioso--adminis-
trativo sobre creación del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, pleito al que han correspon. 
dido los números general 1/693/1991 y 105/1991 de 
Secretaría.-5.895·E . 

Por don CARLOS DEU CARRE se ha interpuesto 
recurso contencioso.administrativo sobre creación del 
Instituto para la. Vivienda de las Fuerzas Armadas, 
pleito al que han correspondido los números general 
1/695/1991 y 107/1991 de Secretaria.-5.911·E. 

Por don AGUSTIN LOZANO LOPEZ se ha inter~ 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea· 
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme
ros general 1/697/1991 y lO9/J991 de Secreta. 
ría.-S.9I 2·E. 

Por don LUIS MONTERO SIEVERS se· ha ínter· 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea· 
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme· 
ros general 1/699/1991 y 111/1991 de Secreta· 
ria.-5.893·E. 

Por don RAMIRO SOLER AOUILERA se ha 
interpuesto recurso cOnlcncioso--administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme.
ros general 11701/1991 y 113/1991 de Secreta· 
ría.-5.892·E. 

Por don JAIME ALEJANDRE MARTINEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso·administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme.
ros general 11705/1991 y 117/1991 de Secreta
ría.-5.881·E. 

Por don ROBERTO HURTADO PELLEJERO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre creación del Instituto para la Vivienda ·de las 
Fuerzas Armadas, pleito al que han correspondido los 
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números general [/707/[991 y 119/199\ de Secreta
ría.-5.896-E. 

Por don JOS E VERDEJO SERENA se ha inter_ 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción dd Instituto para [a Viv¡enda de [as Fuerzas 
Armadas. pleito al que han correspondido los mime_ 
ros g~'ncral ¡j709/1991 y 121;1991 de Secreta
ria.-5.89B-E. 

Por don JUAN SANCHEZ SANCHEZ se ha inter_ 
puesto recurso contencioso-admmlstrativo sobre crea
ción dd Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han corre<¡pondido los mlme
ros general 1/711/1991 y 123/1991 de Secreta
na.-S.897-E. 

Por don JOAQUIN MIRANDA RAPOSO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación dcllnstituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas. pleito al que han correspondido los núme
ros general 1/713/1991 y 125/1991 de Secrela
ria.-5.901-E. 

Por don SEBASTlAN ORTIZ RAMOS se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vi"'ienda de 'Ias Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme
ros general 1/715/1991 y 127/1991 de Secreta
ria.-5.900-E. 

Por don JOSE OLIVAS PEREZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre creación del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.. 
pleito al que han corrcspondido los numeras general 
1/717/1991 y 1-29/1991 de Sccretaría.-5.887-E. 

Por don ANTONY MIKE APREY se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea
ción del Instituto para la Vivienda de las fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme_ 
ros general 1/719/1991 y_ 131/1991 dc Secreta
ría.-5.888-E. . 

Por don JOSE MARTaS RODRIGl,JEZ se ha 
interpuesto recurso Contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al Que han correspondido los mime
ros general 1/721/1991 y 133/1991 de Secreta
ría.-5.889-E. 

Por don LUIS ALFONSEA CARA VACA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme
ros general 1/723/1991 y 135/f991 de SeCTCta
ría.-5.890-E. 

Por don DiEGO FERNANDEZ BELMONTE se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sohre 
crc¡Jl'ión del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas. pleito al que han correspondido los núme
ros general 1/725/19QI y 137/1991 de Secreta_ 
ría.-5.891-E. 

Por don CA YET ANO DE DIOS PA.SCU.\L sc ha 
interpuesto r{'curso contenl'ioso-administrativo subre . 
creación del Imtituto para la Vivienda de las Fuerzas I 

Armadas, pleito al que han correspondido los núme
ros general 1/7,27/1991 y 139/1991 de S.:creta. 
ria.-5.886-E. 

Por don JOSE BOU GONZALEZ se ha interpuesto 
rel'urso contencioso-administrativo sobre creación del 
Imtituto para la Vivienda de las Fuerzas ArmadJ.s, 
pltilO al que han correspondido Jos números gt:ncral 
1¡72Qj199L y 141/1991 de Secretaría.-5.885-E. 

Por don FER;-"¡ANDO PEREZ MARTI~ se ha 
interpuesto recurso contencio~o-administrati\'o sobre 
crt"ación del Instituto para la Vivienda de Las Fuerzas 
Armadas. pleito al que han correspondido los núme· 
ros general 1/131/1991 y 143/1991 de Sl'tWla
ría.-5.884-E. 

Por don JUA¡"; A. AYLAGAS VAllE::JO)" olro~ se 
ha interpuesto reeurso contencio<,o-administrati\o 
sobre creación del Instituto para la Vi\-i~'nda de las 
Fuerzas Armadas. pleito al que han corre~pondido los 
numeros gcneral 1/732;!991 y 14~/199¡ de Sl'crela. 
ría.-5.907-E. 

Por dona MARi.--\ COj\jCEPC;O~ HERRERO 
ARBIZU se ha interpuesto rct:Urso contencIOso-admi
nistrativo sobre. creación del InstilUto para· la 
Vivienda de las Fut"rzas Armadas. pleito al que han 
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cOTrl:~p()ndiJo los numeros general 1/733/1991 y 
1~:'/l9C¡1 de Secretaria.-:'.882-E. 

p,lr don FERNANDO ALONSO LEON y Olros se 
ha interpueslO recurso contencioso-administrativo 
saore crcaclón del Instltuto para la Vivienda de las 
Fuer!Js .--\rmada~. pleito al que han correspondido los 
numeros general 1/734/199L y 146/1991 de Secreta
ria.-5.910-E. 

Por don ALFREDO CALVO G.\RCIA se ha inter
pue~to recur,>o contencIOso-administrativo sobre crea
ción uel Instituto para la Vivienda de Las Fuerzas 
Armadas, pleito al que han correspondido los núme
ros gen.::ra! 1/735/1991 y 146 bisjl991 de Secreta
ria.-5.S9~-E. 

y para que sir.·a de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relaClón con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
JurisdIcción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nos e\presados en el articulo 66 de la misma les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 9 de abril de 1991.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección La de la Sala de lo Conteneioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se ha admitido a tramite el siguiente recurso: 

586jl99J.-AGENCIA DE VIAJES LA PAZ, SOCIE-
DAD LIMITADA, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto eontl~ el 
acuerdo de dicho Organismo, denegando el registro 
del nombre comercial «Agencia de Viajes La Paz, 
SociL'dad Limitarla». 

Lo que se hace publico a los efectos preceplUadm 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
JurisdIcción. Sirviendo la publicación del presente 
edido de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
dl'men derechos de los propios actos administrativos 
recurridos. y asimismo, a las que puedan tener interés 
directo. profesional o económico en el asunto. para 
que ~i lo de<;can puedan personarse en legal forma en 
las presentcs actuaciOlll'S Hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

;\I;:¡drid. J de abril de 1991.-EI SccretariO.-6.066-E 

* 
Por tenC"r~o a~i Jcordado esta Sala en proVidencia 

de cSla fecha. se h:ICC ~abcr por m.:dio del presente 
que .:n e~ta Seccllin La de la SaJa de lo Contencioso· 
\dministratl\o del Tribunal Sllperior de JustiCia de 
M;.¡dnd ~t' han admituio a trámite los siguientes 
ferUr~()~' 

55'}/ 1<.J1.-QI·EST I~TER:-.rA TlO;-';AL :-';ERDER
L-\:'>.D. B. V .. contra rcsolución dd Registro de la 
Propi.:dad Industrial de 17-1- L 990. que conc~dio 
marca esp:ul0la 1.:;1"3.531, «Nardefi}>. y contra 
(knl'gaC¡Ón por ,¡h.·ncio adminlstralivo del recurso 
dc r('r(hICion.-f¡.06~·E_ 

571 /19ll l.-HALL Y SCHl}HfABRIKEN :\G contra 
acuerdo de concesión del R('gistro de nombre 
cl'mcrCial nlimero 11.177. «Bald. S .. --\.). diClado 
por el R.:gislro (je la PropIedad 1 ndustnal con Iccha 
.2- l 0-1 YX<) .-6.0L 5-E. 

Lo que sc hace pubhco a los cfccl\)s preceptuadm 
en d articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
JurisdlcCJon. Slrvicndo la publicación del presente 
edictl) de cmplazamiento a las pcrsona~ a cuyo fayor 
dni\".'n d,·rechos de Lm propios actos administrativos 
recurridos y. aSimismo. a las que puedan tencr interes 
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directo. profesional o económico e'n C"I asunto. para 
que si lo desean puedan personarse en kg::li forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ~r emplazados para contestar las deman
das. 

Madrid, \O de abn! de ¡ 99 l.-El Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en prOVidencia 

de esta fecha. se hace sabcr por mcdlO del presente 
que en esta Sección La de la Sala de lo ContenclOso
Administrativo del TnbunaJ Superior de Justicia de 
Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

554/91.-Dofta MANUELA ME~DEZ \LVARO. 
don GUILLERMO MENENDEZ N.\ VARRO. don 
JOSE y dona JOSEFA DIEZ NAVARRO. darla 
A!'iA MARIA ALMENDROS PIQUERASA. don 
JESUS y darla ANA MENENDEZ ALMENDROS. 
contra acuerdo del Jurado Provincial de Expropia
ción de 6-24 1991, que desestimaba el recurso de 
reposición con relación al expediente de expropia
ción 14.433 del proyecto de prolongaé'ión de la 
avenida Ilustración, desde Isla Tabarca a carretera 
del Pardo, finca 29.-6.061-E. 

580/1991.-Oon ANGEL CALLEJA MARTlN contra 
denegación del recurso de reposición interpuesto 
contra resolución del Secretario de la Comisión 
Nacional de Juego de 22-9-1989, que impuso san
ción de 1.000.000 de pesctas.-5.937-E. 

582/1991.-TRIUMPH INTERNATIONAL, SOCIE
DAD ANONIMA, contra acuerdo de concesión de 
la ampliación del registro de marca número 
979.615, «Lady Diana», dictada por el Registro de 
la Propiedad Industrial en fecha 22-1-[ 990. Y contra 
la desestimación del recurso de reposición inter
puesto con1ra la anterior resolución.-5.938-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción. Sirviendo la publical'Íón dd presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y asimismo, a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar las deman
das. 

Madrid. 15 de abril de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALeOY 

Edicto 

Dofta Ana María I\-Iestrc Soro, Juez del J ulgado de 
Primera InstanCIa número 1 dl' --\lcoy y su partido, 

Por el presente edicto hago sabl'r: Que cn este 
Juzgado y t>ajo el número 352/1990. ~c siguen autos 
de su~pens!ón de pagos. promovidos por el Procura
dor don Antonio Penades Martínez "11 nombre y 
representación de la Entidad j(Textil·Open. Sociedad 
Anónima}). domiciliada en esta CIudad en calle Lau
na, número 2, dcdicada a la f:¡bncacion. manufadura 
y cOO1l'rcializaeion de todas clase de hliadl}~ ~ hl1atu
ras. que por auto dictado en el dia d.: hoy, se: ha 
dl'clarado a la Entidad ((Te.xtil Oren. Soci~dad Anó
nima.». en estado legal de suspensión de pagos. 
conccptujndn~ek como de insohc:ncla prüyislonal, 
por ser su activo superior en 51.014,4W) pesetas, al 
pasivo: y asimIsmo se acuerda la no con\ot:atoria de 
la Junta general de acreedores. decretando que en lo 
~ucesivo el presente expedIente se aJ~~tl' al procedi
miento escrito previsto en la Ley. Sl' ron":l'de a la 
Enlidad suspensa el plazo de cuatro fll':~l'S a fin de 
que presente la propOSición de con\enlo y haga 
constar en forma legal el voto de los acreedores 
respecto al mismo. 

Dado en AleO} a 27 de junio de ¡ 99 l.-La Magis
trada-Juez. Ana ~1aria Mestre Soro.-el Secretario 
judicial.-5.40 I-e. 
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ALICANTE 

Ediclo 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número I de Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos número 
527/89-5 de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros Provin
cial de Alicante contra Emilio Sánchez Cafecléo y 
otra, sobre efectividad de préstamo hipotecario. se ha 
señalado para la venta, en pública subasta, de las 
fincas Que se dirán. el próximo día 2 de septiembre de 
1991, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipo¡ecaria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar pre>'jamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones, nuMero 97 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de BenalUa, de esta capital, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no semn 
admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1991, a jas doce horas, sirviendo de tipO el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda. se ha seda
lado para que tenp lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 12 de noviembre de 
1991, a las doce horas; ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta. conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca que se subasta 

Número 38. Viviend3 tipo Q, en la planta ático 
con sobreático, puerta B, subiendo por la escalera de 
acceso a la misma. formando entre ambas plantas 
estas viviendas, comunicadas entre sí, por escalera 
interior; compuesta de vestíbulo, pasillo. comedor· 
estar, galeria. baño, aseo, cocina. cuatro dormitorios, 
con sendas terrazas de su uso exclusivo a pie llano en 
sus plantas; tiene una superficie de 93 decímetros 
cuadrados, y linda entrando en la misma: Frente, 
zaguán de entrada y vivienda marcada con el número 
37 de esta misma planta y escalera; derecha, zona 
comunitaria; izquierda, caja de escalera, patio de 
luces y vivienda marcada con el numero 39 de esta 
misma planta y espaldas, patio de 1uces y vivienda 
marcada con el numero 83, con entrada por la 
escalera contigua. numero 8 de policía. Tiene su 
entrada por la escalera marcada con el numero 6 de 
policía, de la calle Padre Manjón, integrante del 
edificio, sito en Elda, calle Paqre Manjón, numeros 8 
y 6. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Elda. al 
tomo 1.247, libro 354, folio 44. finca numero 34.474, 
inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta: 6.090.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de julio de 1991.-El Ma~is
trado-Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-EI Secre
tario judicial.-6.154-A. 
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ALMENDRALEJO 

Edido 

Doña Maria Luz Charco Gómez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su partido, numero 2, 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 15 de 
octubre de 1991. a las once horas. tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de e¡te Juzgado por primera vez y 
precio de tasación, el dia 15 de noviembre de 1991. a 
igual hora, por segunda \'ez, en su caso, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y el día 16 de diciembre 
de 1991, a la misma hora, por tercera y ultima vez, sin 
sujeción a tipo de tasación la venta en pública subasta 
de los biene~ que se dirán, por tenerlo así acordado en 
la demanda de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotearia que se tramita en este Juzgado con el 
número 128/91, a instancia del Procurador don Elías 
-Pérez, en nombre y representación de Caja Rural de 
Almendralcjo, contra don Francisco Gallardo Alcán
tara sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán consignar 
previamente. sobre la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al 20 por 100 del tipo por el Que salen a subasta, 
excepto a la tercera que será igual al de la segunda; 
que no se admitirán posturas que no cubra~ las dos 
terceras partes del precio en primera y en segunda 
subasta. } que las cargas anteriores 'Y preferentes 
seguirán subsistentes, sin destinarse a su raga el 
precio del remate. que podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta: 

Rustica.-Dehesa de pasto y labor, denominada 
«Rincón de Perales», en termino de LoOOn. ocupa 
una superficie de 227 hectáreas 56 áreas 70 centiáreas. 
Linda: Al norte, con el Cordel Real. olivar de Cristó
bal Maza y olivar de Charol; por el este, la dehesa de 
Ocrales; sur, con el Cordel Real, fincas de Cristóbal 
Maza, Lorenzt;' <\edila García y otros, y por el oeste, 
con el camino de Solana. y dehesa de Sacro Imperio. 
Está cruzada por el arroyo de la Honeada, el camino 
de Valdomero, el camino de Almendralejo y el Cordel 
Real, Que lUCiO de formar parte de su límite norte, 
atraviesa la finca para volver a formar parte de su 
limite sur. Hacen entrantes en ella pero sin romper su 
continuidad, parcela de Pedro Marin, de Francisco 
Martin y de José Mochio. 

La hipoteca se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mérida. en el folio 100. tomo 1.833. 
finca 2.714>N.' 

La finca anleriormente_ transcrita sale a publica 
subasta en la cuanda de 32.501.119 pesetas. 

Dado en ·Almendralejo a 2 de julio de 199I.-La 
Juez de Primera Instancia, Maria Luz Charco 
GÓmez.-EI Secretario.-5.348-C. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Molina Castiella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Azpeitia, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el numero 
60/1 Y89, se tramita procedimiento de juicio de cogni
ción, a instancia del Banco Guipuzcoano, contra don 
Ignacio Maria Amestoy Alfaro, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto dcl remate tt"nga lugar en la Sala de Audiencia de 
("SIC Juzgado, el día 12 de septiembre a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán con¡ignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
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Sociedad Anónima», numero 01059988, clave 
1832/000/14/055/89, de la oficina numero 313-6, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 31 de octubre. a la diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 29 de [loviembre, a 
las diez horas de su mañana, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J iJzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos se enlendera que se celebrara el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primero.-Una quinta parte indivisa de: Número 1.
Planta baja. Se compone de un local de SO metros 40 
decímetros cuadrados y un patio descubierto al sur 
del local de 51 metros 60 decímetros cuadradados. 

. Linda el local: Al norte, con su patio; sur, casa 
numero 12 de la calle Santa Marina; este, Ambrosio 
Aguirrezabalap, y oeste, temllo que perteneció a la 
casa Amaskar. El patio descubierto se halla hoy en día 
cubierto. formando por lo tanto un local de 102 
metros cuadrados. A su vez forma un conjunto con el 
bajo de la casa número 12 de la calle Santa Marina. 
ocupado actualmente por un restaurante, 

Valor total: 36.410.000 pesetas. 
Una quinta parte: 7.282.000 pesetas. 

Segundo.-Una quinta parte indivisa de los pisos 
bajo, quinta y desvan: Casa numero 6 de Arrabal, 
hoy núm~ro 12 de la calle Santa Marina, de la villa 
de Zarauzt, se compone de planta baja y 5 pisos altos 
y cubierta de tejado; su solar ocuptt 77 metros 60 
centimetros cuadrados, y confina por norte o frente, 
calle dicha; oriente o izquierda, entrando, casa 
número 10, hoy, de Francisco Echezarreta; poniente o 
derecha. casa número 14 de herederos de Ignacio' 
Buenechea, y por su espalda, con terreno propiedad 
de don Jase Aleztoy. 

Valor de la planta baja: se ha incluido junto con el 
resto de la misma planta en el apartado primero. 

Valor del quinto piso: 4.000.000 de "pesetas. 
Una quinta parte: 800.000 pesetas. 

Tcrccro.-Una décima parte indivisa: Numero 2.
Vivienda en el lado norte de la primera planta alta. en 
la mano derecha. subiendo la escalera. Tiene 98 
metros 67 centimctros cuadrados de superficie util, 
aproximadamente. Linda por norte, este y QCste. con 
muros de la casa, y por sur. con la vivienda númerol, 
hucco de ascensores. descansillo y hueco de escaleras. 
Cuota en elementos comunes: 5 enteros 251 milési
mas por 100, del bloqu("- de edificación situado en el 
parque de vista Alegre de Zarauzt, e identificado bajo 
el número 15 bis. o B-15 bis. 

Valor: 10.000.000 de pesetas. 
Una décima parte: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Azpeitia a 9 de julio de 1991._La Juez, 
Ana Isabel Molina Castiella.-La Secretaria.-3.642-3. 
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BARCELONA 

Edictos 

Don Manuel D. Diego Diago, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1I de Barce_ 
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 555;90. se siguen autos de suspensión de 
pagos. a instancia del Procurador Enrique Camín 
Soriano. en representación de «Mani Piel, Sociedad 
Anónima», en cuyas actuaciones se ha dictado resolu
cIón. cuya parte dispositiva es del tenor literal 
sigUIente" 

«Por Jo e"puesto se decreta el sobreseimiento de 
este e~pediente. en el estado en que se encuentra; 
comuniqucse esta resohtción por medio de oficio a los 
demás Juzgados de igual clase de esta ciudad y a 
aquellos otros a los Que igualmente- se comunicó la 
solicitud inicial, así como al Registro Mercantil de 
esta provincia. mediante mandamiento por dupli
cado; publiquese esta resolución mediante edictos en 
el "Boletín Oficial del Estado" o en· el "Boletín 
Oficial" de la provincia y en un diario de gflm 
circulación de esta ciudad, fijándose un ejemplar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado; anótese en el 
libro Registro Especial de Suspensiones de Pagos y 
Quiebras; llévese testimonio de la misma a la pieza de 
calificación dimanante de este expediente, para acor
dar en ella lo que proceda; cesen los Interventores 
judiciales nombrados, en el plazo del penúltimo 
párrafo del artículo 13 de dicha Ley; inclúyase el 
presente auto en el libro de Sentencias y archívese 
este expcdente. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo seilor don Manuel 
O. Diego Oiago, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 11, de lo que yo, el 
Secretario doy fe.» 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez don Manuel O. Diego Diago.-EI 
Secretario.-3.537-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumari~ del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.230/1990, instado por Caja de Ahorros y Pensiones 
dI! Barcelona. contra doña María Rosario Aroca 
M"rtínez y don Eugenio Fiorino, he acordado la 
cclchración de la primera pública subasta para el 
próximo dia 26 de septiembre, a las doce horas. en la 
Sala Audiencia de I!ste Juzgado, anunciándola con 
vl!inte di"s de antelación y bajo las condiciones 
lijadas en la Ley Hipotecaria. 

L" Cai.\a goza de beneficio de ju~ticla gratUita. 
A.simismo se hace saber a los Hcitadon:s: 

Primero.-Que el tipO de subasta es d de 16.072.500 
pesetas, fijado ata! declo en la escritura de préstamo, 
no admitIéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre\ ;amente en la 
Mesa dd Juzgado o en el establccimi('nto destinado a 
tal efecto una cantidad Igual. por lo meno~. al 20 por 
J 00 del precio Que sirve de tipo para la ~ubasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebr.Jción podrán hacerse posturas por escnlo en 
pliego cerrado. depositando en la M..::sa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la conSIgnación a que se 
refiere e-I apartado segundo o acor;npañando el. res_ 
guardo de h"berlo hecho en el establecimienlO desti
nado al efecto. 

Qui'1to.-Haciéndose constar Que. los autos y la 
certdicaeión registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación: que las cargas anteriores 'f J¡is preferentes. 
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si las hubiere. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de la 
sl'gunda subasta el próximo día 23 de octubre a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
scñalado para la primera, con las mismas condiciones 
que para la anterior. 

De Igual forma, yen prevención de que no hubiere 
po~tor en la segunda subasta, se sena la para la 
celcbración de la tercera subasta, bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 21 
de noviembre, a las doce horas. . 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la notifica
ción ordenada en el ultimo párrafo de la ragla ¡,n de 
artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa tipo chalé, sita en término de Montroig. 
partida Plana Xalotot, tras de la Bassa o Mallola, que 
se asienta sobre la subparcela numero 7, procedente 
de la numero 50 de la urbanilación «El Casalot». 
Consta de una sola planta, en bajo, distribuida en 
recibidor, comedor-estar, bailo, garnje y porche. Tiene 
las pertinentes instalaciones de agua y electricidad y 
los servicios adecuados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Reus. al tomo 652 del 
archivo, libro 250 de Montroig, folio 1, finca 
número 9. I 64-N. 

Valorada en la suma de 16.072.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de junio de 1991.-EI 
Magistrndo-Juez.-EI Secretario.-S.340-C 

* Don Francisco Javier Pereda Gámez Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nlimero 7 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria seguidos ante este Juzgado con el número 
814/1989, promovidos por Caja de Ahorros y Pensio
nes de Ba'rcelona, La Caixa, gratuita y representada 
por el Procurador don Isidro Marín Navarro, contra 
las fincas especialmente hipotecadas por doña Isabel 
Velazqucz Piñal y don Francisco Quintero de Miguel, 
he acordado por resolución dictada en el día de la 
fecha, sacar a la venta en publica subasta los inmue
bles que a continuación se describirán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Via Layetana, numero JO, quinto, el próximo 
día 23 de septiembre, a las doce horas de su mañana, 
en primera subasta: de no haber postores se señala 
una segunda subasta para el próximo día 23 de 
octubre, a las doce horas, de su mañana. y de no 
existir tampoco postores en la segunda. se señala una 
tercera subasta que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de ('ste Juzgado el próximo día 23 de noviembre, 
a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, prcvinicndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera sá'kirá 
sin ~ujecion a tIpO. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijada para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar pane en las subastas deberaii 
los licitadores consignar previamente .en la Mesa d.ei 
Juzgado o establecimient.o publico destinado al efet:¡tQ 
un:J c:Jntidad igual iJar lo menos a~ 20 ,pOI" 100 del 
precio que sirv.e de tipo pani.cada una de ellas o del 
de la segunda tratándosc,de la tercera. \ 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en Rliego 
cerrado, depositándose en la Mesa de! Juzgado junto 
a aquel el importe de la consígnación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 
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Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente, estaran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

SCptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores 'f los 
preferentes -si los hubiera- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extlOción el 
precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta fueron valoradas en la 
escrÍlura de hipoteca en las siguientes cantidades: 

1. Finca registral numero 3.343, 2.245.000 pesetas. 
2. Finca registral número 3.345, 2.245.500 pesetas. 
3. Finca registral numero 3.347, 2.094.500 pesetas. 
4. Finca registral número 3.351, 2.245.500 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de notifi
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Apartamento número 218, situado en la planta 
baja de dicha casa, consistente en un local de negocio 
de 46 metros 79 decímetros cuadrados de superficie 
construida; consta de un solo espacio y cuarto de 
aseo. Linda: Al norte, con patinejo y paso a cielo 
abierto de la finca vecina; al sur, con patinejo y 
apartamento número 223; al este, con patinejo y 
apartamento número 219; al oeste, con el aparta
mento numero 5, patio interior y pasillo de comuni
cación con la escalera, y por debajo, con el subsuelo 
de la finca. Coeficiente de participación: 0,20 enteros 
por 1.00. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

-nlimero 10 de Barcelona, en el tomo 1.317, libro 41, 
~ción tercera, folio 55, finca numero 3.343, inscrip
ción segunda. 

2. Apartamento nlimero 219, situado en la planta 
baja de dicha casa, consistente en un local de negocio 
de 46 metros 79 decimetros cuadrados de superficie 
construida; consta de un solo espacio y cuarto de 
aseo. Linda: Al norte, con patinejo y paso a cielo 
abierto de la finca vecina; al sur, con patinejo y 
apartamento numero 222; al este, con apartamento 
número 220; al oeste, con patinejo y apartamento 
número 6 y pasillo de comunicación con la escalera, 
y por debajo, con el subsuelo de la finca. Coeficiente 
de participación: 0,20 enteros por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 10 de Barcelona, en 
el tomo 1.317 del archivo, libro 41, sección tercera, 
folio 57, finca número 3.345, inscripción segunda. 

3. Apartamento numero 220, situado en la planta 
baja de dicha casa, consistente en un local de negocio 
de 43 metros 73 decímetros cuadrados de superficie 
construida; consta de un solo espacio y cuarto de 
a~co. Linda: Al norte con el paso a cielo abierto de la 
finca vecina: al sur, con el .Jpartamento núml!ro 211; 
al c~tc, con terrenos que fueron adjudicados a dona 
Prudencia Cobro, antes Compañía «Casas y Perrer'», 
o sus sucesores; al oeste, con el apartamento número 
219: por arriba. con el apartamento numero 6 y 
pasillo de comunicación con la escaler", y por dcbajo. 
con el subsuelo de la finca. Coeficientc de partIcipa
ción: 0,20 enteros por 100. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Barcelona. en el tomo 
1.317 del archivo. libro 41, sección tercera. folio 59, 
finca número 3.347, inscripción segunda. de! art:hivo. 

4. -\partamento número 222. situado en la planta 
baja de dicha casa, consistente en un local d~ negocio 
de 46 metros 79 decimetros cuadrados de superficie 
construida: consta de un solo espaClO y un sula cuarto 
de asco. Linda: Al norte, con patinejo y apart;:¡mento 
numero 219; al sur, con patinejo y caHe Vizcay,,: al 
este. con el apartamento número 221. al oeste. con 
patinejo y apanamento 123; por amba. con d "p"rta
mento numero 7, pattneJo, patio interior y pa~il!o de 
comunicación con la esco.kra, y por d~b"jo, con el 
subsuelo de la finca. Coeficiente de participación: 
0.20 enteros por 100. Inscrita cn el RegIstro de la 
Propiedad número 10 de Barcelona, en el tomo L317 
de! "rchivo, libro 41 de I~.sección tercera, folio 63, 
linca numero 3.35i, Inscripción segunda. 

. ·Dado en Barcelona a 20 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Pereda Gámez.-EI Secreta
nO.-5.338-C 

'. 
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Dona Roser Aixandri i Tarré, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que por providencia de fecha 18 de 
abril de 1991 se ha admitido a trámite la solicitud del 
estado legal de suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil «Romano, Sociedad Anónima», con domi· 
ciJi,) en la calle Constitución, número 19, de Barce· 
lona, y dedicada a la fabricación y venta al mayor }" 
detall, así como la importación y exportación de 
perchas, colgadores, menaje, estanterías, vitrinas y 
percheros, representada por el Procurador señor Joa
quín Saos Bascu, quedando registrada con el número 
349/91-B, habiéndose acordado la intervención de 
todas las operaciones de dicha Empresa y designado 
Interventores a doña Marta Gama Prats, con domici~ 
lio en calle Travesera de les Corts, número 257, 
entresuelo, primera~A; don Manuel Hernández 
Gómez, con domicilio en calle Aribáu. número 175, 
segundo, segunda, de Barcelona y don Josep Capde
vila Francas, domiciliado en calle Roger de Lluria, 
número 36, cuarto, cuarta, de esta ciudad, este último 
en representación de la Empresa «Gabarro, Sociedad 
Anónima». 

y para que sirva de publicación, expido el presente 
edicto en Barcelona al de julio de 1991.-la Magis
trada-Juez, Roser Aixandrí i Tam.-la Secretaria 
judicial.-3.536-16. 

* 
Don Juan Manuel Tomé y Garcia, Magislrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
Bnrcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que habiéndose 
sufrido un error material en el édicto publicalio en 
fecha 6 de junio pasado, «Boletin Oficial,del Estado» 
numero 135, dimanante de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 1.431/1990 (A), a instancia de «Banca .Cata
lana, Sociedad Anónima», contra don José Maria 
Contreras Carrillo y doña María Villaescusa Zapata, 
en el que se indica que en la primera subasta, señalada 
para el día 26 del corriente mes de julio, en su hora 
de las once, el tipo de tasación del bien apremiado es 
el de 6.400.000 pesetas, siendo lo correcto 8.061.330 
pesetas. Queda sin efecto el señalamiento de la 
primera subasta del día 26 del corriente mes, y. en su 
consecuencia, se señala el remate de la primera 
subasta para el día 26 de septiembre próximo, en su 
hora de las once, y para ei caso.. de resultar ésta 
desierta' se convoca a segunda subasta para el día 25 
de octubre, a las once horas, y, en su caso, a tercera 
subasta, a celebrar el día 2!í de noviembre, a las once 
horas. Estándose en lo demás a lo indicado en el 
anterior edicto publicado en 6 de junio próximo 
pasado, «Boletín Oficial del Estado» número 135. 

Sirviendo el presente de notificación en forma a'los 
demandados caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación ·de los señalamientos acordados. 

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel'Tomé y García.-E1 
Secrctario.-5.352-C. 

BILBAO 

Edicto 

Dona María Concepción Vélez Sánchez, Magistrada
Jucz de Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
23/1991, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo de articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra «üsercón, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá; señalándose para que 
el aCIO del remate tenga lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 4 de octubre. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
suhasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 3ocie
dad Anónima», número 4.748, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número yana del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
et remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores- y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respor.sabilidad de los -mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala para la celebración de una 
segunda el día 4 de noviembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 4 de diciembre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que 'sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
c!1)!i¡. se entenderá que se celebrará el si¡uiente cHa 
hábil, a la misma hora, exceptuando 105 sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
subastada. 

El lipo de subasta es de: 48.000.000 de pesetas. 

Bien qúe se saca.,!l subasta· 

Trozo de terreno en &andio, que tiene una superfi
cie de 2.132 metros 6 dedmetros cuadrados. Dentro 
de la finca descrita existe una casa de cuatro plantas 

,y un pabellón nguero que, en conjunto, miden 207 
metros 29 decímetros cuadrados, y lindan, con la 
finca en que están edif!cados en todos sus linderos y 
pabellón, almacén aislado. también de una sola 
planta, que ocupa una superficie de 143 merros 46 
decímetros cuadrados. Sobre una parte de dicho 
terreno se hallan construidas las dos edificaciones 
siguientes: Edificación de planta baja, sita eri el centro 
del extremo norte de dicha finca, que ocupa una 
superficie de 150 metros cuadrados aproximada
mente, y otra edificación en la parte sur de dicha 
finca. que consta de planta baja y ocupa una superfi
cie de' 850 metros 'cuadrados aproximadamente. 
Titulo: Compra a la Sociedad inmobiliaria «Gon, 
Sociedad Anónima», en escritura autorizada en Las 
Arenas por el Notario don Ignacio Saldaña Zárraga el 
19 de diciembre de 1986. 

Referencia Tegistral: La hipoteca sobre esta finca se 
inscribió en el Registro de la Propiedad numero 7 de 
Bilbao, al tomo 1.49,7, libro 229, folio 107, finca 
1.272. 

Dado en Bilbao a 26 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.425-C. 

CADIZ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio número 
371/1986, seguidos en el Juzgado número I a instan-
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cias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
contra ~~Hiper Sur, Sociedad Anónima», cuyo dómici
lio actual se desconoce y declarado en rebeldía en 105 
citados autos, por medio del presente se les hace saber 
que se ha efectuado tasación de costas y liquidación 
de intereses. con importes respectivamente de 
1.600.027 pesetas y J 3.008.490 pesetas. 

y para que sirva de notificación al demandado 
dándole vista por término de tres días de la tasación 
efectuada. expido el presente que firmo en Cádiz a 2 
de julio de 1991.-EI Secretario.-5.325-C. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Caste
lIón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlos de 
menor cuantía, con el número 258!i=989, a instancia 
de don 'Francisco Segarra Bel, representado por la 
Procuradora señora Torres Vicente, contra don Remi
gio Moreno Rodriguez. en los que' por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que al final se describen, por 
término de veinte días. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la plaza 
Borrull, 5. de Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 19 de 
septiembre de 1991, a las doce treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 17 de octubre 
de 1991, a las doce treinta horas, en el caso de no 
quedar rematados lós bienes en la primera, con rebaja 
del 2S por 100 del tipo de la primera. 

La te'rcera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores, se celebrará el dia 14 de noviembre de 
1991, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será requi~ 
sito necesario consignar en el establecimientq desti
nado al efecto una cantidad igual, por'lo menos, al 80 
por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda .. -En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un 1ercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero, . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto ert Scrretaria a fin de que puedan 
ser examinados por los posibles licitadores, los que no 
podrán exigir ninguna otra titulación, aceptándola 
como bastante. 

Quinta.-Las Cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiera, al crédito que se ejecute quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración son los 
siguientes: 

l. Parcela de terreno y edificio en partida Be!
cairse, carretera N-340. kilómetro 43. 'Superficie del 
terreno, 9.880 metros cuadrados; edificación, 1.047 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 'de la Propie
dad número I de Nules, al tomo 969, libro 211, folio 
78. finca número 18.748. inscripción séptima. Valora
ción: 35.000.000 de pesetas. 

2. Una cafetera de tres brazos -c<Farema Futur
mat». Valoración: 30.000 pesetas. 

3. Un horno microondas «Toshiba», modelo 720. 
Valoración: 15.000 pesetas. 

4. Un mostrador frigorífico grande marca -c<Aré
valo». Valoración: 50.000 pesetas: 

5. Un mostrador frigorífico pequeño modelo 
275.465, marca «Oayc». Valoración: 30.000 pesetas. 

6. Un televisor color «Philips». Valoración: 
. 25.000 pesetas. 
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7, CinCO mesas y nueve taburetes de barra. Valo
raCión: 9.500 pesetas. 

3. Un televisor modelo Tdcfunkcn Pal color. 
ValoracIón: 25.000 pcs ..... tas. 

9. Un frigorífico modelo lberna. con seis estantes. 
Valoración: 50.000 pesetas. 

lO, lío ¡¡parato de :mc acondicionado modelo 
Hilccsa. Valoración: ~O.OOO pesetas. 

1 ¡ Veinlitres meSas de comedor, de madera. 
Valoración: 26.000 pcsetJ.S. 

12. Un mueble aparador botellero. Valoraci\!n: 
20.000 pesetas. 

Dado - en Castellón a 5 de junio de 199 J.-El 
Magistrndo-Juez. Urbano Suárcz Sánchcz.-E! Secreta
rio.-S.40S·e. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instam:la 
número 2 de Córdoba¡ 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja Provincial de Ahorros 
de Córdoba, contra don Rafael López Ruiz, y cn 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por tennino de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.000.000 y 2.750.000 pesetas, respectivamente, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Constítución, sin 
número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre pró-
ximo y hora de las doce, por el tipo de t<!:S3ción. ~ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 23 de octubre próximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de noviembre próximo y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán presentar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 10003-7 en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 2.104, -de la 
avenida de! Aeropuerto, de esta capitaL una cantidad 
igualo superior al 20 por lOO de los respectivos tipos 
de lícitación: que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remale podrán hacerse posturas por 
escrito en subre cerrado; que podrá licit.lse en calidad 
de'ceder a un tercero, cesion que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la cons1gnación del pre
cio; que, a instancia del actor, pOdrán rescnarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efeclOs de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por d orden de sus respectivas posturas: que los 
titulas de propiedad, suplidos por certificación regls
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
JU7gado, debiendo confonnarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos: y que 
las cargas anteriores y las preferentes. SI las hubiere. 
al crédito del actor clmlinuarán subsistcntes v sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acc'pla y 
queda subrog.:¡.do en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extint"lón el precio de! rema le. 

Las fincas objeto de licitación son las siguimtes: 
Finca urbana. Solar (actualmente construido) 

situado rn la Gllle Sevilla, 59. en Pnego de ("ordoba; 
con una superficie de :!32 metros cuadrades. Tipo de 
primera subasta, 7.000.000 de ¡Jesctas. 

Finca urbana ~ituada en la calle Santa Fe. 1:. I.o:!, 
en Priego de Córdoba; con una superficie de 57 
metros cuadrados construidos. Tipo dc pnmera 
suhas!a, 1.750.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 21 .de junIO de 1991.-EI 
~ lagistrado.J uez.-EI Sccrdano.-3.529-3. 

Jueves 18 julio 1991 

Scnlc'1cia 

En la c1Udad de Córdoba a :!7 de junio de ! 991. Ei 
ilus\(!slmo sc!'ior don José Alfredo Caballero Gea, 
:\'Iaglslrado-Juez de Primera instancJ:l 3 de la misma 
y su partid'l, ha VistO ji examinado los presentes aulOS 
de separación causal numero 210/1991, seguidos a 
imtancia de doña RafaelJ. Vera Vilches, con DNI/C1F 
30.471.:!ú6. domiciliada en ca!!e Escritor Jase de los 
Heros. número 3, 2.°, 11. Córdoha, mayor de edad, 
representada por la Procuradora doña Mana L.:ña 
\lcjías. hajo la direceion de la Letrada dona Maria 
E~lrd1a Aranguren Urriza. contra su esposo. don Juan 
H¡';ctur Modesto Castro, mayor de edad, que por su 
rcncIdla ha estado repre~('ntado por 1m estr::J.dos de! 
JUlgado. En cuyos autos ha Sido parte el MinisteriO 
Fiscal, 

FALLO 

Que estimando la demanda formulada por In Pro
curadora de los Tribunales doña María Leña Mejias, 
en nombre y representación de doña Rafaela Vera 
Vilches, frente a su cónyuge don Juan Héttor 
Modesto Castro, en rebeldia, debo decretar y decreto 
la scparación personal de ambos cónyuges. por causa 
imputable a la parte demandada, declarando disuelto 
el régimen económico matrimonial, cuya liquidación, 
si procede, se efectuara en ejecución de sentencia. 

La guarda y custodia de las hijas habidas en el 
matrimonio se confia a la madre, sin perjuicio de que 
el padre pueda visitarlas cuando lo desee. El padre 
contribuirá al sostenimiento de sus hijas. Dheyri 
Elizabeth y Nadia Rosahnda. con 30.000 pesetas 
mensuales. Incrementándose la suma senalada como 
contribución al levantamiento de las cargas familia
res, en su caso, conforme al lPC fijado oficialmente. 
debiéndose hacer entrega de la citada suma por el 
obligado a su pago dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, ingresándose la misma en la cartilla de 
ahorros o cuent.l corriente designada al efecto por el 
cónyuge que ha de percibir dicha contribución. Todo 
ello sin expresa condena en costas. 

y una vez firme esta sentencia, comuníquese de 
oficio, a los efectos legaks con.::spondientes, al Regis· 
tro Civil, donde se encuentra inscrito el matrimonio 
de los litigantes. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la LC'y. si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
cinco dias. 

En la notificación de e'ita sentencia se cumplirá 10 
prevenido en el artículo 248, 4, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

A~í, por esta sentencia, lo mando y firmo. 
Córdoba. 28 de junio de 1991.-El Secretario judi. 

ciaL-9.J45-E. 

CUART DE POBLET 

Edlcro 

Doña j\¡ievcs \101ina Gasset, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Cuart de Poblet 
(V:llencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas, numero 123;1991, por detenCión ilegal, en el 
que he Jcordado se Cite al implicado Abiba Sadn. por 
haHarsc e:1 ignorado paradero. para la celebración de 
la visla oral. el próximo día 5 de noviembrc de 1991. 
a I,ji doce quince horas de su mañana, en la Sala 
AudicnCla púbhca de eSle Juzgado. 

y para que sirva de cnación al mcncionado. expido 
la prt'~ente en Cuart de Poblet a :!8 de jUniO de 
199\.-1.a JuCl, Nieves Malina Gasscl.-La Secrcta
TI:l.-g.526-E. 

GANDlA 

DolÍa Inmaculada Vacas Hnmlda, Juez de Prim'!ra 
!nqanCla numero:! dc Gandia, 

Ha!;u SabtT Que en los autos cjetuti\us 16.+ Je 
1'-¡~5. que se tramitan en ::ste Juzgado, a instanCias de 
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(cEsimgan. SOCiedad Cooperati\:l limitada)). contra 
,(Comtruceiones AlOli. SUCiedad Limitada»), por pro
"Idencia de hoy, he acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes: 

Vivienda. en pnmera planta elevada, puerta uno, 
tipo E. C;Ue' torma parte del edificio situado en la calle 
GabJicobra, SIfi numero, de la playa de Tabernes de 
V,llldigni1. J.:nominado «Ibiza», con una superricie de 
105,1 R metros cuadrados. Inscnta al tomo 1,292, folio 
CJ9. tinca 35.0'+2, en 7.350.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia. 
de este: Juzl!:ldo. el día 29 de octubre, a la:, doce horas, 
v ~crán condiciones las sigUientes: El tiempo de 
~ubasla por el que salen los anles escritos bienes es el 
indicado cn la anterior rdacion de cuyas cantidades 
los licitadores que quieran tomar parte en la misma 
dcbcran consignar previamente el :!O por 100 de 
dichos tipo~ en la cuenta 4378000017016485, abierta 
n nombre de este JuzguJo de Primera Instancia 
número :: de Gandia. en el 2740 Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en la calle Mayor, 75, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos. ' 

Los titulas de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro, por lo que se entiende que 
todo licitador los acepta como bastantes sin que tenga 
derecho' a reclamar ningún otro, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, por 10 Que se entiende que todo licitador 
las acepta y queda subrogado en su cumr-limiento, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda con 
la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para el diq, 29 
de noviembre, a la misma hora, lugar y condiciones 
que la primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco a la 
segunda subasta se acuerda la celebración de una 
tercera, sin sujeción a tipo, para el día 30 de diciem· 
bre, a la misma hora. lugar y condiciones que las 
anteriores. 

Dado en Gandía a 2 de julio de 1991.-La Juez, 
Inmaculada Vacas Hcrmida.-El Secrctario.-5.336-C. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado--Juez de Pimera lns-
tancia número 8 de Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio especial sumario, por los trámites del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 438/1990, 
en los que se ejercila acción hipotecaria por don 
Manuel Gallardo Rueda y doña Trinidad López 
Ramirez, contra bienes hipotecados por Caja. Postal 
de Ahorros, y a propuesta del señor Secretario, a 
instancias del actor, ha acordado sacar a venta en 
pública subasta los bienes hipotecados que en nota 
certificada se adjunta, por término de veinte dias, que 
tendra lugar en este Juzgado, cane Imprenta. sin 
número, conforme al siguiente señalamIento y tipos 
de subasta: 

Primera subasta: El día 27 de septiembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de la !>ubast'1: 4.401.780 
pesetas, precio pactado en la escritura. 

Segunda subasta: El dia 18 de octubre de 1991, a las 
doce horas. Tipo de la subasta: 7S por 100 de la 
cantidad que sir .... ió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 28 de noviembre de 1991, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera..-Sin perjuicio d~ las condiciones generales 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con especial 
consideración de la regla octava .y los der..:chos del 
acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, a 
partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado; ·desde la 
pub!icación de los edictos, consignando. al menos, el 
20 por 100 del tipo de la subasta, que en la tercera 
será el de la segunda. en la cuenta de consignaciones 

, , 
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de este Juzgado número 1740/00018/0438/90, del 
Banco Bilbao Vizcaya, presentando COn el pliego el 
resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en e! remate se consigna· 
nin. en la forma indicada en la regla anterior, las 
cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
en la primera y segunda subasta, " en la tercera, si la 
postura fuere inferior al tipo de la segunda, podni el 
actor, el dueño de la fmea o un tercero autori7.ado por 
ellos. mejorar la postura por termino de nueve días, 
las posturas que podrán hacerse a calidad de -ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los licitadores que ofrezcan posturas que no 
cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran se 
retendrán, las del mejor postor con fin de garantia y, 
en su caso, como parte del precio, y las de los demás 
que lo admitan y a instancia del acreedor, por si el 
primer licitador dejara de' cumplir su obligación y 
deseran aproyechar el remate. 

Quinta.":'Los licitadores que participan en la subasta 
aceptarán ·como bastante la titulación y asumirán las 
cargas y gravámenes que tenga la finca, a cuyo efecto 
los autos y la certificación del Registro estarán de 
manifiesto en Secretaría, 

Bienes hipotecados objeto de la subasta 

El bien hipotecado que se saca a la venta en pública 
subasta en autos del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 438/1990, según providencia de fecha 26 
de junio de 1991: 

Piso primero, letra ·B (se identifica como piso 
segundo), del portal 14 del bloque segundo-tercero, de 
la urbanización «Cármenes de GadeOlt, situado en la 
planta primera, destinado a vivienda, distribuido en 
varias dependencias y servici.os. Está demarcado Illa 
izquierda del portal. mirándolo desde el exterior, Es 
del tipo I Y tiene una superficie útil. se&ún el titulo y 
cédula de calificación, de 90 metros cuadrados. Se 
identifica como vivienda numero 63, y linda: Dere
cha, entrando, izquierda y espalda, zona cOmún. Le 
corresponde como anejo privativo una plaza de 
garaje, sedalada con el número 73. situada en la 
planta de sótanos del bloque segundo-teroero, con 
superficie útil según el título. de 9 metros 90 decíme
tros cuadrados y según cédula, de 26 metros cuadra
dos, y además un trastero, en la misma planta y 
bloque, señalado con el número 73, con superficie útil 
segUn el título de 10 metros 60 dedm~ cuadrados, 
y segUn cédula de calificación, de 11.r metros 8 
decímetros cuadrados. _ 

Dado en, Granada a 26 de junio de 1991.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretari~.-5.337.C: 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En procedimiento judicial sumario del atículo 131 
de la Ley Hipotecaria nümero 136/1991, a instancias 
de ((Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Manzano 
Gómez coñ·tra «Industrial Pesqueras Entrena, Socie· 
dad Anónima», se ha acordado sacar -a publica 
subast<L, término de veinte dias, el bien hipotecado. 
que al final se dirá, que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de' Primera· Instancia 
número 2 de Huelva, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 16 de septiembre, 
a las diez horas, por el precio de tasación; en caso de 
no haber postor y no solicitar el actor la adjudicación, 
se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 16 de octubre, a 
las diez hOras. con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, y caso de quedar desiena y no solicitarse 
por la pane actora la adjudicación, se celebrará 

Tercera subasta: El proximo día 15 de noviembre, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, todo ello con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane en la subasta cada 
licitador debe consignar en la cuenta de consignacio
ne~ de este Juzgado abiena en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal. el 20 por 100 del tipo. 
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Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
rema!\.' a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
El, que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor -si los 
hubiere- continuarán subsistentes., entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de lo!> mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Sexta.-Por el presente se notifica expresamente al 
deudor la celebración de las subastas. 

Bien que se saca a subasta 

Moto pesquero denominado «Cigala Primero», 
cuyas caracteristicas técnicas son las siguientes: Eslora 
10tal, 28 metros; eslora entre pp., 23,40 metros; 
manga, 6.41 metros; TRB, 157,88; TRN, 52,81; TRB 
bajo cubierta, 126,28, 600 CVE. Inscrito al tomo 45, 
folio 59. Tasado en 135.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 27 dejuDlo de IIJIJI.-EI Secreta
rio.-5.411-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Alvaro latorre López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad 
y su partido, ~ 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.377/1990. a instancia de «Banco EspañOl de Cré
dito, Sociedad Anónirrip, representado por el Procti
radar don Alfredo Crespo Sánchez, conlta Antonio 
Ramón Gordillo Garcla, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado Sacar a la venta en . 
pública subaSta. por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que' se indicarán, la 
finca que al final se .describe. . 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 7.665.000 pesetas. . _ 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle Granadera Canaria, número 2 (edificio 

. Juzgados), se ha señalado; ~l dia S de noviembre, a las 
once horas. -

Para el caso de que ta: anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de vejnte 
días y por el J5 por 100 de,1 tipo que sirvió para la 
primera, el dia 5 de diciembre, a las once horas. 

Igualmente, caso d .quedar desierta la anterior 
su0051a. se:señala para"l~Jereera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 14 de enero de 1992, 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos lipos, las que 
podran hacerse por escrito en plicgo cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a lal efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta estan de manifiesto en 
la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación. y que las cargas 'i 
gravámanes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del aC10r continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resr.onsabiJidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca ohjeto es la siguiente: Urbana Que forma 
parle del.complejo turístico denominado «Sonema!'», 
construido sobre la parcela de terreno señalada con el 
número 17, del Plan Especial de Ordenación Turística 
denominado «Soneland)), sita donde llaman el 
Tablero, en el término municipal de. San Bartolomé 
de Tirajana: Número 171, «bungalow», compuesto de 
do~ plantas romunicadas interiormente por medio de 
una escalera, señalado sobre pueN con el numero 
171, sito en el bloque número 10 de dicho complejo, 
que linda; al norte. con la finca número 185; al sur, en 
parte, con pasillo de acceso privativo de esta finca, y 
de la numero 170, .en parte. con pasillo de acceso 
privativo de .esta finca, y de la numero J 70, y, en 
parte, con pasillo comün: al naciente, en parte, con 
dicho pasillo de acceso privativo de {"Sta finca '}' de la 
número 170, y en parte, con la propia finca número 
170; Y al poniente, con la finca número 172. Consta 
en planta baja de salón-comedor-cocina. solana, 
terraza. Tiene una superficie en planta baja de 71 
metros cuadrados, de los cuales 19 metros 94 dedme
tros cuadrados ocupa lo construido. 3 metros 42 
decímetros cuadrados la solana. 5 metros 35 decíme
tros cuadrados la terraza y el resto jardín; y la planta 
alta ocupa una superficie de 25 metros I decímetro 
cuadrados, de los que la terraza ocupa 5 metros 7 
decíinetfOs cuadrados. Su cuota d~ participación es de 
0,42 centesimas de otro por 100. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad numero 72 del Archivo 
General, libro 72 de la Sección segunda del Ayunta
miento de San Banolomé de Tirajana, folio 201, finca 
número 5.139. incripci6n 2.a 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 12 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López.-EI Secrctario.-5.321-C. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nÍlmero 1 de Las 
Palmas de Gran Canana-. 
Hace saber: 'Que en los autos cte procedimiento 

sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria. número 1.052/1989, seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco Bcthencourt Manrique de 
Lara, en nombre y representación de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Aporras de Cataluña y 
·Baleares -la Caixa-, contra doña María Dolores 
Múi'lcz Garda y don Carlos Manuel Castilla Garda, 
se sacan a la venta en pública· subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por término de veinte dias. y 
por los tipos que se indicarán para cada una, los 
bienes embargados y que al final se describen, a 
celebrar en I¡t. Sala f;1e Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Granadera "Canina, núm~o 2, planta 4.-

Servirá de tipo para la. primera subasta él de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 20 de- sePtiembre 
próximo, a las doce horas. 

Para el caso de que la enterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 22 de octubre. a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción· a tipo, el día 20 de noviembre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
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Terccro.-Que en las subastas pnmera y segunda no 
se admltiran posturas que no cubran los dos tercIOS 
del a\alúo. 

Cu:l.rtQ.-Los titulos de propiedad de los bienes 
est:lrán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran lomar 
parte en la subasta. previnicndose además que los 
liótadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendran derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Embarcación llamada «Odiseus», con casco de 
acero. destinada a pasaje. Dimensiones: Eslora entre 
perpendiculares: 16 metros 20 centímetros: eslora 
tOlal: 16 metros 75 centímetros: manga: 4 metros 20 
centímetros: puntal: 2 metros 18 centlmetros; IOnelajc 
de arqueo total: 36 toneladas: capacidad de tanques, 
3.700 litros. Año de construcción: 1983. Está equi
padO con dos motores diese!' marca «Pegasó», con 
una fuena de 200 HP a 1.800 revoluciones por 
minuto. Inscrita en el Registro Mercantil de esta 
ciudad al folio 16 del tomo 23 de buques, hoja 
número 692 e inscripción segunda, y en la Coman
dancia Militar de Marina de esta ciudad al folio 2.455 
de la lista tercera. 

Su valor 15.500.000 pesetas. 

Las' Palmas de Gran Canaria., 17 de junio de 
1991.-EI Secretario.-5.599-C 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de primera fnstancia número 1 de las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos, número 524/1987, seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio L. Vega González, en nom
bre y represcnt3ción de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», contra don Ricardo Puig Ferrer, 
se sacan a la venta en publica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por ténnino de veinte días. y 
por los tipos que se indicarán para cada una. los 
bienes embargados y que al final se describen, a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Granadera Canaria. 2, planta 4. 

Sc-rvirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 1I de septiembre 
próximo. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. el día 10 de octubre, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedar3 desierta. se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo. el día 1 I de noviembre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o' 
en el establecimiento destinado a[ electo una cantidad 
igual por lo menos al ~O por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remale a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avah.io. 

Cuarto.-los titulos de propicdaJ de los bienes 
est:lrán de manific~to en la Secretaria del Juzgado 
para qtle pued:ln examinarlos los que quieran tomar 
pane en la ~ubasta. pre\ 10léndosc además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a e:-.:¡gir ningunos otrOS. 

Los bienes objeto de subasta son [os siguienteS: 

Urbana. 37.-Vivienda seilalada con la letra «B)). 
en la octahl. planta del portal X del núcleo de 
comunicaciones verti~'alcs intcgrada en el conjunto 
arquitectonico llamado edifkio «Guavre). Tiene una 
superficie con,>truida de 195 metros' 32 decÍmetros 
cuadrados, incluida la terraza, y útil de 188 metros 70 
decímetros cuadrados. Cargas: Dicha tinca se halla 
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afccta a una servidumbre de paso a pie con toda clase 
de "chll'ulos turismo sobre la rampa que se inicia o 
abre directamente con la calle Gcneml Sanjurjo,junto 
al ponal de acceso a las viviendas con el número 35 
de gobierno. Inscrita al libro 692, folio 109, finca 
número 50.081 e Inscripción segunda. Su valor: 
11. I 36. ':183 pesetas. 

Urbana. 40._,,-partamento seitalado con el 
número 3 imenor, en la octava planta del portal X 
del nucleo de comunicaciones verticales integrada en 
el conjunto arquitectónico llamado edificio 
«Guayre». Tiene una superficie construida de 57 
metros 12 decímctros cuadrados y útil de 51 metros 
64 decímetros cuadrados. Cargas: Afecta a la misma 
servidumbre que la anterior. Inscrita al libro 692, 
folio 118. tinca número 50.087 e inscripción 
~egunda. Su valor: 3.008.634 pesetas. 

Urbana. 60.-Vivienda seilalada con la letra «H», 
cn la p.lanta á.tieo del portal Y del núcleo de comuni
caciones verticales integrada en el conjunto arquitec
tónico llamado edificio «Guayre». Tiene una superfi
cie construida de 85 metros 40 decimetros cuadrados 
y útil de 73 metros 59 decímetros cuadrados. Afecta 
a las mismas cargas que las anteriores. Inscrita al 
libro 692, folio 178, finca número 50.127 e inscrip
ción tercera. Su valor: 4.000.388 pesetas. 

Urbana. 116.-Plaza de garaje destinada a estaciona
miento de vehículos, señalada. en el pavimento con el 
número 15, sito en el nivel más alto del sótano 
primero o superior, al sur del núcleo de comunicacio
nes verticales denominado «Y~, segundo a la 
izquierda en sentido naciente-poniente del núcleo de 
comunicaciones verticales, integrado en el conjunto 
arquitectónico llamado edificio «Üuayre». Mide 2 
metros· lineales de ancho por 5 también lineales de 
fondo, ocupando, por tanto, una superficie de 10 
metros cuadrados. Linda, por sus cuatro puntos 
cardinales, con espacios libres que lo separan: Por el 
none, de la finca número 116 o espacio destinado a 
estacionamiento de. vehiculos, señalado en el pavi
mento con el numero 16, por donde se accede; por e! 
sur, de la residencia «Abaniko»; por el naciente, de la 
finca número 116 o espacio destinado a eStaciona
miento de vehfculos. señalado en el pavimento con el 
número 14 y de la citada residencia «A.baniko)). Le 
corresponde una cuota de participación en los ele
mentos comunC5 en relación con el 101al valor del 
inmueble, de 1.287,10 milésimas por 100. Inscrita al 
libro 693. folio 97, finca número 50.239 e inscrip
ción segunda. Su valor: 750.000 pesetas. 

Urbana. 117.-Plaza de garaje destinada a estaciona
miento de vehiculos, señalada en el pavimento con el 
númerO 16, sito en el nivel más alto del sótano 
primero o superior, al sur del núcleo de comunicacio
nes verticales denominado «y». segundo a la derecha 
en sentido naciente-poniente del núclt.!O de comunica
ciones verticales. integrado en el conjunto arquitectó
nico \Iamado edificio «Guayarre». Mide 2 metros 
linealeS por 5 metros también lineales de fondo, 
ocupando por tanto una superficie de JO metros 
cuadrados. linda, por sus cuatro puntos cardinales. 
con espacios libres que se separan: Por el naciente. de 
la finca número 115 o espacio destinado a estaciona
mIento de vchlCulos. señalado sobre el pavimento con 
el número 14: por el norte. de su acceso, y por el sur, 
de la finca número 116 o espacio destinado a garaje, 
señalado en el pavimento con el número 15. le 
com.:sponde una cuota de participación en los ele
mentos comunes en relación con el total valor del 
inmueble de 1.287,10 mih:simas por 100. Inscrita al 
libro 693. folio 100. finca número 50.241 e inscrip
ción primera. Su valor: 750.000 pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 20 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodri
guel..-EI Sccretario.-3.641-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Ju;m Uceda Ojeda. M3gistrado-Juez de! Juzgado 
de Pnmera Imtancia número 31 de los de Madrid, 

HJgo saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc~dimientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Le}" Hipotecaria, bajo el número 1.580/1990, a instan-
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cia de (lAGRIMOSA». represenlada por el procura
dor don Eduardo Codes Fcijoo, contra don Anselmo 
Jase BoteJara Canelo y otros. en los cuales se ha 
awrdado sacar a la vcnta en pública subasta por 
termino de veinte di<ls. el bien que al linal del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. hablt~ndose efectuado el seilalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriLa la regla 
7.a del artículo 131 de la ley Hipotecana. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de septiembre de 199 ¡. 
a las diez cuarenta hor<ls. Tipo de licitación: 
10.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura. 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de ot:tubre de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercero subasta: Fecha 19 de noviembre de 1"991, a
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segund3.-Para tomar parte en la subasta, lOdos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo scñalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberiln llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado de 
Primera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801580'/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr.in hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariarnC'nte la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -~i los hubiere- al cro;:di¡o del actor 
continuarán subsistentes, entendicndose que el rema
lante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, 'iC traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere seilalado, segun la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consIgnaciones cfcctua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservad en 
depósito como garantia del cumplimi ... nto de la obli~ 
gaeión y, en su caso. como panc del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celcbración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en dcpó~ito las consigna
ciones tÍ"e los participantes que así lo Jcepten y que 
hubieren cubierto con sus alertas 105 precios de 13 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores ~ siempre por el orden de las mIsmas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 20. piso cuarto. número 20. 
letra O, del portal 4 del bloque número !6. sito_ en el 

.-::: 
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barrio J de Moratalaz" en Madrid, hoy calle Luis de 
Hoyo!> Sa¡llz, número 2. Tiene una sup~rfrcit.: de 90,1{1 
m('tro~ cu<.:draóo~, incluidos servicios comunes.. 
Comla de Yestibulo. comedor-estar, tres dormitorios. 
pasillo, cocina )' cuarto de baño y dos terrazas. 
J nscnta en e~ RegIstro de la Propiedad número 8 de 
Madriú, al fdio 77, del libro 121, de la scuion 2.:: dI:: 
Vicj\varo, fineJ número 4.171, im~TipcJon cuaita. 

Dado tn \k.drid a 19 de diciembre de ¡I.J90.-El 
M;¡gi~trado-JucL, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta
rio.-.'Ui(J--C. 

* 
DOIl Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez dd J.updo 

LÍ .. ' PrJll'CfJ lnstanCi" número 31 dé' los de Madrid. 

Hag.o ~:lt-L'r: Que en CS\(' Juzgado se siguen aulO~ de 
procedimiento judiCIal sumario del artículo 131 de la 
Le: I-lipotl.'cari.1. baJO el número 1.959/1990, a instan
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don José 
Antonio ViCcnte-~rche Rodnguez, contra don 
M:,lnucl Yunquera Vega y doña Herhnda lobo Mata. 
en los cUóJles se hn acordado sacar a In venta en 
púhlica suba~ta por término dc veinte dia~, los biencs 
que al final del presente edicto se describiran. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se Iltva!á a cabo en una o 
varias suba~tas, hahiéndose efectuado el señalamiento' 
simultáneo de la~ tres primera~ que autoriza la regla 
scrtimn del 3rtículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
cor.forme J. I:J~ siguientes rechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha 30 de septiembre de 1991, 
a las trece trelflta horas. Tipo de licitación: 21.105.000 
rc",etas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de octubre de 1991, a las 
trece treinta horas, Tipo de licitación: 15.828.750 
pesctas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de noviembre de 1991, a 
l<1s trece, Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todo!> los 
postores -a excepción del acreedor demandante
debcn\n consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 pof 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, ¡¡120 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Lm d,'pósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dehcrá facilitar los siguientes datos; Juzgado de 
Primera 'Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzg.ado: Nú.mero 41.000, en la plaza de CaMilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001959/1990. En tal supuesto deberá acom~ 
paíiarsc el ri.'sguardo de ingreso correspondiente. 

Ter.cra.-En todás las subastas, desde el anuncio 
ha~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
antcrior. El escrito deberá conté'ner necesariamente la 
<lceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condicion scxta del presente edicto, sin cuyo 
reqUl~ito no será admitida la postura. 

Cuarl;:t-Las posturas podrán hacerse a calidad (!lo 
erd,'r el remate a un tcrcero. cesiór: que deber:! 
e;CCll1J.íse en la forma y plazo pre\"i~to~ en la regla 14 
del artlclJo 13 J de la Le~ I-lipotecaria. 

Quin!:l -Los alltos y la CCTtlÍJCaClÓn del Registro de 
Ifl Pl"'Jp¡¡;dad a que se refierc la regla 4. n dd artículo 
1:;; J~ la Ley Hipotecaria están de m3nificsto en 
Sec'rctari ... cnttndiéndosc que todo licitador acepta 
carne ba~t::;:lIC la titulación. 

Sexta.-l...as cargas o gra\'ám~!le~ antc,.iore~ ~. I(>s 
prckr::-nlc5 -s' los hubierc- al crédll{1 dd actor 
continuarán sur.slS\CnleS, entendiéndo ... c QUc el rema
tanl(' 105 <iCCp\J y queda subrogJdo en la responsabih
dad de jos mIsmos. sIn destinane a su cxtIDl'lOn el 
preCi0 del remate, 

Séptim;l_-Caso de que hubiere de susrendcrsc cual
quiera d ... las tres subastas. ~e traslada su celcbrJc!O!l 
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-a la misma hora- para el vierne~ de I<! semana 
d.:niro de la cual se !lubiere st'ñalado, segun la 
condición pnmera de este edie{{l, la SUbaSl.1 suspen
dida. 

Oct3va.-Se devolvcrán las con ... ignacione~ efectua
da.s por los partiopantes a la subilsta, salvo la que 
co,rc~pol1da al mCJor pmtor, la Que se res'~rvará en 
d('pósilO como garantía del cumplimiento de ia obli
gación )'. en su caso, como parle del precio de lú 
Venta. 

Novena.-Si s(> hubiere pedido pl'r ei ac(('edar h3sta 
c: mismo momen!o de la celebración de la suba~la. 
l11mh!c'l podrán reservar.:e rn d('pósito 13~ consif:n3-
CiCll1l:~ de los par:icipantes que así lo aCt'p!en :- que 
h'.lbierl'"n cubierto C(JI' sus of('rta~ los precios dc b 
~!lba51:J. por si el pTlmer adjudicmano no cumplle~e 
COl'. su obligllción )- de~earan np!"0wcb;u tI remate 1m 
OlruS postore~ y siempr~ peor el ordm de las mi~mas. 

Bien objeto de subasta 

En Parla (Madrid), urbanización «Fuentebella», 
portal 1. piso segundo, letra A. Tiene una SUperficie 
oe 53.40 metros cuadrado~, que !le distribuye en tres 
hahitaciones, comedor-salón y coema que abre 
terraza. cuarto de baño y recibidor. Inscrita en el 
Rcg,s~ro de la Propiedad de Parla, al tomo 174, libIO 
94 de Parla, folio 36. finca registral numero 7,076, 
inscripCión cuarta. 

Dado en Madrid a ¡ de <lbril de 1991.-EI Mag!~
tnldv-Jücz, JüD.r. L'c;:d.:: Oj~da El Secre1.:.-lrio. 
5.384-('. 

* 
En yirtud de lo acordado en proveído de esta fecha, 

dictado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 6 de 1m de esta capital, 
en los autos ejecutivos. número 85/1987, seguidos a 
instancia del Procurador señor Monterroso Rodrí
guez, en nombre de \(G. D. S. Leasinter, Sociedad 
Anónima), contra don Juan Benito Palacios Aguilar, 
se sacan a la venta en pública subasta, y por primera 
vez, los bienes que al final se indican, para cuyo 
remate, que se celebrará en la Sala d~ Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 66, 
primera planta, se ha señalado el día 24 de s('ptiembre 
de 1991, a las oncc horas de su mañana, haciéndose 
constar que salen a sub&sta por el precio de 5.100.000 
pesetas, no admitiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del referido tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consignar~ previa
mente por los licitadores, una cantidad igual. por lo 
menos, al 50 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
!-equisito no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
cualquier sucursal del Banco B¡lbao Vizcaya, cuenta 
corriente 16.000-5, cuenla de consignaciones del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid, el 50 
por 100 antes citado D resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primcra subasta, se señala el día 17 de octubre 
de 199\, a las once treinta horas de su mañana, en el 
mismo lugar, para la c('lcbración de la segunda 
~ubasta. por el tipo de 3.825.0'J0 ¡x'sctas, Que es el 75 
por 100 del que sirvió de bas~ a la primera. }" con 
i¡;lIaks requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no eXIstir postor en la 
<;('gunda subasta. se senala el dia 1; de novi(>morc 
dc 1991. (1 las once horas de su mañana. ('n el mismo 
lugar. para la terrera. Sin SUjeción a lipo, deblcndose 
c('n~lgnar para lomar pane en la mlsma_ el 'O por 100 
del \lpo que sIn ió dc ba~e a in segunda !>ubasta. \- con 
los d,-'mj~ rcquisi!üs expresados. que hh aulO~· y la 
certificación d~1 Regi~tro. a quc ~e f{'fiC'n.' la regla 
rU~lrla del articuk, DI dc la Le;- Hlpotecari". se 
l'nruel1lran de manifiesto en Srcrelaria: que se enten
d:;-ra quc todo llcllador accpta como bastante la 
tnubl"lón, ~ que Ja~ cargas y gradlmolc~ antcriore~ y 
los preferentes, si lo~ hubiere, al crcdao del actor 
ronlinuar::in sub~istentes y sin cancelar, ent,'ndién· 
do!>c que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabihdad de los mIsmos, sin destinarsc a 
su ext;nción el pre60 del remate. Sir.'a el presente 
edicto de notificación en legal forma al demandado, 
en ca~o dc ser desconocido o no hall¡¡do. 

Fin<.'a objeto de subasta 

L!rbana i 1. Piw vi ... ·ienda cuarto A. sita ea la planta 
cuana d.: la {'asa 36, de la ¡¡vemda de Trucba. en 
h!aclrid-Vicah am. CDn unil superficie de 85 metros 
cuadrados y una cuuta e:) los gastos comunes de 11,39 
po. 100. Imcrita en el Registro de la Propied,¡d 
núm~'ro 30 al folio 20: d('1 libro 380 de la sc,nón 
primcra de Virálv3ro. finca 6.736. continuadora de! 
hislorial de la numcro 80.158-

Dildo en Madrid a lf. de abril do;; 1991.-El Magis
lrado-J u{,7.-La Sccrctana.-3.517+3 

* 
Don José Maria Fem::inda Rodríguez, Magistrado-

Juez de Pnmer¡J InstanCl.1 del Juzgado númt>ro 20 
de los de M;:¡drid, 

Hago saber: Que en autos del articulo 131 de la Ley 
HIpotecarla. número 446/1988, 9Cguidos en este Juz
gado. a instancia de Caja de Ahorros de Avila, contra 
don Antonio Pérez Castellanos ~' dona Julia Martínez 
Durango. he d1ctado la siguiente resolución: 

Providencia Magistrado-Juc7 senor Fernandcz 
Rodriguez. En Madrid a 17 de abril de 1991. 

Por presentado el anterior escrito a sus autos. y 
como se pide. proct>dasc a la venta en pública subasta, 
por prime!""a, y, en .!>U ca~o. segunda ~ tercera V~:!: y 
término de veinte días, de la finca perseguida, para 
cuyos actos. que tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, ~c senalan los días 13 de diciembre de 
1991. 17 de enero de 1992 y 14 de febrero de 1 99:!, 
respC'ctivamente, y todos ellos a las diez horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para la primera subasta 
43.450.000 pesetas, con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, no 
admitiendose posturas Que no cubran el tipo, 

Anunciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» v 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Mad,ió~ y fijarán en el tablón de anundos de este 
J.uzgado; haciéndose saber y constar, además, que los 
hel1adores deberán consignar en el Juzgado en metá+ 
Iico; mediante cheque conformado o en el estableci
miento destinado al efecto el 30 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta su celebración podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberlo 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto, 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el rcmate a un tercero; que los autos y la ccrtificación 
del Registro se hallan de númificsto_cn Secretaria; que 
los licitadores deberán aceptar como bastante, los 
títulos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
asi como que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del acior seguirán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su·-extinción el precio del remate. 

Notifiquese personalmente a los demandados la 
presente resolución personalmente, en el domicilio 
que consta en autos. 

Haciéndose constar en los edictos que si no fuere 
posible tal notificación, que los mismos tiencn por 
objeto la notificaClón de! señalamiento y celebración 
de las mismas. 

Lo mandó y firma su señoría, el Magislrado
Jucl.-Do!-' fe, 1.:1 Secretaría. 

Bi.:n objeto de subasta 

Urbana 11 Chalé número II de l~ calle de las 
Pctunlas. 3. drl conjunto residencia! denommaoo 
l)rbanlzaclón «La PIOVera», parcela ID, en Canllleja~ 
(Madrid). (onsta de dos piantas sobre rasante. la baja 
y la alta y aira baJO rasante, 

y para que sirva de ejemplar su publicaCión en el 
«Bo]etin Oficial del Estado». expido el presente en 
"-1adrid a 17 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-5.395-C 
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 
de los de Madrid, 

Por el presente hace saber: Que en este JuzgadO y 
bajo el numero 1.204/1983, se siguen aulOs de secues.
tro a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima)), contra don José Antonio Pérez 
Guerrero y doña Catalina Guiraldo Arillo, sobre 
secuestro y posesión interina de finca, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado la venta en 
publica subasta, término de quince dias, la finca que 
después se dirá, cuya subasta se celebrará en este 
Juzgado de Primera Instancia de Madrid, numero 14, 
y habiéndose señalado para la primera subasta el día 
6 de septiembre a las once horas de su maflana, en la 
Sala de Audiencia del referido Juzgado, sirviendo de 
tipo para esta subasta el de: Primer lote, 6.500.000 
pesetas; segundo y tercer lote. 5.500.000 pesetas. 

Que igualmente se nace saber que para el supuesto 
de que quedare desierta la primera subasta, se señala 
el día 3 de octubre, a las once noras de su mañana, en 
el mismo Juzgado. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el de la primera, con la rebaja del 25 
por 100. . 

Y para el caso de que no hubiere postores en las dos 
anteriores, se señala para que tcnga lugar la tercera el 
día 30 de octubre, a las once horas. en el mismo, sin 
sujeción a tipo. 

Que igualmente se nace saber que el presente 
servirá de notificación a los demandados. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado, o en establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo de. subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, salvo la 
tercera subasta que será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que podrá nacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Cuarta.-Que los títulos suplidos con certificación 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin que tenga derecno 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o- gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los nubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Descripción de la finca subastada 

Primer lote: En Jerez de la Frontera. plaza de Silos. 
número 8, A, 3, planta baja. De una superficie de 551 
metros 59 decimetros cuadrados, Cuota en valor total 
de la finca de 25 enteros por 100. Inscrita la nipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Jerez, al tomo 923, 
libro 93, folio 116. finca 10.533, inscripción cuarta. 

Segundo lote: B, 4, planta primera de la casa 
número 8, de la plaza de Silos. De una superficie de 
579 metros 16 decímetros cuadrados. Cuota en el 
valor total de la finca de 18 enteros 75 centesimas por 
100. Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie
dad de Jerez, al tomo 923, libro 93, folio 117, finca 
10.535, inscripción tercera~ 

Tecer lote: C, 5. planta segunda de la casa 
número 8, de la plaza de Silos. Superficie de 579 
metros 17 decímetros cuadrados. Cuota en el total 
valor de la finca de 18 enteros 75 centesimas por lOO. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad de 
Jerez, al tomo 923, libro 93, folio 119, finca número 
10.537, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario,-3.640-3. 

* El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 20 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramíta. con el 
número 1.131 de 1987. juicio ejecutivo, a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra don José Maria García Gonzalez, y en cumpli-
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miento de lo acordado en providencia de este día, se 
at\Uncia la venta en pÚblica subasta, por término de 
veinte días. de los bienes embargados al demandado, 
CU)O remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre de 
1991. a las once horas. por el lipa de tasación que se 
indica al final de la descripción de cada bien que se 
subasta, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bicnes en la primera, el día 23 de octubre de 1991, 
a las once horas. con la rebaja del 25 por 1?O de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de noviembre de 1991, a 
las once horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes de! tipo de licitación. Para tomar parte, 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efetto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de puja'S a la llana; si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse- previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que. a instancia del actor, 
podrán reservarse Jos depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por orden de sus 
respectivas posturas. 

Bien embargado que se subasta 

Vivienda unica de la derecna de la planta octava de 
unos 120 metros cuadrados construido!! y amplia 
terraza, y como anejo inseparable una plaza de garaje 
sita en la planta de sótano 1, señalada con e! número 
2; todo ello sito en el inmueble numero 112 de la calle 
Zamacola. Inscrito en e! libro 1.364 de Bilbao, folio 
58, finca numero 51.288-A, Registro de la Propiedad 
número 8. Tasada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1991,-EI Magis-. 
trado-Juez.-EI Secretario,-5,383-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del articulo 13\ de la Ley Hipotecaria, con el 
número 1.315/1986, promovido por ((Banco de Cré· 
dito Industrial, Sociedad Anónima.», contra don José 
Eduardo Tijeras Martinez y don José Tijeras Gutié
frez, en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de septiembre de 
1991. a las diez treinta horas de su mañana. sirvü;ndo 
de tipO el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 23.220.000 pesetas para la finca 
2.877 'j la cantidad de 2.580.000 pesetas para la finca 
2.571. 

En segunda subasta, en su caso. el día 17 de octubre 
de 1991, a las diez treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre de 1991. a 
las diez treinta horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirncra.-No se admitirán posturas que no cubran 
ellipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
QQse hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta. No se admitirán consignaciones 
en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaría hasta el 
día antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirse al Agente judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los- nubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A) En el término de Fines, paraje de La 
Atalaya, trance tierra de secano de 2 fanegas o 1 
hectárea 29 áreas 38 centiáreas 15 celemines de tierra 
de riego, o 29 áreas 47 centiáreas, y un cortijo o 
habitación para los labradores y otro adosado a uno 
de ellos para los dueños enclavado en el secano. 
Linda: Norte, ~erreno del Palomar; este, herederos de 
~arcelo Martas Sicilia; sur, finca de Francisco Marti· 
nez, y oeste, la finca de que se segregó. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Purchena al tomo 870, 
folio 187, libro 32,.finca numero 2.877, inscripción 
primera. 

Finca B) Tierra de riego, compuesto de seis para· 
tos, en el paraje de La Atalaya, de cabida 22 celemi
nes, marco del país, o 43 areas 12 centiáreas; que 
linda: Al sur, la carretera de Huércal-Overa a Baza; 
norte. acequia del pueblo; este, Miguel Asensio Moy, 
y oeste, Francisco Ramos Tapia: comprende dentro 
de sus linderos una casa cortijo, de varias habitacio
nes, corral, cuadra y descubierto. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Purchena al tomo 826, libro 31, 
folio 16, finca 2.571, inscripción 4.a 

La hipoteca se extiende a todo cuanto disponen los 
articulas 109, 110 y III de la Ley Hipotecaria y' 
2\5 del Reglamento Hipotecario. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Alme
ría», «Boletín Oficial de la. Comunidad Autónoma. de 
Madrid», tablón de anuncIOs de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid a 27 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.422-C. 

* 
Don Enrique ~arín López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 66/1991. a instancia 
de doña Eva García Ruiz y otros, contra doña Gracia 
Eugenia Blasco Marin, ((Sociedad Agraria de Trans
formación el Retorno de las Vegas», en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta. por término de 
veinte' días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate; en primera subasta, el próximo día 30 de 
octubre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 1.000.000 de pesetas para [a finca registral 
388. y de 21.000.000 de pesetas para la registral 113 
duplicada. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 2.5 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Terrera -Si resultare d,csiena la scgundo.. se ha 
señalade para la tercera suba~ta el próximo día 22 de 
enero de 1992, a las diez y diez horas ele su mañrtna, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuana,-En las subastas primera y scgunoa, no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrc~pondiente. 

QUlll!<l.-P"ra tomar parte en cualquiera de ln~ tres 
subastas, los licitadores deheran comignar pre,'ia
mente el 20 por 100 del tipo. para ser adrnilld0~ a 
licltacl0o, calculándose esta cantidad en la tercera 
sub:l~t:l. respecto al tipo de In segllnda. suma que 
podrá consig.narse en la cuenta provisional d(' con~ig
nacíam's numero 42.000-9, abierta en el B:::mco Bllb;lO 
Vizcaya (C"pitán Haya, 55), de este Juz!'lldo, pre~rn
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuehles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes cL'nificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifie~to en la Secretaría del JU2'gado para que 
puedan e'{aminarlos los que deseen tomar par\(' en la 
subasta. entendiéndose Que todo licitador lo~ acepta 
como b:1stantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que la~ carga~ y gravámenes anteriorrs y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. enlendiéndo<;e que el 
adjudic:l1ario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción ('] precio del remate. 

Sl;piHl1..L.-Puonin hacerst: posturas l'n pl]{'go 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establf'Ce el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oct.'lw!.-Caso de que hubiere de suspendel"§e cUI!.I
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hom, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celehración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena._Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito COmo garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en ~u caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima._Si se hubiere pedido por el acrff'dor hasta 
el mismo momento de la celehración de la subasta, 
tambi"n podrán reserval"§e en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
'hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obli¡!:adón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La puhlicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla P del articulo 13J. 

Bienes objet? de subasta 

1. Terreno cereal, al sitio Retorno, en término de 
Garbayuela (Badajoz), de 9 hectáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Herrera del Duque, 
tomo 33. folio 186. tinca 388. 

2. Hc:redad y monte bajo y cereal, al sitio quinto 
de! Retorno, en el mismo término municipal, de una 
superficie de 225 hectáreas 40 áreas. Inscrita cn el 
Registro de la Propiedad de Herrera del Duque, al 
folio 6 L "ueho, del tomo ¡;l6, finca número 113 
duplicado. 

y para su publicación en el «Boletín Otic¡~~ dd 
ESladm'_ expido el presente en Madrid a ~6 de junif' 
de 1991.-El MagIstrado-Juez. Ennque Mar¡~: 
Lópel.-EI Secretario.-5.275-C 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 dt' la 
Le~ Hipotccari:J, bajo el numero 1.356/1990. a instan
cia de Danco Español de Crédito. reprc!>entado por el 

Procllradol don Carlos Ihánez de I~ Cadiniere, contra 
don Manuel Hurtado Navarro \' otros, cn los cuales 
~e h<l acordado s<lcar a la Venta e'n pulollca subasta por 
termino de winte día'. el bien que al final de! 
pres.:nle ediCto se describirá. baJO las siguient('s 

Condiciones 

f'r¡m~ra.-El remate se lll"\ará a cabo en una o 
v;¡rja~ suba~tas. hahi::-ndm'.' eI\:C'luadú el ~cñalamiento 
símul1áneo de la~ tres pf1ml'ra~ que autonza la regl<l 
7a del Jr1iculo DI de la Le~ Hipotecaria. conforme 
a las siguit'ntes fechas y tipos de licitación: 

f'nrnera sUba~t.l: Fecha 23 de octubrc de 1991, a las 
die? Oí:.'l horas_ Tipo de liCItación: JO¡\.000.000 de 
pc~etas, sin que ~ca adrnl~ible postura inlerior. 

Segunda suba~ta: Fecha 27 de nOViembre de 1991, 
a las diez diez horas. Tipo de licitaCIón: 81.000.000 de 
peselas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha f\ de encro de 1992, a las 
doce horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepClOn del a(Tcedor demandan1l'
deb~rán consignar una canlidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
~egunda subastas, y en la tercera una caritidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarsc a cabo en cualquier 
ofirin:l d('1 8:)11('0 8111:1"-0 Vizo:~ya. a 1" (J'.Ie el dePD~i
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera lnstan.;ia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de C'asüila, sin 
número, cdificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001356/1990. En tal SUpU(lsto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse poSturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesari~mente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del prc:¡,ente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotec.aria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Lns cargas o gravámenes anteriOres y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tantc los accpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-C-aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere sena lado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida. . 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
da~ por los parllcipan!es a la subasta, salvo la que 
corresponda al mcjor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación ), en su caso, como parte del precío de la 
'·ent<l. 

No\'<"na_-S! se hehie"'t' re-:iido P<'r el acreedor hasta 
el mismo momenlO de la (:ekhración ue la subasta, 
t¡;,mbi('r: podran reservarse en dep,'!:¡,ilO las consigna
cione~ de los p.J,ticipantes que así lo acepten)' que 
hubIeren cubierto con sus ofertas 1m precios de la 
subast¡¡_ por ~I el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obhgaC'lón y descaran apro\'Cchar el remate los 
Olro~ pOSlOres )' siempre por el orden de las mi~mas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela (1(' tierra cereal secano, llamada «Peña 
Rubm)" en el sitio de su nombre, conocid¡¡ también 
con el nomhre de ~(El Zuño», támino de Jbros, Macza 

(Jaén}. con cabIda de 20 hectáreas 67 áreas 24 
centiáreas. Dentro dd perímetro de esta fmea y 
formando integr;l!1te de la misma existe enclavada 
un.J C:lsa-vi\'irnda y granja. con una superficíe de 4'::3 
metros 65 dccímctro~ cuadr .. dos; una nave de máqui
nas ~ almac('n con superficie de 14~ metros 70 
decímctro~ cuadrados \' <los sccadcros de tabaco, uno 
con supL'rficic d..:: 163 'n1Clros 70 decímetros cuadra
dos, ) ('\ otro dl' 147 metro<; 89 decímctros cuadrados, 
!nscrila cn el Rcgi~tro (k la Prupiedad de Baeza 
(Jal'n), tomo 1.011, libro 147, folio 187, finca número 
8.148. inscripción decimosexta. 

Dado en r-..fadnd a 27 de junio de 1 99 J.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.504-3. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 
dc Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Le\' Hipotecaria, bajo el número 1.916/1990, a instan
cia' de (Banco Espar.ol de Crédito. Sociedad Anó
nimal), representado por la Procuradora doña Inma
culada lbáñez de la Cadiniere y Fernández, contra 
don Jesus Ojeda Gutierrez y dona Bibiana Criado 
Zumajo. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta por término de veinte días, los 
bienes que al final dd presente edicto se describirán, 
bajo las sigu¡cnte~ 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.570.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de noviembre de 1991, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 4.927.500 pesetas, 
sin que sea admisihle postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de enero de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tt'rcera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado de 
Primera Instancia numero 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001916/1990. En Tal supuesto deberá 
acompanarse.el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, \'Criticándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requi~ito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder e! remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del ankulo 131 de la Le} Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
artículo J31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la \ltuladón. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrente~ -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
13::1te los acepta y queda subrogado en la responsabiH
dad de los mismos, sin dc::.lÍnarse a su extinción el 
precio de! remate. 
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Seplima.-Caso de que hubiere de ~u5penderse cual
qUIera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-3 la misma hora- para el viernes de la ~emana 
dcn!ro de la cual se hubiere scnalado. segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

OClava.-Se devolveran las consignaciones crectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se rcsef'vará en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el m¡smo momento de la cclcbraóon de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna_ 
ciones de [os participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus oferi:ls los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fuenlabrada (Madrid). Finca decimocuarta. 
Vivienda letra B, de la planta tercera, de la casa 19 del 
proyecto, sita en, Fuenlabrada, al sitio Camino del 
Molino, hoy calle de Italia, número 11, con una 
superficie de 79 metros 96 decimetros cuadrados. 
Consta de vestibulo, comedor-cstar, tres dormitorios, 
cuano de baño, cocina y terrazas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad 3 de Fuenlabruda. al tomo 
1.104, libro 47, folio 69, finca numero 6.888. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.50S-3. 

.. ------ * 
El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tranlita juicio . ordinario de cognición numero 
580/1989, sobre reclamación de cantidad a instancia 
de ,(Barcelonesa de Financiación, Sociedad Anó_ 
ninla)), repn:~entada por el Procurador de Jos Tribu
nales don lUIs Estrugo ~furtoz, contra Javier Pastor 
Arévalo, Aun'ho Pastor. Ruiz y Rosario Arevalo 
Cortés, y cn \-jrwJ de lo acordado en proveído de esta 
fccna, se <I11ullcia la venta en pública subasta, por 
termino dc veinte días, de los bienes embargados a los 
dcmalldadu:. que han ¡,ido tasajos periCialmente en la 
cantiJGd de 6_500.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito cn 
ca]!e Capitán Haya, número 66, planta quinta, de esta 
capit!l, ':1'. la forma siguiente: 

En primera subasta se seilab par;:¡ el próximo dia 20 
de SCplü.:hlbre, a las diez horas de su mañana y por el 
tipo de la tasaeión. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
en la primcra, se <;eilala el día 14 de octubre, a las diez 
nora s, con la rebaja del 15 por 100 en d tipO de la 
primcra. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 7 de noviembre, a las diez 
horas. con todas las demás condiciones que para la 
segunda pero sin ,>ujeción a tipO. 

Se aovierte: Que no se admitirán posturas, ni <':n 
pnmer.1 ni en segunda subasta, que no cubran l.1s dos 
terceras parte5 dd lipa de licitación. Que parJ tomar 
parte en la suhasta se deherá consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de lo,> 
resp-?clivos ¡ipos de licitadón. Que las sulxl.stas SI:: 

celebrar.:in en la forma dl? pujas a la llana, si bien, 
además hasta el día señalado para el remale, podrdn 
h:¡cer'iC posturas por escnlO en sobre (errado. Podrá 
]¡(]wrse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
-'>010 podrá hacerse previa o simultanea mente a la 
consigoación del precio. Que a instancia del actor 
fi()dran resenarse lo~ depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo d~~ la subasta y .. que lo 
admitan, a efectos de qué si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por orden de sus 
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n:specllvas pOSluras. Que el ejecutante podrá tomar 
parte en 1<.1 suba~la v mejorar pOSturas s:n necesidad 
de consignar cantida'd aiguna, prevlamcnte. Que Jntes 
de \el"lt¡car~e el remate podrá e[ deudor librar sus 
bil:nc<;, pagando el pnncipal y costas, y después ce 
celebrado quedará la v('nta irrevocable. Que las cargas 
antenor':'> y las preferentes que hubiere continuarán 
subSistentes. entendiéndose que el rematante las 
Jecpta! queda subrogado en la r ... sponsabilidad de ~as 
mljma5. sin destinarse a su c\tinción el precio del 
!'cm::lIc. Que los titulo,> de propiedad por certificación 
cst.:in de m<:mficsto en [a Secretaria del Juzgado, 
prcnnit!ndosc a los licitadores que deberán confor· 
marse con ellos y que no tienen derecho a exigir 
ningunos afros, y después del remate no se admitirá 
ni rcmntanle ninguna reclamación por insuficiencia o I 
dcfc.:to de los títulos. 1 

Bien embargado que se subasta I 
ViVienda prtmera A, numero 4, sita en Madrid, 

calle de Corregidor Juan Francisco de Luján, numero 
81, y consta de vestibulo, comedor, terraza, tres 
dormitorios, cocina con terraza y aseo, con una 
superficie titil de 59 metros cuadrados. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 8 de 
Madrid, como finca numero 22.090, folio 175, libro 
318, a favor del demandado. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente edicto que firmo en 
Madrid a I de julio de 1991.-El Magislrado·Juez.-EI 
Secretario,-5.400..c, 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 17 de Madnd, 

Hace saber: Que en esfe Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.077/1984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Cesareo 
Hidalgo Senén, en representadón de «Banco de 
San tender, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Pércl y Pérez, representaao por el Procurador sellor 
Aguilar Fernandez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se hJ acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días, 
y precio de su a\'alUo la siguiente finca embargada al 
demandado don Manuel Pérez y Pérez: 

Cuarenta y ocho, piso séptimo. tipo tres, que es la 
finca mdependiente, numero 48, de la edificación en. 
Madnd, denominada edificio «Estorib), con fachada a 
la avenida de Portugal. numeros 131, 133, 135 )' 137, 
cun vuelta a las calles de Turismundo y Nueva. 
bloque uno. numero 131. Tiene una superficie de 83 
m.::t¡05 74 dedm.::tros luadrauus. IIl~crÍia en el Regís-

l

Ira de la Propiedad numero 25 de Madrid, al tomo 
I 311, folio 217, finca reglstral 34099. 

La subasta tendra lugar en la Sala de AudlencJa de 

l
este JUZ1(<!do SitO en calle Capllan Ha}a, numero 66, 
tercera planta el proxlmo dJa 24 de septlembre, a las 
once tremta horas, con arreglo a las siguIentes condI
ciones 

Primera.-El tipo de remate será de 13,600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no éubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Scgl.lnda.-Para poder tomar parte en la liCItación 
dehcran los licitadores consignar previamente en 
cua~quier agencia del Banco. Bilbao VIZcaya, a favor 
de este Jilzgado y de Jos autos número 1.077;1984, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliegl) cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
(""elcbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por-lOO del tipo del remate. 

Cur.rta.-Pcdra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tel cero. 

QUlnta.-S,;! reservaran en depósito a instancia dd 
acre~aor las consignaciones de los postores que no 
resultan:n rematantes, y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a electos de Que, si el r rimcr adjudIcatario no 
cumpliese la obligaCIón, pueda aprobarse el remate :i 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respu:tivas po~turas. 
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Se\ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni· 
ticación de! Registro, se encuentran de manifie,to en 
la Senetaria del Juzgado, debier¡do les licitadores 
ronformarse con ellos, sin que puedan eXIgir otro~. 

scptima.-Las cargas y gravámenes ante .. ;l)re~ ,- .',,~ 
preferentes, si los hubiere, al cr<':dlto del act0r, qlleda
rán subSistentes v sin cancelar, enlendiendose ljue el 
rcma¡ante los Jc;pta y queda subrogada en la rcspon· 
~abilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtlnClÓn 
d precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
!n primera subasta, se señala p:U<l que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de octubre, a I:!s once treinta 
hOlas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto c[ tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, SIO suje~lón 
a tipo, el día 26 de noviembre, a las once tr~l~ta 
horas. rigiendo para la misma las restantes condICiO
nes fijadas para la segunda. 

Asimismo, Y a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por mediO 
del presente edicto se notifica los señalamientos de 
subasta efectuados, al actual titular registral «Trespe, 
Sociedad Anónima'),.gut" ~~-ar*~ .. l ..... -..f~ft;de--. 
paradero. '. . 

y para que conste, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Madrid a I de julio de 1991,-E! 
Secretario.-S.339..c. 

* 
DOn Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13! de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.480/1 ~90, a instan· 
cia de (Corey;;!;;:, ~ciedad Anónima», contra José 
Francisco Vidal Adán y María Dolores Garda Pcrez, 
en los cuales se ha .acordado sacar a publica subasta, 
por término de veinte días. los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. ei próximo día 25 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta ':oras de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgldo, por 
el tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare d¡:sicl1a 
la primera, se ha señalado para la segunda suba~ta el 
próximo día 9 de marzo de 199~, a las tr<'C{' veinte 
horas de su mañana, en la Sala de Audler.cia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta d pró.¡:!mo dm 17 de 
abril .de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
ma¡'¡::¡na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
SUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores rieberán conSignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta canfld<ld en la lercera 
suhasta, respecto al tipo de la s{'gunda, sum3 que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig. 
n:!ciones de este Juzgado número 42000·9, abiertl en 
el B:!:1cO Bilbao Vizcaya (Capitan Haya, 55), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso e[ resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos d~ propiedad <.le los inmuebles 
subastados, se encuentra:'! suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pu.~dan examinar!o~ los que deseen tomar parte en la 
subasta, ep..tendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, siri que pueda exigir ningun otro. y 
~ue ltls cargas YLgray~men~s,anter.iores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 

'''' 
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subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado 'en, la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm-
ción el precio del remate. . 

__ .~tima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. >- d"rt:"m:rte ¡"vO¡'a verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artIculo 
13 [ de la I.ey Hipolecaria. 
Ocla\a.-C.1~ de que h'ubicre de SUSpenderse cual

quiera de las tres subastas. se trasl.lda su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana d~ntro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
-1 ..... DOr los participantes a la subasta., salvo la que 
COrresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en- su caso, como parte del pretio de,la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
ermismo. momento de ·la celebración de la subasta, 
también podrán teServa¡;se-en depósito las' consigna.. 

____ ~~~~~~..:.~_ q~ así lo acepten y que 
. hubir't"CR cubierta ron-s ...... i51dUl!.l()5._.prerios,~·1a' 

. subasta, por si el· primer adjudkatario oo.eumpliese 
con su 9bligaci6n y desearan aprovechar el rem~te los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada' de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 

" parrafo de la regla séptima del articulo DI. 

Bicn.objeto de subasta 

Descripción: En Madrid, calle del Doctor Garcia 
Tapia, numero 133 (finca- número tres). Vivienda 
letra B, en'planta baja de la casa número 133 de la 
avenida de! Doctor Gan:ía Tapia, en Madrid, por don 
donde tiene acceso. Linda: Al norte, con fachada a 
urbanizadón: al este, con Lona común y fachada a 
urbanización; ai sur, con zona común)" finca número 
2, y al oeste, con fachada a urbanización. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor, dos dormitorios, _un cuarto 
de baño, cocina y terraza. Le corresponde como anejo 
la plaza de gnraje señalada con el número 3. Las 
supcrlkies útiles, según- las normas de medición 
actualmente vigentes para las viviendas de protección 
oficial son de 59 metros 81 decímetros cuadrados para 
la vivienda, y de 23 mrtros 23 decímetros cuadrados 
para la plaza de garaje. Le corresponde una cuota de 
panicipación en el valor total del inmueble dd 0,912 
por 100. S ... -gún la calificación definitiva a la vivienda 
descrita, clJn inclusión de su plaza o espacio de 
aparcamiento que le corresponde como anejo insepa
rable, se le asigr.a una supcrticie útil de 83,04 metros 
cuadrados. 

Título.-Le pertenece a los hipotecan tes en virtud de 
escritura de compraventa otorgada a su favor, por la 
Sociedad «Val!chermoso, Sociedad Anónima», ante el 
Notario de Madrid don Rafael Ruiz Jarabo Baquero, 
el día 29 de di(iembre dc 1986, con el- nlimero 8.316 
de su protocolo. 

!nscnpdón.-EI precedente titulo se encuentra ins
crito en el Rt'gistro de la Propiedad numero 8, de los 
de \-ladrid, sección segunda, libro 380. folio 160, finca 
núml'ro 16.576, inscripción primera. 

y para su publicación en el {(Boletín Oficial del 
Est,ldo,), libro el presente en Madrid a 2 de julio 
de 1991.-El Magistrado-Juez. Ennque Marin 
Lópcz.-La Secretaria.-5.371-C. 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Prim,;-rn Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dlCiemhre de 1872. bajo el número 24J/1990. a 
instancia del «Banco Hipoteurio de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jase Luis Pinto Marabotto, contra «El Roqueral. 
Soclt'dad Anónima», en los cuales se ha acordado 
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sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta' el próximo día 30 de 
septiembre de 1991, a'las doce hora~ de su manana, 
en la Saja: de'Audiencia {te este Júzgado, por el tipo de 
1.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para t{supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado' para ja."segunda subas~ 'e! 
próximo día 28 de octubre de 1991, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala dé Audiéncia de" este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo 'que lo 
fue para la primera. - . , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de AudielJ;,ciade ~~}Ul¡a.40."sin. $ujeción 
a tipo. ' '. _.' , 

Cuarta.-EIi las subastas primera- y ,segunda. no se 
admitirán posturas gue sean inferiores a las dos 
terceras partes der tipo. ' . ' 

Quinta.-Para tQmar parte en eualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 pOr 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta canti,4ad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán lIevane- á cabo en cualquier 
oficina del. Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los sigl,lientes datos: Juz
gado de Primera InstaJ;lcia número 31 de Madrid, 
Cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en plaza. de Castilla, sin -número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal, Número de expediente o procedi
micnto: 2459000000024390. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingresO cofll:spondiente.. 

Sexta,-los Otulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por' las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pucdiln examinarll;tS los qUi: (!~~cn ,tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito: del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Séptima,-Podrán hacl'TSC posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, !le traslada su cetebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en -depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicataricJ no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Se hace extensivo el presente edicto para la notifica
ción a don Francisco Javier Harriero lópez y dona 
Paloma Martinez Martí, de los señalamientos de 
subastas acordadas y como nuevo titulares de domi
nio y posesión a los fines prevenidos en la regla 
quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

En Hoyo de Manunares (Madrid), calle Picaza, sin 
número, El Roquedal, portal 6. piso tercero izquierda. 
inscrita en el Registro de la Propicdad de Hoyo de 
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Manzanares, al tomo 894, libro' -50. folio 238, finca 
rcgistral numero' 3~797. inscripción' segunda. 

Tipo para esta CUlea en primera subast~: 890.000 
pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1991.-EI Magistrado-
Juez, Juan Uceda bjeda'.-EI'SeCrcthrio'.-5.J~7-C ' 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
'JnúrÍlcrb ,'qe''Mad'rid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el 'número I ~28Sf! 988, se siguen' autos de ejecuttvo
letras de cambio, á--ittstancia del Procurador don José 
Sánchez Jáuregui; en representación de «Zardoya 
Oüs, Sociedad AQóniJ1.1~' c_ontl!l .«Ej:iificios L1orel, 

:Sociedad .<\:Ílónimb,"-erl"i'eclamac:ión- '!le' cantidad, en 
cuyas actuaciones. se- ha acordado sacar a .Ia venta en 
primera y publi<;a_5ubasta, por término de veint~ días, 
y precio de su avaluo, ~s siguientes tincas embargadas 
a la demandad~. 

I.a Urbana, Finca especial número 37: Estudio en 
planta tercera, 'puerta vigésima del inmueble denomi
nado «Acapulco, II fa~, en calle Río de la Plata, 
número 23, sector de Fanals de la villa de L10ret del 
Mar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
del Mar al tomo 2.087, libro 383, Lloret, folio 40, 
finca 19.896. 

2. a Finca especial número 27. Estudio en la planta 
segunda, puerta vigésima cuarta, del inmueble deno
minado «AcapuIco, II fase», en calle Río de la Plata, 
numero 23, sector de Fanals, de la villa de L10ret del 
Mar. Inscrita en el mismo Registro al tomo 2.087, 
libro 383, lIo ... :t, folio 10, finca 19.886. . .{~ ..... '~ 

La subasta tendrá lugar en la Sal3; ~_¡;·--:\J.Julencia de :.' 
este Juz¡ado, sito en 'calle Cavitan Haya, número 66, 
de Madrid, el rróximo día 25 de octubre, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 2,770.000 pese· 
tas, el primer inmueble, y 2.770.000 pesetas, el 
segundo, sin que se admitan' posturas que no cubran ~ 
las dos terceras partes de dicha suma. ~ 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado.ó ~tahkci!Wl!nto que se destine 111 
efecto el SO por 100 del tipo del rem&\e. JIl 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a ("ulidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-$e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que nO 
resultaren rematanteS, y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda .aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de ,sus respectivas posturas. 

S~xta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manili~sto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
con formarse con ellos. sin que puedan exigir airas. 

Séptima.-Las cargas y gra\amenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 de noviembre,. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de diciembre, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1991 para su 
publicación en el «Boletín Olicial del Estado».-El 
Secretario.-5.324-C. 
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Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero JI de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.5:! 1; [990, a instan
cia de «Comercial 25. Sociedad Anónima.', represen
lada por el Procurador don Víctor Venturini Medina, 
contra don José Roque Tánllgo, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venia en pública subasta, por 
términO de veinte días. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el senalamiento 
simultáneo de [as tres primeras que autoriza la regla 
P del aniculo 131 de la ley Hipotecaria conforme 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de septiembre de 1991, 
a las diez y diez horas, Tipo de licitación: 18,100.000 
pesetas respecto de la finca registral número 3.104, 
2.450.000 pesetas respecto de la finca registral 
número 3.106, 625.000 pesetas respecto de la finca 
registral número 3.108, 625.000 pesetas respecto de la 
finca registral número 3.110, 325.000 pesetas respecto 
de la finca registral número 3.112, 325.000 pesetas 
respecto de la finca registral número 3.114, 1.550.000 
pesetas respecto de la finca registra\ número 3.1\6, 
1.550.000 pesetas respecto de la finca registral 
número 3.118,1.550.000 pesetas respecto de la finca 
rcgisfral número 3.120, 325.000 pesetas respecto de la 
finca registral número 3.122, 325.000 pesetas respecto 
de la finca registral número 3.124, 325.000 pesetas 
respecto de la finca registra! número 3.126 y 325.000 
pesetas respecto de la finca registral número 3.128, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de octubre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 13.575.000 
pesetas respecto de la finca registral número 3.104, 
1.837.500 pesetas respecto de la finca registral 
número 3.106,.468.750 pesetas respecto deJas fincas 
registra les números 3.108 y 3.110; 243.750 pesetas 
respecto de las fincas registrales números ].112 y 
3.114; 1.162.500 pesetas respecto de las fincas regis
trales números 3.116, 3.118 Y 3.120, Y 243.750 pesetas 
respecto de las fincas registra les números 3.122, 
3.124.3.126 Y 3.128, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2\ de noviembre de 1991, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a e."~cepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al ::!O 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depó~itos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3 t de Madrid. Cuenta del 
JU7gado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001521/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el re mate a un lercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que. se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores 'f los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinase a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rcservarsé en depósito-las consigna-o 
ci.ones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie~ 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Tamgona calle Priorato, 21: 

Local destinado a industria de panaderia con alma
cen, obrador, horno y distribuidor, Tiene como anejo 
un despacho y vestidor en la planta superior, comuni
cándose por medio de una escalera interior. La 
superficie 11tH total es de 496 metros 94 decímetros 
cuadrados. Cuota: 26,89 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tamgona número 3, al 
tomo 46, libro 35 de Tamgona, sección segunda. 
folio 64, finca número 3.104. 

Local comercial de la planta baja destinado a 
pastelería y panadería, con una superficie útil de lit 
metros 85 decímetros cuadrados. Cuota: 6,07 por 160. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tarragona 
numero 3. al tomo 46, libro 35 de Tarragona, folio 66, 
finca número 3,106. 

Local comercial en planta baja, compuesto de una 
sola na .... e y aseo. Tiene una superficie útil de 132 
metros 58 decímetros cuadrados. Cuota: 7,19 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tarragona 
numero 3, al tomo 46, libro 35 de Tarragona, sección 
segunda. folio 68. finca número 3.108. 

Local comercial en la plama baja. con acceso desde 
la calle Priorato: se compone de una na .... e y aseo, 
Tiene una superficie útil de 67 metros 85 decímetros 
cuadrados. Cuota: 3,69 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Tarragona número 3. al tomo 
46, libro 35 de Tarrngona, sección segunda., folio 70, 
finca nLimero ].110. 

Vivicnda en la primera planta alta, tipo B. identifi
cada como puerta única de la escalera número 5 de 
carrer ~ontblanch. Se compone de recibidor. paso, 
COCina, bano, comedor-estar y tres donnitorios. 
Cuuta: 5,27 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propll,'dad de Tarragona número ], al tomo 46. libro 
35 de Tarragona, folio 72 de Tarragona, finca número 
3.112. 

Vivienda de la primera planta alta. tipo A. identifi
cada como puerlól segunda de la escalera número 5 bis 
de la calle Montblanch. Se compone de recibidor. 
pa~o. cocina. baño, comedor-estar y tres dormitorios. 
Superficie, 86 metros ::!8 decímetros cuadrados. 
Cuota: 4,66 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona número 3, al tomo 46, libro 
35 de Tarragona, folio 74, finca número 3.114. 

Vivienda de la primera planta alta, tipo A, identifi
caca como puerta primera de la escalera 5 bis de 
carrer Montblanch. Se compone de recibidor. paso, 
bano, cocina, comedor·estar y tres donnitorios. 
Cuot:!: -1.66 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona número 3. al tomo 46, libro 
35 de Tarragona, folio 76, finca número 3.116. 

Vivienda de la primera planta alta, tipo C, identifi
cada como puerta primera de la escalera de la calle 
Priorato. Se compone de recibidor, paso, cocina, 
baño, aseo, cinco dormitorios y comedor-cstar con 
terraza. Tiene \.Ina superficie de 173 metros 23 decí
metros cuadrados. Cuota: 8.83 por 100. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Tarragona número 3. al 
tomo -16. libro 35 de Tarragona. folio 78. finca 
numero 3.118. 

Vivienda de la primera planta. tipo A. identificada 
como puerta segunda de la escalera de la calle 
Priorato. Se compone de reCIbidor. paso, bano. 
cocina, comedor-estar v tres dormitonos. Tiene una 
superticie de 86 metr~s 28 decimetros cuadrados. 
Cuota: -1.66 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona número 3, al tomo 46, libro 
35 de Tarragona, sección segunda, folio 80. finca 
registral número ].1 ::!O. 

Vivienda de la segunda planta alta, tipo B. idenufi
cada como puerta úmca de la escalera número 5 de 
carrer Montblanch, Tiene una superficie útil de 97 
metros 50 decímetros cuadrados. Se compone de 
recibidor, paso, cocina, bano. comedor-estar y tres 
dormitorios. Cuota: 5,27 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarragona número 3, al 
tomo· 46, libro 35 de Tarragona, folio 82, finca 
numero 3.122. 

Vivienda de la segunda planta alta. tipo ·A. identifi
cada como puena segunda de la escalera número 5 bis 
de carrer Montblanch. Se compone de recibidor, paso, 
cocina. baño, comedor-estar y tres dormitorios. 
Cuota: 4,66 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona número 3, al tomo 46, libro 
35 de Tarragona, folio 84, finca número 3.124. 

Vivienda de la segunda planta alta tipo A, identifi
cada como puerta primera de la escalera número 5 bis 
de carrer Montblanch. Se compone de recibidor, paso, 
baño, cocina, eomedor-estar y tres donnitorios. 
Cuota: 4,.66 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona número 3, al tomo 46, libro 
35 de Tarragona folio 86, finca número 3,126. 

Vivienda de la segunda planta alta, tipo C, identifi
cada como puerta primera de la escalera de la calle 
Priorato. Se compone de recibidor, paso, cocina, 
baño, aseo, cinco dormitorios y comedor-estar con la 
terraza. Cuota: 8,83 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tarragon número 3, al tomo 46, libro 
35 de Tarragona, folio 88. finca número 3.128. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.396-C. 

MAL\GA 

Edictos 

Don Alejandro Manin Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del anículo 131 de la Ley Hipoteca
ria tramitado con el número 1.469/1990, a instancia 
del Procurador don Miguel Lara de la Plaza, en 
nombre y representación del «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima». contra la finca que después se dirá. 
que fue hipotecada por [a Entidad mercantil «N. M. 
Rae, Sociedad Anónima». he acordado senalar para la 
primera subasta el dia 3 de octubre, a las once horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
\-1uelle Heredia, sin número. y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la turna de 
73.976.000 pesetas. cantidad en que fueron tasadas en 
las escrituras. no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Para tomar pate en esta subasta deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastante 
a los efectos de la titulación de la finca. 

Que la~ cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al cf(!dito de actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismo, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
fonna la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
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A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 7 de noviembre, con 
rebaja del ~5 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
(0mlgnar el :!O por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta. sin 
sujeóón a tipo. en el mismo lugar y hOra. el pnixirnc 
dla .~ de diCiembre. debiendo comignarse el 20 por 
100 dd tipo de la segunda subasta. 

Descripción de la finca 

Flflea ru'~tica rudicantc en el termmo municipal de 
Es¡cpona, en t:I saio de arroyo de las Canas; se conoce 
~'omü p:m'.:!a números 3, 4:5 y 6 comprensiva de una 
e\1('r!~i6n superficial de 106.530 m('tros cuadrados. 
Lln(la: ~¡ norte, unión res mera y finca de don 
Johilnnc~ Zauijer y esposa: al su!. con resto dt: finca 
mal¡-i?: al este, carretera general conOCIda por la 
res:n'~ra, y oeste arroyo. 

ln~cripclón: Libro 397 de EstC"pona, folio 133. finca 
numero 19.678. inscripción primera. 

Dado en l'.1:i.laga a 17 de Junio de 1991.-EI Magis
trad(,·.luez. AlejJndro ~1artín DcJ¡wdo.-EI Sccre!.3-
rio.-5.354-C. 

* 
Don J05é Garcia Martas, Ma!,úslrado-Juez de Primera 

lmtancia número I de Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
aulus qw: se siguen en este Juzgado con el número 
463:'19í\lo" a instancia del (Banco At1.ántico, Sociedad 
Anónima»), representado por el Procurador don 
Miguel Lara de la Plaza, contra don Manuel Akaide 
Gfdvez, doña Ana Pérez Castillo, don Antonio MiI1án 
V:izquez, doña Ana Rivero Muñoz, don Jase Clavija 
Bcrmúdcz y doña Francisca Caro Muñoz, se saca a la 
venta en pública subasta los bienes embargados a 
dichm demandados y que se dirán, por término de 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente el 20 por lOO del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta, a instancia de 
la aClara, sin haber suplidO previamente los titulos de . 
propiedad, encontrándose inscrita en el Registro de la 
Propiedad y los autos y certificación de cargas estan 
de Jllanifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podran ser e,¡aminados por los interesados. 

Tcrcera.-us cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito de actor conti
nuarán subsistentes, l'ntendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
fl'mate, 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el nrticulo 1.499 de la Ley de Enjuciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzg.1do, se señala el dia 
':::1 de octubre próximo, a las doce horas de su 
maf.,ma; yen prevención de que no hubiese postor en 
b nlÍsnla. S~ senala para la segunda el día 21 de 
noviembre próximo. en el mismo lugar y hora, y por 
último, p;¡r<l b tercera. en su caso, sin sujeción a IIpO, 
tamhién en el mIsmo lugar y hora, el día 20 de 
diciembre próximo. 

Sexl<:.-Se h¡¡ce extensivo el presente edicto para 
que ~irva de notificación a los demandados caso de no 
srf h<lllados en su paradero. 

Bienes 00jeto de subasta 

Urbana. ':::3. Vivienda letra B en planta sexta de! 
edificio o bloque B. radicado sobre la parcela 
número 2 del barrio de Las Rosas. en Málaga. con 
accc~o desde la carretera que V<I a Cartama \' de~de la 
calle Coronel Osuna. Responde ¡¡lllPO A dc·construc-
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clOn. Tiene accesu por el portal 1. Su superficie útil 
es de 89 metros 60 decímetros cuadradm. y cons
truida, de 105 rr:etros 8 decímetros cuadrados. Consta 
de veslibulo,.estar-comedor con terraza. pasillo, cua
tro dormitorios, cuarto de;- barIO. cuarto de aseo, 
caClna )' 1:1\ adero. Linda: D.;rech<l, enlrando. 
vivienda letra A de su planta y portaL izquierda, 
re~to del SQl::J.r destmado a vial que la separa de casas 
de carretera a Cártama; fondo. rest(; del solar des ti
no.do a vi31, por donde tiene su acceso el cddi;:iu, ~' 
frente, rell::J.no y caja de escalera y patio de luces. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Urbana. 30. Vivienda tipo "-, en planta segunda del 
edificio denclminado (Benicasnll). situado en esta 
ciudad, en la alo.r1]eda de CapucJlinos, con fachada 
tamblC'n a la~ calles Santa Maria Micacla y panicular 
Ocupa una superfim. constrUIda, incluida la parte 
proporcional de elementos comunes, de 95 metros 33 
dedmetros cuadrados. distribUIda en «hal]», pasillo 
distribUIdor. salón-comedor. tres dorml\onm. baño. 
cocina y terraza solana. Linda: Al frente. pasillo de 
acceso y patio interior de luces; derecha. entrando. 
pati"o de luces y \'1\ ienda tipo J de su misma plan la; 
ilqlllerda, con parcela sobre la que ha} se eleva el 
denominado edificio «Platino»), y fondo, con calle 
panicular. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

RústIca. Suerte de tierra de regadío situ<lda en 
termino de Cártama, partido Vega de Riarán; de 
cabida 60 áreas 37 centiáreas. Lmda: Al norte. con 
más tierras de donde éstn se sCt!r"g<l; sur, COn el 
cammo que la separa de finca vendida a don Manuel 
Manceras Ortiz, don José Cuevas Fontalla y más de 
donde esta3 se segregan: levante, con doña Remedios 
Rodán Saludo, y ponientc, con más de donde éstas se
segregan. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana, Parcela de terreno procedente del Haza de 
las Cabanas, sita en el partido Primero de la Vega, de 
este término muniCIpal. Linda: Al norte, en 12,50 
metros; al sur, en 'linea igual, y al oeste, en 8 metros, 
con tierras' de la finca matriz; siendo hoy el lindero 
sur parcela de dona Isabel Gutiérrcz Rojas. y por el 
este, en 8 metros con calle número 4, abierta en 
terreno de la misma finca matriz. Mide una superficie 
de 100 metros cuadrados. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. y sobre (¡icha parcela aparece construida una 
vivienda unifamiliar, compuesta de dos plantas; en la 
planta baja aparece un portalón metálico por el que se 
accede a un almacén o ga'raje y una puerta que da 
acceso a la parte alta de la misma donde se encuentra 
la vivienda propiamente dicha, teniendo ésta un 
balcón en su fachada y ventanas, constando de 
diferentes habitaciones y servicios. Valomda en 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de junio de 1991.-EI Magis
trndo-Juel, José Gama Martos.-EI Sccretario.-5.355-C. 

* 
Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 2 de los de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos 704 de 1990, seguidos 
a instancias de «Banco Natwest March, Sociedad 
Anónima», contra don Cristóbal Toro Ortiz y doña 
María Bcgoña González Cid, se ha acordado la venIa 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vel, de los bienes hipotecados, que 
se relacionarán al final. 

El acto dd remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, número 6, tercero, el día 13 de 
noviembre próximo; de no haber postorcs en esla 
primera subasta se senala el próximo, digo para la 
~egunda el día 13 de diciembre siguiente. y en el 
supuesto dc que tampoco hubiera-licitadores, el día 15 
de enero de 1992 se celebrará la tcrcera subasta, todas 
ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con la rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
) sin sujecIón a upo la tercera. Servirá de tipo para 
subasta el pactado en la escntura de constitución de 
hipoteca y no foC admitIrá postura que no cubra dicho 
Ilpo, 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores deben 
consignar previamentc una cantidad igual. al menos. 
al 10 por 100. de diehm tipos, sin cu~o rcqUlsito no 
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serán admitidos, y debifndolo hacer mediante ingresú 
en la Cuenta de Consi~naciones que este Juzgado 
tIene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya.. calle l.ario~, 
nÚmtfO 12. ce M::íiaga, cucnta número 2\.)34, clave 18 
(procedimiento judiCIal sumario), pudiéndose hacer c-! 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos) la certificación del Regi~tro a que 
se rdien.' la regla cuarta están de manifle~1O en l;:¡ 

Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta. 
como bJ~!::mte la titulaCIón, y que Ia~ cargas ) 
gravámenes anteriores ~ los preferentes al crédito del 
aC!')L ~i los hllbi ... rc. contll1Liarán subsistcntes, enten· 
dl\"nJo~c que el rematan!:: los acepta) queda subro
gadu en la responsabilidad de los mismos, sin de'sti· 
nar~e a su ntmuón el preciu del remate. 

Bien a subastar 

'rbana.-Vivienda unifamiliar situada en la parcela 
de k'neno al sitio llamado de Las Albariza~. del 
t¡'-rmino mUTIlClpal de Marbella, ha) conocida como 
urbaninlCión «El Rea!J>. Consta de dos plantas. disln· 
buida~ la planta b<lia en vcstíbulo, cocina. comedor
('sin,'. cuarto de baAo. lavadero. porche y garaje) l<l 
pl<lnta primern distribuida en distril;luidor. trcs dor
mitorios, yesudor. cuarto de baño y terraza, con una 
superficie útil dc 89.9<; metros cuadrados la vivienda 
y el garaje con una superficie útil de 30 metros 
cuadrados 

Inscrita al Repstro de b Propiedad d(' Ma:'bdla 2 
al tomo I.ll .. t libro 14 .. t folio 149, finca 10.956. 
inscripción primcra. 

Valorada en 13.880.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de junio de 1991.-EI M::.gis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secreta
rio.-3.506-3. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada·Juez dd 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
núrne-ro 75jl991-H autos de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
((Comercio Financiación Hipotecaria, Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario». contra doña 
María Peralta de las Heras, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, el bien que luego se dírá, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 23 de octubre)' hora de las diez treinta, 
bajo los requisitos y condiciones que se dirán, y en 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas una 
St..,&unda y tercera subasta, para las que se señala, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 
18 de noviembre y hora de las diez treinta, para la 
segunda, y el próximo día 18 de diciembre y hora de 
las diez treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera,-Servirá de tipo de la subasta el tipo 
pactado en escritura de hipoteca, no admitiendose 
postura inferior a dicho tipo en la primera de las 
subastas; en la segunda serv¡ra de tipo el 75 por 100 
dc 1.1 primer.! e igualmente no se admitirán posturas 
Illferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tIpo, pudiendo hacen.e a calidad de ceder 
el remale a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos los 
postores. a excepción del acreedor demandanle. debe
rán consign<lr una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del IIpO señalado, para la primera y segunda 
~ubasta. y en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
sL'gunda. 

Los depósitos deberan efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, numero 8, 
de esta capital. debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: Juzgado dc Primera Instancia 
número I J de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
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Procedimiento: 75/91·H, Y apoMar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 
No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Terccra.-Que desde [a publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. en la Mesa del 
Juzgado y junto a el, el resguardo de haberse cree· 
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
el numero 2 de este edicto. 

Cuana.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran .de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la tituleión. y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsistente5. entendién~ 
dose que el rematante [os acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de las participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprov«bar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de [as mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor del señalamiento de subastas acor
dado, para el supuesto de que, intentada la notifica~ 
ción en forma personal, al mismo, en la finca o fincas 
hipotecadas, tuviese resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Numero 2. Vivieñda señalada con el numero 2, 
situada en el conjunto edificado denominado finca 
oIICSanta Paula». en parcela procedente de la hacienda 
oIICMiramaf», hoy parte del parque de Santa Paula, 
radicante en el partido de los Almendrales de este 
término municipal. Se compone de semisótano, con 
superficie de 56 metros 70 decímetros cuadrados para 
garaje y trastero; planta baja con superficie de 115 
metros 7 decímetros cuadrados, distribuida en oIIChall», 
aseo, cocina. lavadero, salón-comedor, e5tar y porche, 
y planta alta, con supe·rficie de 94 metros 81 decfme. 
tros cuadrados, distribuida en cuatro dormitorios y 
dos cuartos de baño; además tiene un desvan para 
instalaciones con superficie de 5.5 metros 80 decíme
tros cuadrados. En total tiene una superficie cons
truida de 322 ~etros 38 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, zona de acceso y rampa de bajada a semi» 
tano; deretha, entrando. la vivienda número 1: 
izquierda, la vivienda número 3, y fondo, zona 
ajardinada, 

Esta vivienda tiene a sus espaldas un jardín de 148 
metros 50 decímetros cuadrados y al frente una zona 
de acceso y jardín de 149 metros 50 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.499, libro 70S, folio 147, 
finca 4.1 06-A, inscripción primera, 

La anterior finca ha sido taSllda en escritura de 
hipoteca a efectos de subasta en la suma de 
20,90S.088 pesetas. 

- Dado en Malaga a 28 de junio de l ~N I ,-La MagIS
trada-Juez, Carmen Padilla Marquez.-La Secretaria 
judicial.-S.321-C. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Rogelia Torres Donaite, Magimada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número S de los 
de MarbelJa y su partido, 

Hace saber: Que en_los autos número 240,'1991 de 
procedimiento judicial sumario, seguidos en este 
Juzgado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Arabe Español, 
~ociedad Anónima», y «Arabe Española de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», representados por 
la Procuradora doña María Luisa Benítez Donoso 
García, contra las Entidades «Servicios Monetarios, 

Jueves 18 julio 1991 

Sociedad Anónima», y «Sermosa Bahía de Casares, 
Sociedad Anónima». se ha acordado en resolución de 
esta fecha sacar a publica subasta, por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, las 
fincas especialmente hipotecadas por las Entidades 
citadas anteriormente que al final se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 16 de 
septiembre de 1991, a las diez horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 14 de 
octubre de 1991, y a la misma hora y lugar, y 
declarada desierta esta. se señala por tercera vez el día 
13 de noviembre de 1991, a las diez horas y en el 
mismo lugar, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, que se indica al final de la 
descripción de cada tinca, con la rebaja del 25 por 100 
del referido lipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin veriflC8r depósitos. todos los. demás 
postores, sin excepción, deberán consi¡nar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad i¡ual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad dé ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en plieso cerrado desde _la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4,- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
e5te Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta, 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en el domicilio pactado a 
efectos de notificaciones conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no ser 
hallados en ella, este edicto servira igualmente para 
notificación de los mismos del triple se'ñalamiento del 
lugar, día, hora y tipo de las subastas. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Finca propiedad de «Servicios Monetarios, 
Sociedad Anónima». Predio rústico procedente del 
Cortijo del Salto de la Mora y la Parrilla. radicante en 
el término municipal de Casares, con una extensión 
superficial de 181.575 metros cuadrados, correspon
dientes a la denominada zona de montaña de la finca. 
Linda: Por el norte, con tierras del segundo lote del 
Cortijo Salto de la Mora y la Parrilla. llamada La 
Esperanla, de don Miguel Montero Barragán; al sur, 
con la carretera nacional 340, Cádiz~Málaga; por el 
este, con la finca segregada de Patrick Anstalt y el 
arroyo de Camarate, y al oeste, con otra finca de 
Patrick Anstalt y la carretera de Casares. Inscripción: 
Al lomo 747, libro 93 de Casares, folio 203, finca 
número 6.42.5, inscripción segunda. Tipo de tasación: 
871.200.000 pesetas. 

11. Finca propiedad de «Sermosa Bahia de Casa
res, Sociedad Anónima». Predio rústico procedente 
del Cortijo del Salto de la Mora y la Parrilla, radicante 
en el término municipal de Casares, con una exten
sión superficial de 115,000 metros cuadrados, corres
pondiendo a la denominada zona de playa de la finca. 
Dentro de sus confines se encuentra enclavada la 
Torre de la Sal. Linda: Por el norte, con carretera 
nacional 340, Cádiz-Málaga; al sur, zona maritimo
terrcstre y propiedad de Patrick Anstalt; este, arroyo 
de Camarate y propiedad de Patrick Anstalt, y oeste, 
la misma finca de Patrick Anstalt y vial. Inscripción 
al tomo 747, libro 93, folio 205. finca número 6.426, 
inscripción tercera, Tipo de tasación: 475,200.000 
pesetas. 

240§9 

fII. Finca propiedad de «Sermosa Bahía de Casa
res, Sociedad Anónima». Parcela de terreno radicante 
en el término mun.icipal de Casares, en el partido de 
Torre de la Sal, procedente del Cortijo del Salto de la 
Mora y la Parrilla. Comprende una extensión total de 
200.100 metros cuadrados, si bien por diversas segre
gaciones practicadas su superficie actual. según el 
título. es de 159.038 metros 60 decímetros cuadrados. 
Se encuentra dividido en dos porciones por la carre
tcra nacional 340, Cádiz-Málaga, teniendo la parte 
radicada al sur, 34.Soo metros cuadrados, con los 
siguientes linderoS: Norte, la mencionada carretera 
nacional que la separada de la parte de esta finca; al 
sur, con la carretera general Cadiz a Málaga, quien la 
separa de la lona situada de eSla finca matriz, de la 
que se segrega, y al oeste, con la carretera de Casares, 
que la separa de la finca matriz. Inscripción al tomo 
7 t 6, libro 92 de Casares, folio 139, finca número 
5.154, inscripción t.ercera. Tipo de tasación: 
613,800.000 pesetas. 

IV. Fi_nca propiedad de «Sermosa Bahia de Casa
res,Sociedad Anónima». Finca urbana, sita en el 
término municipal de Casares, partido de Torre de la 
Sal o Salto de la Mora, con uria extensión superficial 
de 4.353 metros S3 decímetros cuadrados y cuyos 
linderos son los siguientes: Al norte, en dos lineas de 
14,50 y 38,60 metros, respectivamente, con don 
Ignacio Coca; sur, en dos líneas reetas de 36,10 y 
26,85 metros, lindantes con la zona maritimo-terres
tre y terrenos del Estado; este, en dos lineas rectas de 
.54 y 19.80 metros, que las separa del camino de 
acceso a ten-enos propiedad del Estado, y oeste, en 
dos líneas rectas de 27 y 44,80 metros, con zona 
marftimo-terrestre y terrenos propiedad de don Igna
cio Coca.. Inscripción al tomo S44, libro 83 de 
Casares, folio 146, finca número 4,993, inscripción 
cuarta. Tipo de tasación: 19.800.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 8 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, María Rogelia Torres Donaire,-El Secre
tario judicial.-S.632-C. 

MATARO 

Edicto 

Hace saber: Que en e);.pediente de suspensión de 
pagos número llO/1990-L., de «Velours de España, 
Sociedad Anónima», y por auto de esta fecha, se ha 
decretado el estado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional de oIICVelours de España, Sociedad 
Anónima», y se ha convocado a los acreedores a la 
Junta general. que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el próximo día 20 de septiembre, 
a las once horas de su mañana, previniéndoles a los 
mismos que podrán concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiente y se 
hace extensivo el presente a los acreedores que no 
sean hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el articulo 10 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Mataró a 1 de julio de 1991.-EI Secreta
rio.-3.543-3. 

MERIDA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Jiménez Morera, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria número 20/90, promovidos por don 
Ricardo Suárez Bárcena de Llera, representado por el 
Procurador senor Conde León, contra ((Hispano 
Holandesa de Confecciones, Sociedad Anónima», en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado anunciar, 
por medio del presente la venta en publica subasta, 
por primera vez, por término de veinte días y cl 
Precio de tasación que se indicará, la siguiente finca: 

Urbana.-Solar en Merida, sito en la carretera de 
Merida a Cáceres, kilómetro 0,860. Mide una superfi-
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de de 1.277 metros cuadrados. teniendo 20 metros de 
fachada a la citada carretera. Linda: Derecha, 
entrando, éalle de Adelaida Márquez; izquierda, finca 
scgrcS'lda de «Dibruin, Sociedad Anónima», que la 
envuelve por este lindero en fonna de C, y espalda, 
avenida Luis Alberto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta ciudad al tomo 1.719. libro 562, 
folio In, finca 39.895, inscripción sexta. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en Palacio de Justicia, calle Almendra
kjo, sin numero, de esta ciudad, el día 9 de octubre, 
a las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
8.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento senalado al efecto, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera,-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

CU<lrta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédllO del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones Que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 6 de noviembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tereera subasta, en su caso, el día 4 de 
diciembre, a las doce horas, en la referida SaJa 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Mérida a 8 de julio de 1991.-La Juez 
sustituta, María del Mar Jiménez Morera.-EJ Secreta
rio.-5.333-C. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma Garda de Ceca BenitQ, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Banco Español -de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Navarro Blanco, contra don 
Manuel Moreno González y Pilar Pérez Jiménez, en 
tramite de procedimiento de apremio, on los que por 
providencia de -esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en públiéa Subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días, y el plazo de 
tasación que se indicará, la siguiente finca: 

Vivienda situada en planta séptima, señalada con el 
numero 3 de la casa número 39 de la urbanización 
(Móslolcs 111», sector Las Cumbres, etapa V. hoy 
calle del rio Jalón. número 5, en Móstoles (Madrid). 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Móstoles, al tomo 943, folios 76, 77 y 78, 
asi como al tomo ,921, folios 56 y 57. siendo 1a finca 
registral número 70.730. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Ponuga!, número 49, de 
Móstoles, y hora de las once del dia 4 del próximo 
mes de noviembre, bajo las condiciones siguiemes: 

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de. 
5.800.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalLio. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previam"nte en la Cuenta de 
Con!'>ignaciones y Depósitos de este Juzgado. el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. pudiendo tomar pane en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de m¡,;:úfiesto en :a 
Secretaría de este Juzglldo. para que puedan ser 
e",aminados por quienes descen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir nmgunos otros. 

Cuarta.-Que I<lS cargas antrriores y preferentes al 
crédllo del actor. si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio de! remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligacíone!'> Que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán la!> cantidade~ previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta con excepción de la correspondiente al mejor 
postor. salvo Que a instancia del acrf'edor se reserva
sen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada. la cual les será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Septima.-Los gastos de remate. Impuesto del Valor 
Añadido OVA) y los que correspondan a la subasta, 
serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 4 de diciembre, a las 
once horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de' la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 8 de 
enero de 1992, a las once horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción de tipo. 

Dado en Móstoles a 28 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Gareía de Ceca Benito.-El 
Secretario.-5.372-C. 

OVIEOO 

Edictos 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo y su 
partido. 

Hace saber: Que en este J~sado, y bajo el número 
215/91. se sigue procedimiento sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Asturias, representada por el Procurador 
señor Montero González. contra Antonio Torres' 
Iglesias y Veneranda Marrón Arias, en cuyo procedi
m.iemo se acordó sacar a pública subasta, por pri
mero, segunda y tercera vez. y término de veinte días., 
las fincas hipotecadas que se describirán, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-EI acto_de la primera subasta se celebrará 
en la Sula Audlendh de eSte Juzgado el próximo día 
20 de septiembre de 1991, a las diez horas. 

Segunda.-Los actas de la segunda y tercera subasta, 
en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala Audien
cia de este Juzgado, los próximos días 17 de octubre 
y 12 de noviembre de 1991. a las diez horas. 

Terccra.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 8.134.750 peseta~, pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado. o estableci
miento designado al erecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
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en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
\. a calidad de ceder el remate a un tercero, 
. Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secrctaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
('omo bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al credito del actor continuaran subsistentes, 
y el rematante los acepta y quedará subrogada a la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Numero diecinueve.-Vivienda tipo C, 
modelo dúplex, ático anterior y sobreático anterior, 
del edificio señalado con el número 26 de la calle 
Ricardo Montes, de esta ciudad, destinado a 
vivienda, con una superficie útil de 105.30 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Oviedo al tomo 2.391, libro 1.676, folio 
148. finca 3.187. 

Oviedo, 19 de junio de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
José Manuel González Rodriguez.-EI Secreta
rio.-5.415-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 584/1987, se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia de la Procuradora doña Maria 
Consuelo García Femández, en representación de 
«Banco Exterior de España. Sociedad Anónimll», 
contra Antonio Pulido Cabrera y Julia Salmorí Llaca, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a .la venta en primera y püblica 
subasta, por término de veinte días y precio ~e su 
avalúo las siguientes fincas embargadas a los deman
dados. 

l. Finca denominada «Prado de la Huelga», sita 
en la Secada, parroquia de Feleches., concejo de Siero, 
con un frente a carretera ¡eneral de 6 metros y una 
cabida de 2.480 metros cuadrados. dentro del cua] 
existen las siguientes edificaciones: 

a) Nave industrial de 1.000 metros cuadrados con 
un frente de 40 metros. 

b) Nave industrial de forma rectangular con dos 
plantas de 200 metros cuadrades cada una, que se 
encuentra adosada por el este con la descrita en -la 
letra a), así como un cobertizo anejo de 72 metros 
cuadrados. 

El destino de la planta baja es a taner de ebaniste
ría, la planta primera a oficinas y el cobertizo a 
almacén de maderas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pola de 
Siero a los tomos 459, y 492. libros 385 y 415, folios 
215 y 147, .finca número 50.782. Dándoles .una 
valoración t0181 al conjunto de edificaciones y finca 
sebre la que se ubican de 34,208.000 pesetas. 

2.· Un secadero de extracción de humedad para 
madera, de 40 metros cúbicos, marea «L1uro», 
número 60.030. Valorado en 472.500 pesetas. 

3. Una máquina sierra-cinta, de 90 decímetros de 
diámetro o eje, marca +cLluro», número 35.874. Valo
rada en 120.000 pesetas. 

4. Una máquina regruesadora marca «L1uro», 
numero 21.908. Valorada en 217.500 pesetas. 

5. Una máquina escuadradora marca «Alten
dorf)), número 77.338. Valorada en 232.500 pesetas. 

6. Dos tupi con alimentador, marca «Simuns», 
con cuchillas muhiuso para moldear, números 2.025 
y 8.972. Valorados en 255.000 pesetas. 

7. Un torno copiador automático, marca «calpe», 
número 419.203. Valorado en 577.500 pesetas. 

8. Un taladro' automático marca «Helma», 
número 7.887. Valorado en 510.000 pesetas. 

9. Una máquina espigadora automática marca 
«Helma», número L-13-57. Valorada en 712.500 
pesetas. 
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lO. Dos compresores marca «Sumu!'», de 15 y 10 
ev, numero 12-5777. Valorados en 202.500 pesetas. 

11. Una cabina para barnizar con tanques y 
pistolas marca «Mercurie~. número 6A-30. Valorada 
en 217.500 pesetas. 

12. Una máquina escuadradora mural marca 
«Dobaso», número D.8.S-57. Valorada en 150.000 
pesetas. 

13. Una prensa bidniulica de plantos calientes 
marca «Cortázar», numero 378. Valorada en 487.500 
pesetas. 

14. Una máquina juntadora de chapa y una 
batidora de cola marca «Allendon», numero 2.025. 
Valorada en 202.500 ~ctas. 

15. Una máquina escuadradora marca «Alten
dorf», número 74-3_11. Valorada en 262.500 pesetas. 

16. Una generadora de aire caliente. con quema
dor. depósito de gasoil, marca «.Johanes., número 
1170526. Valorada en S40.0QO pesetas. 

17. Una lijadora de'tambón de 110 centímetros., 
marca «L1uro», número 346310. Valorada en 660.000 
pesetas. 

18. Dos lijadoras de banda marca Mntuñano», 
numeros 12624 y I.4S0. Valoradas en 120.000 pese. 
taso 

19. Un taladro múltiple (ocho barrenas), automá· 
tico, marca «L1uro», número 1821S4. Valorado en 
150.000 pesetas. 

20. Una máquina combinada. cepilladora, taladro 
y circular, marca «Corcueru, número 3661. Valorada 
en 217.500 pesetas. 

21. Una s.ierra-cinta de 70 centlmetros de diáme
tro, marca «L1uro», número 987866-. Valorada en 
93.750 pesetas. 

22. Un banco hidráulico (ocho cabezas), marca 
«L1uro» número 28S0E. Valorado en 150.000 pesetas. 

23. U na máquina enlazadora', marca «L1lU'(»>, 
numero 172965. Valorada en 37.500 pesetas. 

24. Una aspiradora para virutas con silo de 30, 
marca .Ugarteburw., número 379/77, potencia de 
motor 0,5 HP. Valorada en 540.000 pesetas. 

La valoración total de los bienes muebles e inmue
bles objeto de la subasta asciende a la cantidad de 
41.336,750 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el próximo dia 22 de octubre de 1991, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del avalúo, sin 
Que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas. por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
par el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por ceni
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de( Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito de! actor queda
rán ~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mi~mos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de noviembre de 1991. a las 
diez horas, en las mismas con(ticiones Que la primera. 
excepio el tiPo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera" y caso de resultar desiena dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
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a tipo. el dia 20 de diciembre de 1991. tambien a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 26 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.503-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Maria José Rencdo Juárez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de los de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
116/1991 se siguen autos de juicio articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Inversiones 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, frente a Dionisia 
Ródriguez de la Calva. Pilar Antolin Sancho y Nuria 
Nupcial, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera. segunda, y tercera vez' consecutivas. los 
bienes que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración del remate los dias 16 de septiembre de 
1991, 14 de octubre de 1991 y 14 de noviembre de 
1991, respectivamente, todas ellas a.sus doce horas. 
cuyas subasta se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzpdo, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran las dos tercera partes del avalUo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera; y la tercera sin sujección a 
tipo. 

Se¡unda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
34400001811691 del Banco Bilbao Vizcaya, hacién
dose constar necesariamente en el ingreso el número 
y año del procedimiento de la suba!lta en la que se 
desea participar, no aceptándose entrega de dinero 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en I~ condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo. y el pliego cecrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 3 

que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniendoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Bien~ objeto de subasta 

Casa sita en Palencia, calle Mayor. número 96. 
Consta de planta baja, entreplanta y dos plantas altas, 
Mide en su planta baja 63 metros cuadrados y en 
plantas altas además del vuelo por el soportal 10 
metros cuadrados más, que vuelan sobre la casa 
colindante derecha entrando. Linda: Derecha 
entrando el piso bajo, con herederos de Angel Borse 
y la planta alta con Justa Sahagún: izquierda. con 
finca de María Asunción Martinez de Azcoitía; y 
espalda. herederos de Angel Borge. Valoración 
10.620.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 2 de julio de 199L-la Magis
trada-Juez. María Jose Renedo Juárez.-El Secreta· 
rio.-5.600-C. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 68/1989. se siguen autos de procedimiento 
especial de los artículos 33 y 34 de la Ley de ::! de 
diciembre de 1872. de creación del Banco Hipoteca
rio, a instancia del Procurador don Miguel Borrás 
Ripoll. en representación de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra don Robeno 
Córcotes González, en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y publica subasta, 
por termino de quince días. y precio de tasación, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Numero 5 de orden. Vivienda tipo C, o puerta 
primera, del piso segundo, que tiene su acceso por el 
zaguán y escalera, señalado aquel con el numero 21, 
de la calle Gumersindo, de esta capital. Ocupa una 
superficie de 73 metros 63 decímetros cuadrados. y 
mirándola desde la calle Alférez Gralla L1adó. Sus 
linderos son: Por el frente, con vuelo de esta calle; por 
la derecha, con descubierto de la calle Gumersindo y 
con caja de escaleras; por la izquierda, con propiedad 
de don Andrés Zamora Mármol, y por el fondo, con 
un patio de luces. Le corresponde una cuota en la 
comunidad del 1,50 por 100. Inscripción: Al folio 166, 
del tomo 1.083 del archivo, libro 744 del Ayunta
miento de Palma, Sección m, finca número 44.921, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 2 de Palma de Mallorca. Dicha finca está 
valorada en 4.049.946 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, el 
próximo día 12 de noviembre, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
12 de diciembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desiena esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
dia 15 de enero de 1992, a la ya indicada hora; todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ~ubrogaJo en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de mavo de 
1991.-EI Magistrado-Juez. Francisco B: Ferrer 
Pujol.-E1 Secretario.-1.399.D. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Joaquín Gnlve Sauras, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 5 de 
octubre, 5 de noviembre y 5 de diciembre de 1991 
tendrá Jugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez respectivamente, la venta en púhlica 
subllsta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio. 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima), contra «CircuitoS Impresos de 
Navarra, Sociedad LimitadID). 

Prirncro.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de! Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasacion en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda de dicho valor. con 
rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiNad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por los Que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si ·Ios hubiere, al credito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio de remate, 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho' en la cuenta de ette Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda o piso primero derecha de la calle Río 
Alzania, número 5, de Pamplona. 

Jnscrita al tomo 78, folio 109, finca 1.054 del 
Registro número 1 de Pamplona. Precio de tasación 
de 4.390.~ pesetas. 

Dado "en Pamplona a I de julio de i 991.-El 
Magistra~o-Juez.-EI Secretario.-5.369-C. 

REUS 

i:.;alctos 

Doña Anna Grau i Benel, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera lnstancia numero 2 de los de Reus 
(Tarragona), 

Hago saber: Que en el declarativo mayor cuantía, 
311/84, instado por Francisco Marti Folch, contra 
José Subirana Serra, se ha acordado la publica 
subasta, de los bienes' embargados al demandado 
indicado" los días y horas Que se dirán, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley de Enjuidamiemo Civil e Hipotecaria, hacién
dose constar que los auto~ y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, no habiéndost' 
aportado ni suplido titulas. y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación, que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. continua
ran l>ubsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La primera subasta tendrá lugar el día 27 'de 
sepll(~mbre próximo, a las once treinta horas; en su 
caso, la segunda subasta tendrá lugar el día 25 de 
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octubre siguiente, a las diez treinta horas, y la tercera, 
el día 22 de noviembre siguiente. a las diez treinta 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

L Porción de terreno-parcela en Tarragona, agre
gado de Tamarit, partida La Mora, de 600 metros 
cU'ldrados, correspondiente a la parcela 36 de! plano 
de la urbani711ción. Inscrita al tomo 1.110. libro 456. 
folio 175, finca 37.457. Valorada pcriciaimente en 
2.9 J 4. 916 pesetas. 

2. Porción de terreno, en la misma urbanir:ación 
anterior. parcela 37. de 650 metros cuadrados. Ins
crita al tomo l.! lO. libro 456. folio 177. finca 37.459. 
Valorada pcricialrncnk en 2.914.916 pesetas. 

3. Porción de terreno, en la mi~ma urbanizadón 
anterior, parcela 46, de 650 melros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.110, libro 456, folio 179, finca 37.461. 
Valorada pericialmente en 2.914.916 pesetas. 

4. Despacho señalado con el número 2, en planta 
entresuelo. en Tarragona, calle Ixart, número 1, de 
108 metros cuadrados. Inscrito al tomo 844, libro 
297. folio 167, finca 18.256. Valorado pC'ricialmentc 
en 5.000.000 de pesetas. 

5. Mitad indivisa. de piso vivienda. planta ático, 
tercera puerta del edificio sito en Reus, esquina a 
calles Serapio y Jovcllanos, de 99,27 metrOS cuadra
dos. Inscrito al tomo 770",libro 401, folio 77. finca 
12.773. Valorada la mitad indivisa en 1.600.000 
pesetas. 

6. Mitad indivisa, piso vivienda en planta pri
mera, puerta primera, e!.Calera A, sito en Tarragona, 
prolongación avenida Cataluña, número 45, edificio 
señalado como «Park 1», de 105,68 metros cuadrados. 
Inscrita al torno 1.130, libro 470, folio 14, finca 
38.680. Valorada la mitad indivisa en 5.000.000 de 
pesetas. 

7. Mitad indivisa de local comercial, sito en 
planta baja, de la casa señalada con el numero 25-8 
de la calle Jaime 1, de Tarragona, de 395,25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 925, libro..345, foHo 23, 
finca 24.381. Valorada pericialmente la mitad indi
visa en 6.500.000 peSetas. 

8. Pieza de tierra, en término municipal de Reus. 
partida Aigues Vens, de 1 hectárea 90 áreas 10 
centiáreas. Inscrita al tomo 341, folio 196, finca 5.780. 
Valorada pericialmente en 4.000.000 de pesetas, 

9. Pieza de tiem, ·en 'tcrmino. municipal de Reus, 
partida Aigues Vens, ·de 85 áreas 78 centiáreas, 
contiene una nave para ganado porcino de unos 1.500 
metros cuadrados y un pozo de agua. Inscrita al tomo 
256, libro 117, folio 168, finca 5.213. Valorada 
pericialmente eu 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus (Tarragona) a 2 de julio de 1991.-la 
Magistrada-Juez, Anna Grau i Benet.-El Secreta
rio.-5.394-C: 

* 
Don Carlos Isidro Marin Ibát)ez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Reus, 

Hace saber: Que en él expediente número 289/91 se 
ha tenido por solicitada, mediante providencia de etta 
fecha, la suspensión de pagos de oI<Vandellós Promo
ciones Marítimas. Sociedad Anónima», con domiciHo 
en Cambrils (Tamgona), calle Joan Maragall, 
número 11, bajos, dedicada a la compraventa de 
fincas rusticas y urbanas, su urbanización y su poste
rior venta por parcelas, la construcción en las mismas 
y promoción de edificaciones destinadas a viviendas. 
locales de negocio o comerciales y a fines industriales, 
la posterior venta de tales construcciones bien por 
unidades o en bloque, habiéndose designado para el 
-cargo de interventores a don Josep Giralt Ciurana, 
don Francesc Sugranes Uaurado y el acreedor Caja de 
Ahorros y MQJ1te de Piedad de Madrid. con un activo 
de 572.310.761 pesetas y unpasivo de 434.930.976 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su ankulo 9, libro el presente. 

Reus, 5 de julio de 1 991.-La Seeretaria.-5.412-C. 
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SALAMANCA 

EdiclO 

Don Hilario Muñ07 Mendez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prinlí.'ra Instanda número 1 de los de 
Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzg.ado, con el número 
3S6/19S7, .:utos de jui~io ejecutivo, a imtancia dC'i 
Procurador don Gonzalo Garcia Sánchez, en nombre 
de don Ave1ino Bl'rnaldo González, contra dOll 

Mauricio Sánchez Barbero y doña Lorenza Palomero 
Gonzalcz. sobre reclamacíon de cantidad (cuantía 
3.325.350 pC5.<:lasJ, en cuyo autos, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. término d(' veime dia~. 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 1m. bienes embargado~ a dlchm 
demandados y. que después se indicarán. 

La segunda subasta tendrá. lugar ('n la Sala de 
Audiencias de este Juzg.ado, Sito en calle España. 
numero 3i. l.a planta, el próximo día 24 de septiem
bre: de quedar desierta. se señala para la tercera, el dia 
24 de octubre. las dos, a las once horas, en el lugar 
expresado. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
subasta. . 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliegn cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
(:elebradón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por lOO del tipo de subasta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Sc·reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de 'Ios postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto ellipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
cenificadón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica pinar, termino Babilafuente, sitio 
Ningabad, d~ 14 áreas 87 centiáras, Tasada en 
I 50JlOO pesetas .. 

Finca cerea. seCano número 162 del plano, de 48 
áreas 40 centiáras. Tasada en 200.000 pesetas. 

Finca urbana, casco Babilafuente, calle la Luna, 20, 
de 35,24 .metros cuadrados. Tasada en 2.400.000 
pese.tas. 

Finca rústica, pareela de terreno numero 90 del lote 
'lO, al sitio de Prado Labajo, terreno dedicado a 
rcgadio, en el término de Cordovilla y Babilafuente, 
de 5 hcrtáreas 57 áreas 50 centiáreas. Tasada en 
4.460.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 4 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Hilaría Muñoz Méndez.-EI Sccreta~ 
rio.-3.528-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de San Lorenzo 
de El Escorial numero 1, con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 201/1990, seguidos a instan
cias de ~Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Banolo-
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me Garretas. contra don Pablo Hudohro Corcuera y 
doña María del Mar Marlin Gutiérrez, en 
reclamación de prestamo con garantía hipotecaria. se 
saca a pública subasta. por primera vez, la siguiente 
finca: 

Sita en el término municipal de San Lorenzo de El 
Escorial (Madrid), en un edificio que consta de cinco 
bloques. señalados con las letras A, B, e y D, en la 
calle Santa Rosa. número 7, denominado complejo 
residencia San Lorenzo. Finca numero 33. Está 
situada en la planta primera izquierda del edificio D. 
Se destina a vivienda y consta de pasillo. estar
comedor, tres dormitorios. cocina. tres cuartos de 
baño. tres armarios empotrados. terraza y tendederos. 
Ocupa una superficie construida de 102.55 metros 
cuadrados y 11tH de 95,38 metros cuadrados. y linda: 
Al frente, por donde tiene la entrada. con descanso de 
la escalent. caja de ésta. hueco del ascensor y finca 
numero 34; por la derecha, entrando, con cinco 
huecos. zona comun; izquierda, con tres huecos. zona 
cornun. y por el fondo, con zona cOmUn: Tiene anejo. 
un garaje: ,ilUldo en la planta inferior de .. rajes del 
edificio E. y un cuarto trastero situado en la semi~ 
planta inferior de trasteros del edificio e, que ambos 
ocupan una suPerficie de 36,11 metros cuadrados. 
señalados con el numero 33. Con relación .' 100 
enteros que se asiana la totalidad del inmueble. 
representa una cuota a dicho valor. elementos comu
nes y lIStos de 1 entero 649 milésimas de otro. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 dé San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
2.565, libro_ISO de San .Lorenzo, folio 165, tinca 
número 4.575, inscripción 12. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juz¡ado, sito en calle Gobctnador, 2, el dia 13 de 
septiembre •• las once horas,. de su mañana, previ
niendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 42.480.000 
pesetas, fajado en la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Se¡undo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberin consignar los licitadores previamente en el 
juzgado ~I 20 por 100 de dicha cantidad. sin euyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. que se 
refiere la,re¡la 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado,: entendiéndose que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Cuarto.-Que lis cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 1I de octubre, a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso. 
el día 8- de noviembre, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 10 de junio 
de 1991.-EI Juez.-EI Secretano.-5A26-e 

SANTA CRUZ DE TENERlfE 

Edictos 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Santa Cruz de Tenerife, 

H~ce saber: Que en este !uzgado de mi cargo, bajo 
el numero 262/1987, se sIgue procedimiento juicio 
ejecutivo, a instancia de ((Banco de Crédito Jndus
trial, Sociedad Anónima». representada por la Procu
radora doña Elena Rodríguez de Azero y Machado, 
contra don Julian Pérez González, doña María Albo
raida Francisco Martin, doña Elia Gonzalez Pérez, 
don Jase González Hemández y doña Delmira Rodri
~~~z Pérez, en reclamación de cantidad, en cuyos 
a~tQ~ ~e h,~ acordado, sacar a la venta en primera y 
publtca subasta, por término de veinte días de su 
avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en 
el procedimento: 
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1. Acción de agua en la ciudad -Las Cuevitas. con 
dividendos y beneficios. Valorada en 15.000 pesetas. 

2. Vehículo marca «Seat», modelo Trans. matri
cula TF-5745-V. Valorado en 213.552 pesetas. 

3. Vehículo marca «Peugeo!», modelo 505. matri
cula TF·1814-0. Yalorado en 320.400 pesetas. 

4. Vehículo marca-«Renault», modelo 4-S. matri
cula TF-6I 33-A. furgoneta comercial. Valorado en 
69.000 pesetas. 

5. Tractor marca «Ebro», modelo 160 D. Valo
rado en L3oo.ooo pesetas. 

6. Derecho de traspaso de locales de negocio en 
Barlovento, carretera 'general y en Santa Cruz de la 
Palma. calle_ Diaz Pimienta, 17. Valorados en 600.000 
pesetas. 

7. Vehículo marca «Seat», modelo Trans, matri
cula TF-1268-S. Valorado en 179.485 pesetas. 

8. Vehículo marca «Ebro», modelo .y tipo 
D-7~2P, matricula TF·6115-I, camión. Valorado en 
786.250 pesetas. 

9. Vivienda situada en el pago de La Palmita, 
término municipal de Barlovento. Valofada en 
1.817.000 pesetas. . 

10. Terreno, 327,96 metros cuadrados, de secano, 
en el pago de La Azucena, término municipal de 
Barlovento. Valorado en 13Ll84 pesetas. 

11. Terreno de monte, 5.248 metros cuadrados, 
en el paao de La lJUas, zona alta de La' Palmita, 
Barlovento. Valorado en 1.049.600 pesetas. 

12. Terreno de regadío, 765,24 metros cuadrados, 
en el pago de La Palmita, Barlovento. Valorado en 
688.716 pesetas. 

13. Tres acciones de aaua de la ciudad Las Cum
tas, Barlovento, con dividendos y beneficios..Valora
dos en 4'.000 pesetaS. 

14. Vehículo marca d.and ROVCf Santanu, 
modelo 109 diesel, matricula TF.7744-L Valorado en 
477.500 pesetas. 

1 S. Vivienda situada en el paJO de La Palmita, 
término municipal de Barlovento, finca número 
2.01&. de 100 metros cuadrados. Valorada en 
1.009.500 pesetas. . . 

16. Terreno de,secano, 10.568 rtletros cuadrados, 
en el pago del Lomo del Pino, La Palmita, Barlo
vento. Valorado en 4.227.200 pesetas.. 

17. Solaren el'casco de Barlovento, de 12S metros 
cuadrados. Valorado en 375.000 pesetas. 

18. Terreno de rep.dio plantado de naranjas, de 
2.624 metros cuadrados, en el pago de la Palmita, 
Barlovento. Valorado en 2.492.800 pesetas. 

los bienes salen a licitación en lotes por separado. 

la subasta se celebrará el próximo día 20 de 
septiembre, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Ruiz de Padrón, 3, y hora de las diez, en 
esta capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo dei remate sera de 15.797.187 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
.consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

euarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de octubre, hora de las diez. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 del de la 
primera; Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 2S de noviembre, hora de las diez. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de mayo 
de 1991.-la Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.544-3. 
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Dona Maria Luisa Santos Sánchez. Magistrada·J uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Santa Cru2! de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el mime
ro 228/1989, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Matias Malina Hern:índez. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Antonio Corona 
Arias. contra don Guillermo Juan Chávez Coello. en 
reclnmación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar en publica. por termino de 
veinte días y previo de su avalúo o del pactado en la 
escritura de hipoteca co~pondiente a la finca que se 
expresará al final del presente. 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Ruiz de 
Padrón. 3 .. segundo. en esta capital, el próximo dla 18 
de septiembre y hora de las diez treinta. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de' rerpate es: de 34.760.019, -pese- . 
taso no admitiendose 'posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda-Para· tomar parte deberán co'nsignar pre
viamente los licitadores en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento designado a tal efecto, una canti
dad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. . 

Tercera.-las subastas se cel~brarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre celTado. 
~uarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a un 

tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultllneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan,' a efectos de q'ue si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los Utulos eJe propiedad, suplidos por certi
ficación registral, estarán de manifiesto en la Secreta-
rla de este Juzgado. debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; que asimismo estaran de manifiesto los autos, y 
que las car¡as anteriores. y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes . 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que qUedase desierta la primera 
subasta señalada se señala, para que tenga lugar la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el día 16 
de octubre y hora de las diez treinta. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado anteriormente indicado, y 
para el supuesto de quedar ésta desierta, se señala. 
para que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el dia 15 de noviembre, y hora de las diez 
treinta, en el mismo lugar que las anteriores, y en las 
mismas condiciones. sirviendo de tipo para la 
segunda el 75 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo 
y debiendo consignarse en estos casos, el 20 por 100 
del tipo de segunda subasta. 

Finca objeto de licitación 

Trozo de terreno donde dicen «Tasagaya», hoy 
avenida de Santa Cruz, en el tennino municipal de 
Güimar, con una superficie de 512 metros cuadrados, 
que linda: Al frente o poniente, con avenida de Santa 
Cruz; al fondo o naciente, en línea de 16 metros, con 
calle en proyecto; a la derecha, entrandO", o sur, en 
parte con edificio propiedad de «Arrendamientos 
financieros. Sociédad Anónima» y de don Guillermo 
Juan Chávez Coello y en parte con solar que se 
describe a continuación bajo el número 2, y a la 
izquierda, éntrando, o norte, en parte con don Sebas
tián Piñero Paz y en parte con el solar que se describe 
bajo el número 3. Sobre esta finca y ocupando la 
totalidad de la superficie ha edificado el señor Chávez 
Coello, una nave industrial a una sola planta. 

Inscripción: Primera de la finca número 14.932, en 
el libro 192 de Güimar, folio 70. . .. .. 

! 
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Título: El que resulta de la escritura de agrupación 
y división material de fincas, autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Francisco Cruces Már. 
qucz. de fecha 21 de mayo último, número 940 de 
protocolo.-

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de mayo 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Maria Luisa Santos 
Sánchcz.-El Secretario.-5.385-C 

* Doña Raquel Fernandino Nosli. ilustrísima señora 
l'vlagistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nÚnll'TO ! de esta capital y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 142/1991, a 
instancia de la Entidad «Banco Hispano Americano, 
Sor:icdad Anónima)}, representada por la Procuradora 
doña María Carmen Gutiérrez Toral, contra don 
Adib Tawfio Ahmad, domiciliado en playa de las 
Americas. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por lérmino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de 
septiembre de los corrientes, y hora de las diez de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado por 
cltipo pactado en la escritura de las fincas hipoteca. 
das. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de octubre del año en curso, hora de 
las diez de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
noviembre del año en curso, hora de las diez de su 
mañana, en la Sala Audienéia de este Juzgado y sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Scc:-etaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
número 3784-()()(}().142j1991, abiena en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina princi. 
pal calle de la Marina de esta capital, presentando el 
resguardo de dicho ingreso, o consignándolo en metá~ 
Iico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerSe las ofertas o pos~ 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Scxta.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera serán sin sujeción a tipo o 
precio, 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g;¡ción, y. en su caso, como parte del 'precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán resetvarse en depósito las consigna
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de las 
subastas, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate de 
los otro~ postores y siempre por el orden de los 
mismos. 

Déeima.-Todos los que como licitadores panicipen 
cn la subastas aceptarán como suficiente la titulación 
) las cargas o gravámenes que tengan las fincas 
subrog::indose en la responsabilidad que de ello 
dcrivc. 

Fincas objeto de las subastas 

1. Urbana. Número 45. Local en la planta alta, en 
el centro comercial «City Centeo>, en playa de las 
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Americas. Arona, distinguido con el número 32. sin 
distribución interior, que tiene una superficie de 44 
metros 18 decímetros cuadrados. Linda, tomando 
como frente su puerta de acceso, frentc, galería 
común: derecha, entrando. local número 33: 
izquierda, local número 31, y por el fondo. vuelo a 
zonas comunes del complejo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granadillas, al tomo 712, libro 257 
de Arana. folio 89. finca 25.625. Tas¡:¡da a efectos de 
suh.1sta en 12.012.500 pesetas. 

2. Urbana. Número 46. Local en planta alta. en 
centro comercial ((City Center», en playa de las 
Americas. Arona, distinguido con el número 32, sin 
distribución interior. que tiene una superficie de 47 
metros cuadrados. Linda, tomando como frente, su 
puerta de acceso: galería común: derecha. entrando, 
local número 34, izquierda local número 32. y por el 
fondo. vuelo a zonas comunes del complejo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Granadilla al tomo 
712, libro 257 de Arana. folio 91, finca número 
25.6:::7. Tasada a efectos de subasta en 12.01:::.500 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de junio 
de 1991.-La Magistrada·Juez, Raquel Fernandino 
Nosti.-EI Secretario.-5.386.C. 

TOLEDO 
Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
pro .... idencia dictada con esta fecha en el procedi
miento Judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de «Banco de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Vaquero Montemayor. contra don 
Antonio Ambrosio Mayo Rioja y doña Amalia Rioja 
de Sawa, con el número 501/1989, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria,· se saca a 
pública subasta, por término de veinte días, la finca 
que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e!ole Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, el día 
19 de diciembre de 1991 •. a las once horas, previnién~ 
dose a I~ licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.885.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar pane en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prcrio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de enero de 1992, a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 10 de febrero de 1992, a las once horas, 
~in sujeción a tipo. 

La finca objeto de la licitación es la siguiente: 
Tierra en término municipal de Los Cerralbos, 

llamada «La Frontera del Tejar», al sitio del Horno 
Viejo, de cabida 4 fanegas, o sea, 2 hectáreas, 57 área 
60 centiáreas: -dentro de su perímetro tiene una era 
empedrada, un tejar viejo y una oliva, y en vallado, 
acacias y dos pozos. Linda: Norte. oli .... as de Petra 
Riesco; este, Joaquín Garda de la Torre; sur, Elicer 
Garda de la Torre, y oeste, Isidoro Carrasco. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Talavera de la 
Reina, al tomo 481, libro I1 de Lo~ Cerralbos, folio 
67. finca número 535. inscripción 6.a 

Dado en Toledo a 2 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Jucz.-La Secretaria.-3.519·3. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Toledo. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi. 
miento judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Toledo. representado por el Procurador 
seiior Vaquero Montemayor, contra don Ramón 
Sevilla Marin v dona Dolores Gallego Manzano, con 
el número 39?i1990, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por término de veinte días, la finca que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, el día 
19 de diciembre de 1991, a las once treinta horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del aniculo 131 de la Ley Hipoteca. 
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes.anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 16 de enero de 1992, a 
las once treinta horas, para la que servirá de tipo.el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 10 de febrero de 1992. a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La finca objeto de la licitación es la siguiente: 

Una casa en la población de La Solana, en la calle 
Hoces Solaneras, señalada con el número 5. Mide 399 
metros cuadrados; se compone de planta baja, com~ 
puesta de diferentes habitadones y dependencias, 
patio y corral, y de una planta en alto; tiene su frente 
y puena de entI:ada al poniente, a la calle de s.u 
situación,'y linda: derecha, entrando o mediodía, de 
Juan Manuel Bueno y Antonio Moreno; izquierda o 
none, de Gregario López y José Martin~Albo, y 
espalda o saliente, la calle Batalla del Salado. Inscrita 
en el Registro de la P"ropiedad de Manzanares, tomo 
961, libro 258, folio 138, finca 18.396, inscripción 3.a 

Dado en Toledo a 2 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Secrctaria.-3.518-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Francisco Ceres González,. Magistrado-Juez, 
accidental, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1I de Valencia, 

Hago saber: Por resolución de esta fecha dictada en 
autos de juicio de venta en subasta pública de 
conformidad con lo establecido en la Le)" de 2 de 
diciembre de 1872, número 553/1991, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por la Procuradora doña María 
Dolores Egea L1aceL contra doña Esperanza González 
Ruí?. he acordado, a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública subasta. por término de 
quince días. la finca número 15.374 del Registro de la 
Propiedad de Aldaya, inscrita al tomo 2.233, libro 
201. folio 93. que se celebrarán en la Sala de Audien~ 
cia de este Juzgado, sito en Navarro Revener, núme~ 
ro 1. 10.°. los días y horas que se indican y bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
podrán h;¡eerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. consignando el 20 
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por \00 del tipo de la subasta en el Banco Bilbao 
Vi?caya. cuenta número 4.449, que corresponde a este 
JU7gado. 

Scgunda.-También podrán hacerse posturas en el 
acto de la subasta. acreditando previamente la consig
nación antes indicada. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas. inferiores a las dos terceras partes 
del tipo Y la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturás podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignadone! efectua
das por los participantcs en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Sexta.-Si se hubiera pedido por el acreedor hasta al 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrá reservarse en depósito las consignacio· 
nes de los participantes que .así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si en primera el adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden de 
los mismos. 

Septima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. . 

Tipo de subasta: 4.850.000 pesetas. 
Primera: Día 7 de octubre, a las once horas. 
Segunda: Dia 4 de noviembre, a las once horas. Con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera: Día 2 de diciembre. a las once horas. Sin 

sujeción a tipo. 

Sirva el presente de notificación a la demandada a 
los efectos del articulo 38 de la Ley de 1872 del B. 
Hipotecario. 

Dado en Valencia a 26 de abril de 199L-EI 
Magistrado·Juez, Francisco Cer;;:; Oonzález.-EI 
Sccretario.-3.508-10. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número I de Valencia, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, número 795/1985, 
promo .... idos por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares. representado por el 
Procurador don José Antonio Peiró Guinot, contra 
don Vicente Sanchis Alda 'f don Raiael Redondo 
RuiL, en cuyos autos he acordado sacar a la .... enta en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias.los bienes que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha acordado el día 2 de octubre de 
1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; y, si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil y las sigl!ientes. debiendo depositar los 
postores el 50 por 100 del tipo. mediante su ingreso 
en la cuenta corriente número 4439 del Banco Bilbao 
Vizctlya. urbana Colón, número 39. que este Juzgada 
tiene abierta. sin quc se admita poslor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso: 

Primero.-los titulas de propiedad. suplidos por 
ccrtifil'ación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
lQ~ __ a_c~Imt Y _q\leJ;!;J _ ~JJ.b(9ga_49 _ e[ll.uJ~$PQ!\_~a_b_i hd_,ª,iÍ ~_e: 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 4 de noviembre de 1991. a las once horas, y para 
la tercera subasta, SIR sujeción a tipo, el día 2 de 
diciembre de 1991, a las once horas. 

Bienes que se subastan propiedad de don Rafael 
Redondo Ruiz: 

U rbana: Vivienda señalada con el número 26, 
exterior deretha mirando a la rachada. en la séptima 
planta alta, con acceso por el portal letra B del 
edificio, en Valencia, calle Vicente Clavel, número 6. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia n, 
al tomo 1.554, folio 109, libro 196, finca número 
19.852. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de' primera subasta en 3.000.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI $ecre· 
t8rio.-3.513-1O. 

* 
Don Félix Blázquez Ca1zada" Magístrado-Juez de 

Primera Instancia número 14 de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado s~ 
siguen autos de juicio procedimiento Banco Hipoteca. 
rio número 607/1990, promovidos por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». representada 
por la Procuradora doña Dolores Eaca Llácer, contra 
don JeJI! Luis Hurtado Serrano y su esposa, doña 
Concepción Canto Pastor, en cuyos autos he acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. ténnino de quince días. el bien que a continua· 
ción se relaciona. para cuya celebración se ha seña· 
lado el día 30 de septiembre de 1991, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspe-ndicre Por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día, a la misma hora. y en sucesivos días si 
se repitiere o persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes, debiendo depositar los postores el 50 
por 100 del tipo ml.'diante su ingreso en la cuenta 
corriente número 4485 del Banco Bilbao Vizcaya. 
urbana sita en los Juzgados de Valencia. avenida 
Navarro Reverter, número l. que este Juzgado tiene 
abierta. sin que se admita postor alguno que no aporte 
el correspondiente resguardo de ingreso: 

Primero.-Los títulos de propiedad suplidos por 
.eenificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Scgundo.-las cargas- o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contí· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi~mos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda suhasta. con rebaja del 25 por 100, el 
día 30 de octubre de 1991, a las doce horas, y para la 
tercera subasta, sin SUjeción a tipo, el dia 28 de 
no .. iembre de 1991, a las doce horas. 

Bien que se subasta 

Propiedad de don Jase Luis Hunado Serrano y 
dona Concepción Canto Pastor: 

Vivienda sita en la calle Pablo Casals, número 2. de 
la ciuuad de Novelda (Alicante), situada en la septima . 
planta alta. a la izquierda accediendo al rellano de la 
cscalem, identificada con la letra A. Ocupa una 
superficie construida de 135 metros 40 decimetros 
cl,wdrndQs. Se_le: a~¡gna_una_ CUQta _de_ participación en 
el valor total del inmueble, elementos, pertenencias y 
servicios comun~s y cargas del edificio de 3,75 
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por ¡OO. Consta inscrita en el Regisl!o de la Propie· 
dad de Novelda al tomo 1.185. libro 440. folio 27, 
finca 32.951, inscripción primera. 

Valorada a t:fectos de subasta en 5.250.000 pesetas. 

Se entendera que caso de no ser posible la notifica· 
ción personal a los deudores respecto al anuncio de la 
subnsta. quedan aquellos suficientemente enterados 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 21 de junio de 199 l.-El 
Magislrado·Juez, Félix Blazquez Calzada.-EI Secreta· 
rio.-3.509-10. 

* 
Don César Barona Sanchis, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 17 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 695/1990, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia, contra doña Isabel 
Martinez Pellicer y don Gabino Lópcz Ballesteros, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 31 de octubre próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 7.192.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso, de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 28 de noviembre de 
1991, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 9 de enero de 1992, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas se celebraran al siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente de la agencia 21 del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle Colón. numero 39. aportando. 
resguardo justificativo en que conste fech:l y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana si bien. ademas. hasta el dia señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4. a del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las carg3s 'j gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito dI.'! actor 
continuaran subsistentes, entendiendose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la rcsponsabih· 
dad de los mismos, sin- destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda numero 43, forma parte i01.cgr~mte del 
edificio denominado «Bloque V)), urbanización IICon· 
junto Residencial Los Angeles», ~ito en Alicante. calle 
Virgen del Puig. número 19. Inscrita en el Registro de 
la Prnniedad número 3 de Alicante. en el tomo 656, 
~l ro-l¡~ I-¿i -finca registral número 4'1.357, inscripción 
tercera. 
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Se hace extensivo el presente edicto para notifica
ción ,t 10\ dcmandados de los señalamientos de 
subastas. 

Dndo en Valencia a 27 de junio de 1991.-EI 
Secretario, Cés:1r Barona Sanchis.-3.511-10. 

* 
Don Juan Francisco Pérel Fortit. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
419/1985. ~e tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procurador;! senara Gil Bayo. en nombre) represen
tación de Caja de Ahorros de Valencia, contra don 
Luis Chinesla TrulL doña Carmen SOfía Aguado. don 
Raf.lcl Fucrtc~ Dasi y doña Josefa Mari Mas, en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera \'C7 y término de veinte dia~. los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se ,debrará el día 26 de nOViembre, a las 
on,e trcintn horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la avenida Nayarro Reverter. 
número 1. quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tom'ar paMe en la subasta deberán 
los liótadorrs consignar previamente en el .estableci
miento dC'~tinado al efecto, ((Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nid:l !'\:l':arro Rev~rter. número 1, bajos. un'" canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Scp.unda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

T ereera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o ~ubsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, los presentes bienes salen a 
subasta sin suplir previamente los títulos de propie
dad, por lo que se estará a lo dispuesto en el artículo 
140, quinta, del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 29 de enero de 1992, a las once 
treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tcrccra subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio, antes indicado,. el día 26 de febrero de 
1992, a las o'nee .treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
dc notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote' 1: Vh'ienda del centro, cuana de la planta 
cum1a, del edificio en Picasem, callc del Marques de 
Dos Ag.uas, 10 y 12, tipo E, puerta 23. con entrada por 
cl panal sito a la izquierda, mirando a la fachada. 
señalado con el número 12. Tiene una superficie útil 
de 87.13 metros cuadrados, con distribución propia 
para habitar. Linda: Frente; rellano y vivienda puena 
21; derecha, entrando. calle del Capitán. General 
Carrero Blanco: izquierda. vivienda puena 24, y 
espaldas. calle del Marqués dc Dos Aguas. Tiene 
como anejo una pla7.a de garaje en el sótano, señalada 
al númcro 3~, que mide 19.54 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picasent al 
tomo 1.756, libro 132. folio 138, finca registra I 
número 2l.073. Valorada dicha "ivienda y anejo 
inseparahle en la cantidad de 1.863.900 pesetas. 
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Lotc .2: Vi"ienda de la izquicrda, entrando a la 
planta euana del edificio, en Picasent. calle del 
Marqués de Dos Aguas. 10 y 12, tipo F, puerta 24. 
Tienc su entrada por el DOrtal sito a la izquierda, 
mirando a la fachada, señdlado con el número 12, y 
una superficie útil de 89.61 metros cuadrados. Con 
di~tr¡bución propia para habitar. Linda: Frente, en 
linea quebrada. rellano. caja de escalera y vivienda 
purria 23; derecha, entrando, calle del Marqués de 
Dos Aguas; izquierda. patio de luces, y espaldas. 
vi\'ienda puena 13 del otro ponal. Tienc como anejo 
una plaza de garaje en el sótano, señalada con el 
número 13. quc mide 18.05 metros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Picasent al tomo 1.756, 
libro 232, folio 141, finca registral numero 21.075. 
Valorada dicha vivienda y anejo a efectos de subasta 
en la cantidad de 1.938.300 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-La 
Secretaria. Delfina Ciria Mateo.-3.510-1O. 

* 
Don Antonio Ferrer Guti(.!rrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Valencia. 

Por el presente hal!o saber: Que en este Juzgado se 
~irllen aulas de juicio ejecutivo, numcro 479/1989, 
promo,'idos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Ono
frc M:mneneu Laguía, contra doña Josefa Manín 
Calvo. don Jase- Pardo (larda y «Exclusivas José 
Pardo, S. L.}), en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en públiea subasta. por primcra vez y término 
de vc!Ole días, los bienes QUC a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha acordado el 
día 25 de octubre de 1991, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; y se suspendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
pCl1iistiere tal impedimento, con las condiciones esta
blecidas en los articulos 1.499 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y las siguientes, debiendo 
dcpo~itar los postores el $0 por 100 del tipo, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón numero 39, que 
este Juzgado tiene abierta, sin Que se admita postor 
alguno Que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso: 

Primero.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria, para Que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entcndiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubicre postor en la primera subasta. se ha scnalado 
para la segunda subasta, con rebaja dcl 25 por 100. el 
dí<!.J 9 de noviembre de 1991, a las doce horas. y para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el dia 17 de 
diciembre de 1991, a las doce horas. 

Bien que se subasta 

Urbana: Una finca sita en Sagunto. plaza Cronista 
Chabret, en cuana planta alta. puena número 7. de 
una superficie de 157, I 3 metros cuadrados, InsCTlta 
en el Registro de la Propiedad de Sagundo al tomo 
501, libro 241 dc Sagunlo, folio 101. finca 
número 24.753. 

Valorada a efectos de primera subasta en 8.280.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de junio de 1991.-El 
Magistrado-Jucz. Antonio Fcrrer Gutiérrez.-EI Secre· 
tario, Vi('ente Vallel Puena.-3.512-1O. 
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Don Carlos A1Larriba Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado dC' PrimC'r:l Instancia número 3 de los de 
Valen da, 

Hago saber. Que en autos procedimiento sumario 
hipotcc<lrio articulo PI de la Ley Hipotecaria 
número 548/1991. promovidos por Antonio Garcia
Reycs Comino, en nombre de Caja de Ahorros de 
Vaíencia. contra don Facundo Téllcz Munera y dona 
Maria Carlos Zamora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública suhas\¡}. la finca hipotecada siguiente: 

Pedazo de tierra secano, de 1.160 metros cuadra
dos. cn t~rm1nO de AIt:1Z del Pi, panida Pla del 
Azagador. denominado Polopí. 

Imcnta la hipoteca C'n el Rcgistro de la Propiedad 
de Callosa d'En Sarriá. al tomo 733. libro 92 de Alfaz 
del Pi, foli0 11. finca 455-N. inscripóón octa"a. 

Valorado a efectos de subasta cn la cantidad de 
5.070.720 pesetas. 

Se han señalado los días 13 de enero, 10 de febrero 
v 9 de marzo de 1992. a las oncc horas de su mañana, 
para l¡¡ primera, segunda )' tercera subasta. o al día 
siguientC' cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sin'icndo de lÍP0 la yaloración en la primera, el 75 
por 100 de tal valoración en la segunda. y celebrando 
la tercera, sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta numero 4441 del «Banco de 
Bilbao Vi7cava. Sociedad Anónima)), (urbana calle 
('nI611. núme;o 19). con indicación del numero y año 
de! procedimienlo el 50 por 100 dd tipo cn las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en C'ste Juzgado el res
guardo que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebradón el orden y pfCscripcio
nes legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir otra titulación. Las (;arga~ y gravámenes ante
riores y p{cferentes al crMtio del actor continuarán 
subsistentcs, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiendose quc el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad. 

Sirva el pre!oCnte edicto de' notificación de dichos 
señalamientos a los demandados, en el caso de que no 
se les puedan notificar de la forma acordada en autos. 

Dado en Valencia a 3 de julio de .1 99 l.-El Magis· 
trado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-EI Secretario, 
Manuel Utrillas Serrano.-3.516-5; 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de esta 
ciudad de Valladolid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 526/1 990--A, se sigue procedimiento civil. 
én vía de apremio. a instancia del «Banco de Crédito 
Industrial. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador scñor Rodríguez Monsah'e, en el cual se 
ha acordado sacar a la venta en públir.:a subasta los 
bienes embargados como de la propiedad del deudor, 
que a continuación se reseñan, bajo las ad\"enencias 
y prevcnciones siguientes: 

Primera.-La subasta tcndrá lugar, en primera licita
ción, en la Sala Audiencia de cste Juzgado, el dia 17 
d~' septiembre y hora de las once de su mañana, no 
admitirndose postura!> inferiores a las dos terceras 
pancs dcl lipo de tasación. 

Segunda.-C'aso de no rematarse ni adjudical1ie los 
bienes, sc celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del :!5 por 100 del valor de aqúé-llos. que 
tendrá lugar en el mismo suio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta. el 
dia 10 de octubre. no admitiéndose posturas inferio
res a las dos terceras panes de la tasación con la 
rebaja dicha anteriormente. 

Tcrcl'ra.-En el supuesto de que no se rematasen o. 
adjudicasen los bienes suba~tados. se celcbrará tercera 
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subasta de los mismos. sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. a las once de su mañana. el dia 7 de 
noviembre. y en la que se tendrá en cuenta. en su 
caso. lo dispuesto en el articulo 1.506 de [a Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para lamar parte en las subastas indicadas 
precedentemente. los licitadorcs deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual. por [o menos. al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas. sin CU}O 

requisito "no seran admitidos. 
Quinta.-Quc en cualquiera de las subastas <¡enala

das anteriormente. desde su anuncio hasta su celebra
ción, podran hacerse posturas por escrito en pliego 
ccrrado, que se depositara en la Mesa de este Juzgado 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Los bienes objeto de subasta salen a pública 
subasta en la cantidad en que han sido tasados y sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad, 
haciendo constar que los autos y la certificación del 
Regístro están de manifiesto en la Secretaría. y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las eargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qucda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prlX'io de remale. 

Séptima.-Que por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas a los deudores para el 
caso de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

. Lote primero.-llrbana: Edificación y patio en la 
plaza de San Isidro, número 12, del pueblo de 
Villaralbo (Zamora), hoy número 1'5, con vuelta a la 
calle de Morales, de superficie 1.297 metros con 385 
centímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
con calle Morales; izquierda, con Encarnación Panero 
Garcia y otros: por el fondo, con Juan Saludes Ratón, 
y por el frente, con plaza de San Isidro. 

'nscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zamora como finca numero 5,160, folio 117, libro 54. 
tomo 1.804. 

Dicha finca ha sido valorada en 14.550,000 pesetas. 
Lote scgundo.-Urbana: Predio número 7, Vivienda 

situada en la planta segunda a la izquierda. subiendo 
por la escalera de la casa en el término de ASlorga 
(León), calle del Señor Ovallc. de una superficie 
aproximada de 65 metros cuadrados. 

Inscrita como finca número 7.410, que procede de 
di,'islón de la finca numero 7.403, inscrita al tomo 
Lil06. lolio 2-l.5. inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Astorga. 

Dicha finca ha sido valorada en 3.250.000 pesetas. 
Lote tcrel'ro.-Urbana: Predio numero 11. Estudio 

S¡t~I¡H.lO en planta de ático a la izquierda, subiendo por 
la escalera dc la casa, en el término de .-\storga (León), 
caBe del Senor Ovulle, de una superficie de 50 metros 
c'wldrados. aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de,.-\storga 
mmo finca número 7.415: procede de la dinsión de 
la tinca numero 7.-1.03. inscrita al tomo 1.006, folio 
145. inscripción primera. 

Dicha linea ha sido valorada en 2.500.000 pesetas. 
Lotc cuarto,-Urbana: Predio numero 13. Aparta

mento situado en la planta de ático a la derecha. 
entrando por la (..'scalcra de la casa, en el término de 
la ciudad de Astorga (León), en la calle del Señor 
Ova!!e. numero 7, de una superficic de 47 metros 
cuadrados. con un trozo de terraza de 18 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga 
como finca numero 7.416, procede esta finca de 
di,isión de la finca número 7.403. inscrita al lOmo 
1.006, finca número 245. inscripción primera. 

Dicha finca ha sido valorada en 2,350.000 pesetas, 

Dado en Valladolid a 28 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal-El Secreta
rio.-5.423-C. 
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VIGO 

Edjctos 

El ilustrísimo senor don José Ramón Sánchez 
Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número I de los de Vigo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 236/1989 
-nclunlmente en ejecución de sentencia por la vía de 
npremio-, promovidos por don Gcrardo Gonzálcz 
Chao, domiciliado en esta ciudad, representado por el 
Procurador señor Escrig Rey, contra doña Maria del 
Pilar Co~tas Costn-s y don Cclso Costas Alonso, mayor 
de edad. con domicilio en Vigo, San Pelayo de Navia, 
numero 34. declarado en rebeldía. sobre reclamación 
de cantidad (cuantía, 975.696 pesetas). se acordó, a 
instancia de la parte actora por providencia de esta 
fecha sacar a pUblica subasta, por término de veinte 
días, en las fechas que se indicarán, los bienes 
embargados a los ejecutados y que al final se relucio-
narán. , 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de. este Juzgado el día 25 de septiembre próximo y 
hora de las diez y media. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 23 de 
octubre siguiente y hora de las diez treinta, con la 
rebaja del 25 por 100 de tipo que sirvió de base para 
aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 dc 
noviembre del mismo año y hora de las diez treinta, 

Las condiciones de las subastas serán las siguient~: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una ~'antidad igual, por lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
ccquisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del JUl~do, junto con aqu~l, el importe de 
dicha consignación o acampanando resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será· del 25 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles de tipo de subasta, excepto en 
la tercera. 

Tercera,-$ervirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de \a10ración de los bienes, si bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por iOO, y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulos de propie
dad por no haber sido presentados. debiendo confor
marse los licitaúores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el articulo 1..489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se encuemran de maní
fiest() en la Secretaría de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licilador acepta como hastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prelCrentes. si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsiMcntes. entendiénduse que el rematante 
los acepta y queda !iubrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta,-El remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Bienes embargados como propiedad de doña Maria 
del Pd.lr Costas Costas y don Cdso Costas Alonso: 

1. Vehiculo turismo marca ~(Lanci8)), modelo 
1600 lE, color rojo. matricula PO-9224-X. 

Tasadu pericialmente en 725.000 pesetas. 
2. Terreno a monte denominado «(Foxo». silO en 

el lugar de Contadiñeira, parroquia de Vincios mUni
cipio de Gondomar. Tiene una superJicie de 2.000 
metros cuadrados Linda: Norte, Manuel Valverde; 
sur, Inocencia Fer'1andcz; este. camino, y oeste, Satia 
Toncoso. 

Tasado pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
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3. Terreno a monte denominado «Contadiñeira», 
SitO en el lugar del mismo nombre, parroquia de 
Vincios. municipio de Gondomar (Pontcvedra). 
Supcrticie. 20 áreas 50 centiáreas, Linda: Norte, 
entrada de servicio que separa de monte vecinal: sur, 
regato; este, Celestino Gonzalez, 'f oeste, Cclso Cos
tas. 

Tasado pericialmente en 6, I 50.000 pesetas. 
4. Terreno a monte denominado «Contadiñeira). 

sitúo en cI lugar del mismo nombre. parroquia de 
Vincios. municipio de Gondomar, Supedicie de 4 
áreas 25 centiáreas Linda: Norte. sucesores de Manuel 
Camp: sur, Avelino Alonso; este, regato, y oeste, 
Celestino Alonso. 

Tasado pericialmente en 425.000 pesetas. 
5. Terreno a monte denominado «Contadineira}). 

silo en el lugar del mismo nombre, parroquia de 
Vincio5, municipio de Gondomar. Superficie de 4 
áreas 33 centiáreas. Linda: Norte, Flora Salgueiro; 
sur, Avc\ino Alonso; este, regato, y oeste, Celestino 
Alonso. 

Tasado pericialmente en 425.000 pesetas, 
El total del avalúo asciende a la can,tidad de, 

13.733.000 pesetas. 

Los bienes que se sacan a s'ubasta se hallan en poder 
de los demandados, donde pueden ser examinados 
por los licitadores. 

Dado en Vigo a 27 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Jase Ramón Sánchez Herrero.-EI Secreta
rio.-3.527-3. 

* 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
numero 97/1990, tramitados a instancia de «Banco 
Nal West Marcha, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Jase Marquina Vázquez, 
contra don José María Marra Rodrigucz y doña 
Angeles Lourciro Martínez, sobre reclamación de 
2.427.502 pesetas. se manda sacar a pública subasta el 
bie~ PTtlbargado a dicho demandado, que se dirá a 
continuación, por el termino de veinte días.-

Sitio, fecha y condiciones ta subasta: "

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) -La primera subasta se celebrará el dia 18 de 
septiembre de 1991,.a las doce horas, 

b) La segunda. caso de que no hubiere postor en 
la primer::!, el día 18 de octubre, a las Joce horas. 

c) y la tercera, también en el caso de. no haber 
postores en la segunda, el día 12 de noviembre. a las 
doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas. se opservarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda. se producirá 
una rctlaja del 25 por lOO de la tasación. Y la ¡creera, 
se celebrad sin sujeción a tipo, teniendose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
10'1 licitadores consignar previamente en la ]\·lesa del 
Juzgado o cn el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que servirá de tipo para la subas La. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
c;:¡lidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo. la consignación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que el bien sale- a subasta. sin suplir la falta 
de titulas, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor conttnuaran subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extfnción el precio del 
remate. 
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Bien embargado objeto de subasta: 

Vivil:nda en el piso cuarto derecha del edificio 
número 79 de la calle Conde de Torrecedcira. MIde 
84 melT0$ 19 decímetros cuadrados, y linda; Norte, 
callejón de Tuche: sur, calle Baixanda a Conde de 
Torren'deira; oeSle, calle Conde de TOITcccdcira, \" 
este, y¡, ¡coda izquierda de la misma planta, caja 
escaleras )' I,ueco ascensor. Su valor, 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vigo a 2 de julio de 1991.-El Juez.-EI 
Secretario. - 3. S 5 3-9. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, ~lagistrad()ooJuez Jc 

Primera Instancia del número 3 de Jos de Vigo) su 
partido. 

Hace público: Que en este. Juzgado, y con el 
número 545 de 1988. se tramitan autos de juicio 
menor cuan tia, a instancia de don Joaquín Gil 
Dayi!a, rcpn:sentado por el Procurador don Cesareo 
Vázquel Ramo5, contra don Herminio López Esté
vel, vecino ,de Cabaleiro-Mos, y en los que se 
embargó, evaluó y se sacan a publica subasta, por 
primera)', en su C3S0, por segund3 y tercera yez, y por 
termino de' viente días. los bienes que luego se dir:in. 
señalándose para la primera subasta el dia 23 de 
~eptit'mbre próximo; para la segunda. el día 22 de 
octubre próximo, 'y para la tercera. el dia 18 de 
nO\"Ícmbre próximo, todas ellas a las diez de su 
mañana. yen la Sala de Audiencia de este Juzgado, y 
bajo la~ condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mer¡¡ subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licitado
res, la tercera se celebrará sin sueción a lipo. 

Segund.1.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cada bien, haciéndose la misma por 
partidas o lótes, 

Tereera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efeto. cuando 
menos, un 20 por lOO del tipo de subasa de cada bien, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
habcrlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuartn.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bien y que podrá concurrirse con la condición de 
ceder el rcmate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del RC'gi~
tro estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava, 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica
tario. 

Bienes objeto de subaSta 

Rústica.-Labradío Cabaleiro, en Cabaleiro Mas. de 
12 áreas 35 centiareas; que linda: Al norte, Benigna 
Esté"cz Romero; sur, Clotilde Garda ESteve7 \ José 
Campos: este, en 20 metros, camino público, y·oeste. 
Clotildc Garcia ESlévez. Sobre la misma, y según la 
descripción de obra nueva. su propietario declara la 
siguiente obra nueva: CaS<l de planta baja. a uctlvida
des comerciales o industriales. primer pISO a vivienda 
y buhardilla a viVienda. OCUp:l 208 metros cuadrados 
en planta y linda por lodos sus aires con terreno d{' la 
finca en que se edificó. 

lnsrrita a favor de Herminio López Estévcz, al folio 
4 del hbr(' 84 de Mas. tomo 372 del archivo 

Tasada en 7.500.000 pesetas. 

.Tueves 18 julio 1991 

Dicha finca fue emb3rgad3 para responder dI:' las 
sumas de ~30.000 pesetas de principal ) 300.000 
pesetas para costas. gól~tos e intere~es. 

Dado en Vigo a 2 dejulío de 1991.-EI Magistradn, 
Juez, Antonio Romero Lorenzo.-L719-D. 

"ITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Silenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Imtancia Ilúmero 1 de Vlwna-Gasteiz, 

H<lgo !.aber. Que en dicho Juzgado, y con el número 
IB(,jI991. se tramita procedimi~nto del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a ¡n.:;tancia de Caja dl' Ahorros 
de Vitoria y Alava, contra don Virgilio San Martín 
Pérez y don Fidel Ricardo Ugarte Plomer, en el que, 
~or resolución de esta fe~:ha. se ha acordado sacar a 
púhlica subasta, por primera vez y tcrmmo de veinte 
dias, los hienes que luego sr dirán, señalándose para 
que el acto de! remate tenga IUBar en la Sala de 
Audienci3s de este Juzgado. el día 20 de septiembre 
de 1991, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo señalado para cada una de las subastas. 

Scgunda.-Que los ¡i,iladores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamenlc en la cuenta 
de este Juzgado cn el «Banco Bilbao- Vizcaya. Socie
dad Anónima». de la calle General Alava, 13·15, una 
C<lnlidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes quc sirva de tipo, hacitndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En, todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Sccretaria-del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entendera que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de- que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 21 de octubre de 1991, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las de-mas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liciladores en la segunda subasta,' se scñala para la 
celebración de una tercera, el día 22 de noviembre de 
1991. a las diez treinta horas, cuya subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo, debicndo consignar quien desee 
lomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hara scñala
Jo~, se entenderá que 'se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábad05, 

Bienes que. se sacan a subasta) su valor 

Local izquierda, enlrando, de la 'planta baja. con 
una sup~'rficie útil aproximada de 219 metros cuadr3-
do~ de la ('a~ sua en \litaria. c;¡lk Dalo, número 8. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi¡oria, 
tomo 405. folio 91 vuelto. finca 3,%9 51.'xtup!lcado 
\'~lorado a efect(\~ de subasta en j¡¡ cantidad de 
140.000.000 de pesetas 

Terreno sito en la parte posterior de l¡¡ planta baja 
¡i:quierda. entrando. de la ca!.a numero 8 de la calle 
OalO. de Vitoria. O~'up:¡ una !>upcrfkil' df' ¡o.50 
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metros cuadrados. Inscn!:! al lomo 384 de Vitoria. 
follo 127. fine:; 29.205. Valorada a efeclos de subasta 
en 14 OOO.(lQ() de pesetas. 

D;.K!O en Vitoria-Gasteiz a 21 de junio de 1991.-EI 
!,.,1agISIl'ado-Juel, JuliC' Saclll de Burua{!.3.-La Secrela
ria.-5.359"C. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco C.asado, Magistrado-Juez de 
Juzgado de Primera In~tancia número 4 dc 
Zamora. 

Hago saber: Que en este JU7gado, y con el número 
15,9/1991, se sigLle procedimicnto judicial sumano del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
~(Banco Pastor, Sociedad Anónimm). representado por 
el Procurador de los Tribunales don Miguel Angel 
Lozano de Lera, contra «Alimentana San Frontis, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 7.272.079 
pt"sclas de principal. intereses. costas ~' gaStos. se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte dias, anuncj¡indose la venta en 
pliblkas y judi<'iales subastas de los bienes embarga
dos como de la propiedad de eSlos que con su valor 
de tasación ~e expresara en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para Intervenir en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo de tasación, tanto en 
la primera como en la segunda subasta; en la tercera 
deberán constituir el depósito del 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda,-En todas I"c ,·,,1, 

hasta su celebración, Jh'I....... ;'-~ ~... , 
escrito en la forma prevista en la regla 14 del 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero, Jo 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, todo licitador acepta como bastante la 
titu!.ación y las cargas o gravámenes anteriores y los 
precedentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rcspons3bilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las subastas tendrán lugar· en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
siguientes días: 

Primera subasta: El dla 3 de octubre de 1991; no se 
admitirán posturas inferiores al tipo de tasación 
indicado. 

Segunda subasta: El día 31 de octubre de 1991; no 
se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 del 
precio de tasación indicada. 

Tcrcera subasta: El dia 27 de noviembre de 1991; 
éSt3 sin sujeción a tipo. 

Bienes que salen a subasta 

Una tierra sita en término municipal de Zamora, al 
sitio conocido por Saltacharcos y Teso del Castro. 
denominada «.Josa de Bustamante), que tiene una 
extensión superficial de I hectárea 70 áreas. de las que 
I hectárea 20 arcas son de secano y 50 áreas son de 
regadío. Linda: Norte, con finca de herederos de 
Gervasio Escala, en la parte de ella Que es camino. 
que comunica el camino de las Lecheras. con la de 
San Roque; sur. de lndalccio y Eugenio Andres, 
Andrés Martín de la Torre} camino de San Roque: 
este, de hl'redero~ de Mauricio Fernández Cuevas, \' 
Ol'stc. con. camino de San Roque, . 

Sobre esta finca existen las siguientes edificaciones: 

J. Una nave de planta baja, que tiene una superfi· 
cie conslruida de 270 metros 68 decímetros cuadrado~ 
y titil de 160 metros 95 decímetros cuadrados, que 
cst:í. compueSI:l de dos cámaras frigoríficas re¡¡lizadas 
por medio de paneles aislantes pref::lbricado~. 

2. Un edificio. en forma de H. compuesto de dos 
naves comunicadas por un pasadizo: la nave de la 
izquierda. mirando desde el camino de San Roque o 
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número 2. está compuesta de semisótano y planta 
baja: el semisótano tiene una superficie útil de 270 
metros 9 decímetros cuadrados y está destinado a 
almacen, y la planta baja tiene una superficie útil de 
4\0 metros 66 decímetros cuadrados. de los que 
corresponden 9 metros 70 decímetros cuadrados al 
cuarto de instalaciones y el resto a túneles_de secado, 
fabricados con ladrillo hueco y asentados con morte
ros de cemento. Tiene una superficie construida la 
nave de 738 metros 68 decímetros cuadrados. Y la 
nave derecha o número 3 está compuesta igualmente 
de scmisótano destinado a almacen que tiene una 
superficie útil de 172 metros 24 decímetros cuadra
dos, y la planta baja liene una superficie útil de 327 
metros 98 decímetros cuadrados. Y está compuesta de 
oficinas. con una superficie de 45 metros 86 decime
tras cuadrados y un despacho de 8 metros 38 decíme
tros cuadrados y el resto de la superficie destinada a 
túneles de secado. Tiene una superficie construida la 
nave de 550 metros 2 decimetros cuadrados.. El 
pasadilo tiene una superficie de 22 metros S6 decíme
tros cuadrados. Dichas naves o edificios están cons-
!ruidos con cerramiento de ladrillo y tejado de uralita. 
Dichos edificios están dotados de instalaciones de 
agua, desagiJe y electricidad y lindan por lOdos sus 
aires con la parcela sobre la que se alzaron. 

Dicha finca responde de la cantidad de 54.050.000 
pesetas, a efectós de subasta. 

Dado en Zamora a 27 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Francisco Casado.-La 
Sccretaria.-3.481 .. 3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo del 'Juzgado numero 11 en 
providencia de esta fecha, dictada en las diligencias de 
apremio seguidas por este JUlgado a instancia de don 
Justo Vclarde Cidoncha. contra la empresa deman
dada «Industrial de Tintes y Acabados». domiciliada 
en Esplugues de Llobregat, calle Angel Guimerá, 
número 145, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este procedimiento, 
en la forma prevenida por los articulas 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
termino de veinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca urbana edificio industrial, con apreces de 
ladri1!o y cemento. con pilares de hierro. jácenas y 
correas metálicas y en parte con pilares de hormigón 
armado, cubierto en parte con limite de sierra y 
planchas onduladas de tibrocemento y el resto con 
planchas onduladas de fibroccmenlO, con una total 
superficie edificada de 1.600 metros cuadrados. Tiene 
frente a la calle Angel Guimera. numero 135. cons
truido sobre una porción de terreno de superficie 
1.651.89 metros cuadrados. equivalentes a 43.701,12 
palmos cuadrados, de los que 1.614.98 metros cuadra
dos son cdificables y 36,48 metros cuadrados Son 
viales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplugues 
de Llobrcgat en cl tomo 1.200, libro 142, inscripcio
nes segunda y lercera, folio 79, la finca numero 
10.311. 

El Perito que suscribe declara proceder al precio de 
los bienes resenados segun su leal saber y entender y 
sin considerar ninguna carga de ningna naturaleza 
que pudiera afectar a dichos bienes. 

Importa la referida tasación la cantidad de 
160.000.000 de pesetas. 

Leída al Perito la presente, éste se afirma y ratifica, 
firmándola su señoría con el compareciente y con· 
migo el Secretario, de lo que doy fe. 

El acto de [a primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 10'Social, sito en 
ronda de San Pedro, numero 41, el día 25 de 
septiembre de 1991, a las nueve horas de su mañana; 
en caso de resultar desierta, se señala para la segunda 
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subasta el día 23 de octubre de 1991. a las nueve horas 
de su mañana. y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierta. se señala para la tercera subasta 
el día 26 de noviembre de 1991 a las nueve horas de 
su mañana. 

Se previene, que para tomar parte en las subastas 
[os licitadores deberán consignar en la Secretaría del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que asimismo en lodas las subastas, desde su 
anuncio y hasta su celebración. podrán hacerse postu
ras por escrilo en pliego cerrado. depositando en el 
Juzgado. junto con aquél, el importe de la consigna
ción anteriormente referida o el resguardo acredita
tivo de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las- que se realicen en dicho acto. 

Que en la primera sutiasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación, ni en la 
segunda subasta las .que no cubran la tasación reba· 
jada en un 25 por 100; si se llegase a la tercera subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 2.5 por 
100 de la cantidad en que se hubieran justipreciado 
los bienes, Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta lá 
tercera subasta. tendrán los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales. solidarios o subsidia
rios el derecho a adjudicarse los bienes. por el 25 
por 100 del ava!(¡o, dandoseles a tal fin ~l plazo 
com(¡n de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. Si la adquisición en 
subasta o la adjudicación en paso se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir los. créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma . 
que sobre el precio de la adjudicación debería series 
atribuida en reparto proporcional. De ser inferior al 
precio, deberán los acreedores adjudicau.rios abonar 
el exceo en metálico. Sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a ·tercero. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuación subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del remate 
(artículos 131.8 y 133, II de la Ley HipoteCaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa aprcl~iada. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1991.-EI 
Secretario.-6.091~A. 

* 
Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 

de Audiencia del Juzgado de lo Social n(¡mero 23 de 
Barcelona (calle Gerona, número 2, primero), de los 
bienes embargados como propiedad de la apremiada 
en el proceso de ejecución número' 1. 963/1988-0, 
instado por doña Cazorla Sola Lidia, frente a don 
Rafael Ubach Jiménez, en las condiciones reguladas 
en los artículos 234.1, 261. 262, 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es IQ, siguiente: 

Primer lote: Mitad indivisa.-Vrbana: Numero 3, 
local comercial en planta baja, puerta tercera del 
edificio sito en la villa de Olesa de Montserrat, calle 
Duque de la Victoria, número 22. De superficie 60 
metros cuadrados, compuesto de una nave. Linda: 
Frente, con la calle Anselmo Oavé, por donde tiene 
entrada independiente; por la derecha, entra, con 
local comercial; puerta segunda y caja de la escalera; 
por la ilquierda, con finca de José y Mariano Mas, y 
por el fondo, con vestíbulo y caja de la escalera. 

Cuota: 7 enteros por lOO. 
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Cargas preinscrítas (50 por 1000) aproximadada
mente, 3.500.000 pesetas. 

Valor venal. 2.100.000 pesetas. 
Segundo lote: Mitad indivisa.-Urbana: Número t, 

local comercial en planta baja de la casa número 33 
de la catle de la Estación, de O[esa de Montserrat. con 
una superficie edificada de 134 metros 45 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. sur, dicha calle. portal de 
acceso y escaleras al fondo; norte, resto de tinca; 
debajo, el suelo y encima, fincas 2 y 3. 

Cargas preinscritas (50 por 1000), aprQ;<Ímida-
mente. 3.500.000 pesetas. -

Valor venal, 5.360.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
7.460.000 pesetas. 

Primera subasta: 2 de octubre de 1991, a las diez 
horas, consignación para tomar parte: Primer lote, 
1.150.000 pesetas; segunda lote: 2.680.000 pesetas. 
Postura mínima: Primer lote, 1.400.000 pesetas; 
segundo lote: 3.573.334 pesetas. 

Segunda subasta: 9 de octubre de 1991, a las diez 
horas. Consignaciones para tomar parte: Primer lote, 
1.050.000 pesetas; segundo lote, 2.680.000 pesetas. 
Postura mínima: Primer lote, 1.050.000 pesetas; 
segundo lote, 2.680.000 pesetas. . 

Tercera subasta: Dieciséis de octubre de 1991, a las 
diez horas. Consignación para tomar parte: Primer 
lote, 1.050.000 pesetas; segundo lote, 2,680.000 pese
tas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 100 
de la cantidad en que están tasados los bienes, Si 
hubiere pOstor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes, o en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi
carse los bienes, por el 25 por lOO del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo comun de diez días; de no 
hacerse uso de este derecho se alzará e! embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en 1", subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores salvo Que sean los propios ejecutan
tes o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar. deberán, para poder tomar parte en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignación. y ello exclusiva
mente· mediante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente numero 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1000, sira en plaza de Cataluña, número 5. de 
Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
inten'enir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto de! remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en el JUlgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acredirativo de depósito en la cuenta corriente 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1000, sito en plaza de Cataluña. núme
ro 5, de Barcelona. Se harán constar los datos identifica
tivos del remitente, que se hamn publicos si no lo 
desea sal .... o que resulte adjudicatario, entendiendose. 
salvo que se indique lo contrario en el pliego. que: 
a) Se aceptan las condiciones de la subasta; b) Se 
rescn'a la facultad de ceder el remate a un tercero, de 
ser procedente, y c) Se acepta, si su postura no fuere 
la mejor, el que queda reservada la cantidad consig
nada a efectos de que si e! primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de la 
subasta se le dará cuenta. y de resultar ser el mejor 
postor, se le requerirá, para que en el plazo de tres 
días acepte la adjudicación. bajo apercibimiento, en 
caso contra~io, de pérdida de la cantidad consignada. 
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Si la adquisición en subasta se realiza en ft¡vor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es sufici¡;onte para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería serIes 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales o subsidiarios podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
cesión que deberá efectuarse. mediante comparecen

/ cía ante el Juzgado. previa o simultáneamente al pago 
del reslO del precio del remate o en todo caso dentro 
de los tfes días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectunrse en el mismo acto de la subasta. 

Subnstándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogrado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (arts. 131.8 y 133.11 de 
la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 25 de junio de 1991.-EI 
Secretario.-6.092~A. 

CASTELLON 

Ediclo de subasta 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado de! Juzgado de los Social numero 2 de 
Castellón, en resolución de esta fecha, dictada en 
ejecución numero 149/1990, seguida a instancia de 
María del Carmen Martínez González y otros, contra 
«Diseños Cerámicos, Sociedad Anónima», se ha acor~ 
dado sacar a publica subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta 
ciudad, calle Mayor, 2, A, en primera subasta, el día 
8 dc octubre de 1991; en segunda subasta, en su caso, 
e! día 15 de octubre de 1991, Y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre de 1991, 
sei'ialándose como hora para todas ellas las diez 
quince, y se celebrarán bajo las condiciones -estableci~ 
das en los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 261 del T. A. de la Ley de Procedimiento 
Laboral; los bienes embargados y tasados son los 
siguientes: 

1.0 Un radiador eléctrico con termostato, 2.500 
pesetas. 

2.° Una cafetera express (8), 10.000 pesetas. 
3.° Un selector llamadas Fax, modelo 5 .x 11, 

15.000 pesctas. 
4.° Dos mesas de oficina de 75 x 80 x 182 

centímetros, 6.000 pesetas. 
5.° Tres sillones giratorios de oficina, 6.000 pese-

tas. 
6.° Dos sillones de oficina, 40,000 pesetas. 
7.° Cuatro sillas de oficina, 40.000 pesetas. 
8.° Dos muebles archivadores de oficina, 8.000 

pesetas. 
9.° Dos mesas de dibujo de 100 x 150 x 80, 

14.000 pesetas. 
10. Dos sillas de dibujo, 3.000 pesetas. 
11. Dos lámparas extensibles de mesa, 4.000 pese· 

"" 12. Tres estanterías metálicas de 40 x 90 x 250. 
3.000 pesetas. 

13. Treinta v dos estanterías metá1icas de 6Ox9Ox 
x 2.5, 32.000 pésetas. 

14. Un armario expositor de diez hOras dc 230 x 
x 210 x 85, 15.000 pesetas. 

15. Un mueble expositor de 70 x 70 x 230, 8.000 
pesetas. 

16. Un aparato de aire acondicionado «Westing
house», 50.000 pesetas. 
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J 7. Una balanza de precisión ;:(Muetlcr», PJ/4000, 
40.000 pesetas. 

18. Una máquina afilaespátulas \<Mercadal, 
Sociedad Anónima,>, con motor de 1/4 C.V., 10.000 
pesetas. 

19. Tres bancos de madera de 165 x 90 x liS, 
15.000 pesetas. 

20. Dos bancos de madt"ra de 108 x 81 x 250, 
10.000 pesetas. 

21. U n banco de madera de 300 x 90 x 115, 6.000 
pesetas. 

22. Un banco de madera de 100 x 150 x 90, 5.000 
pesetas. 

23. Dos bancos de madera de 100 x 200 x 90, 
10.000 pesetas. 

24. Dos mesas de serigrafia metálicas de 80 x 100, 
40.000 pesetas. 

25. Una mesa de serigrafia metálica de 115 x 120, 
20.000 pesetas. 

26. Una mesa de serigrafia metálica de 57 x 70, 
17.000 pesetas. 

27. Seis metros de esmaltadora, con cepillo circu
lar con cabina de 0,25 c.~, 150.000 pesetas. 

28. Una transpaleta manual hidráulica, 20.000 
pesetas. 

29. Una pistola flejadora marca «Retrafer», 
15.000 pesetas. 

30. Dos bombas de agua de 1,2 C.V., 40.000 
pesetas. 

31. Seis rnotovariadores de 1 C.V., 15.000 pese
tas. 

32. Una edificación (centro de trabajo), cons
truido en planta baja a base de estructura metálica, 
paredes de bloques de hormigón. cubierta de fibroce~ 
mento y pavimento de terrazo. La superficie total 
construida es de 940 metros cuadrados (esta edifica~ 
ción está sujeta a un crédito hipotecario). Un solar 
adosado a la edificación de 1.000 metros cuadrados, 
aproximadamente, .sujeto asimismo a un crédito 
hipotecario, 16.500.000 pesetas. 

Los referidos bien-es se encuentran depositados en 
el domicilio de la Empresa, sita en Nules, carretera 
Segorbe~Burriana. kilómetro 27,7. 

Dado en Castellón a 26 de junio de 1991.-EI 
Secretario.-6.037-A. 

GUIPUZCOA 

Edicto 

Don Manuel Diaz de Rábago Villar, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Guipúzcoa. 

Hago saber: Que en los autos mimeros 493 y 
731/90, seguidos ante este Juzgado de lo Social, a 
instancias de Longinos Saldaña de la Fuente, contra la 
Empresa «Motor 92, Sociedad An6nima», en recla~ 
maci6n de despido, hoy en trámite de ejecución, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes muebles propiedad de dicha Empresa siguien
tes: 

Vehículo «Toyota Supra», 3,0 L., 16 válvulas, sin 
matricular. Valorado 5.100.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 2. calle Jdiáquez, 
numero 6, San Sebastián, Sil día 25 de septiembre, a 
las doce horas de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes del avalúo, y que los licitadores debe
rán depositar previamente en Secretaría, o en la 
cuenta que al efecto tiene abierta este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya numero 01/970000/2. el 20 por 
100 del valor de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado el resguardo de la consignación efectuada en 
dicha cuenta. Caso de declararse desierta esta primera 
subasta se procederá a la celebración de la segunda el 
día 23 de octubre, a las doce horas de su mañana, en 
las mismas condiciones que la anterior, pero con la 
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rebaja de un 25 por 100 de la tasación, y si esta 
segunda subasta Se declarara desiena se procedera a la 
celebración de la tercera, en la que la oferta mínima 
habrá de ser del 25 por 100 de! Valof inicial de 
tasación, el día 20 de noviembre, a las doce horas de 
su mañana, con la consignación previa del 20 por 100 
del tipo de' la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual~ 
quiera de las subastas se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

No sc admitirán posturas en calidad de ceder a 
terceros, salvo si provienen de los ejecutantes, de los 
responsables solidarios o subsidiarios del deudor. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

San Sebastián, 2 de julio de 1991.-El Magistrado
Juez, Manuel Díaz de Rábago Villar.-La Secreta~ 
ria.-6.093-A 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social número 11 de 
Madrid, calle Hernani, 59, tercera planta. de los 
bienes embargados como de propiedad de la apre~ 
miada «Compañía General de Obras y Suministros 
Publicas, Sociedad An6nima», en el proceso de ejecu~ 
ción número 77/1989. instados por don Julio Marin 
Parro, frente a «Compañía General de Obras y 
Suministros Públicos, Sociedad Anónima», en las 
condiciones reguladas en· los artículos 234, 1; 261, 
262, 263 LPL. Y 1.488 Y siguientes LEC, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Urbana. Numero 18. Piso 4.°, letra B, de la casa 
número E~tres en Madrid. Canillas, barrio de San 
Pascual, caJle de cesar González Ruano, número 9. 
Linda: Frente, este, con rellano de escalera, hueco de 
ascensor y piso letra C; derecha, entrando, norte, con 
vuelo de resto de solar sobre el que se asienta la casa; 
-establecido como zona· de libre acceso y paso; 
izquierda, sur, COn piso A; y fondo, oeste, con casa 
señalada con el número E-dos y vuelo de terrenos 
propiedad de «Constructora-Urbanizadora La Victo
ria, Sociedad Anónima» (CULVISA). Consta de vestí~ 
bulos, comedor-estar, tres dormitorios, pasillo, cuarto 
de baño, cocina y terraza. A este piso le corTesponde 

. el cuarto trastero de planta de sótano numero 14, con 
una superficie aprox:imada de 4 metros 27 decímetros 
cuadrados. Ocupa una superficie útil aproximada de 
59 metros SO decímetros cuadrados: Cuota: 5 enteros 
25 centésimas por 100. Finca numero 31.616, obrante 
a los folíos 21S y 219 del libro 414 de Canillas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 36 de 
Madrid. 

Valorada en 8.032:500 pesetas. Cargas registrales, 
1.474.990 pesetas. Valor real o justiprecio, 6.557.510 
pesetas. 

Oienes tasados pericialmente en la cantidad de 
6.557.510 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositadOS en calle César 
González Ruano, 9, barrio de San Pascual, siendo su 
depositario «Compañía General de Obras y Suminis
tros Públicos, Sociedad Anónima», con domicilio en 
calle Cesar González Ruano, 9, barrio de San Pascual. 

Primera subasta: 1I de septiembre, álas doce horas. 
Consignación para tomar parte: 20 por 100 del 

avalúo. 
Postura mínima: Dos terceras partes del tipo. 
Segunda subasta: 9 de octubre, a las doce horas. 
Consignación para tomar parte: 20 por 100 del tipo. 
Postura mínima: Dos terceras partes del tipo. 
Tercera subasta: 12 de noviembre, a las doce horas. 
Consignación para tomar parte: Dos terceras partes 

del tipo. 
Postura minima: Deberá exceder del 25 por 100 de 

la cantidad en que están tasados los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior se' aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, los 
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ejecutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días: de no 
hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se ecelebrarán de 
resultar desienas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el impone de la consignación y la 
postura mínima proporcional el valor de tasación del 
lote. 

los licitadores. salvo que sean los propios ejecutan
tes o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lug<1f deberán, para poder tomar pane en las subastas, 
acreditar previamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación, y ello ellc1usivamente 
medianle cheque librado por Entidad de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 01900411-0 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en general Moscardó, 
calle Basílica, 19, Madrid. 

No es necesario personarse en el Juzpdo para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que se. realicen en dicho acto. Junto' a la 
postura pór escrito en pliego cerrado debera remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
número 01900411-0 del Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal en Genera1 Moscardó. calle Basílica, 19, de 
Madrid. Se haran constar los datos identificativos del 
remitente, que no se harán püblicos si no lo desea, 
salvo que resulte adjudicatario. entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego, que: al se 
aceptan las condiciones de la subasta; b) se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser: 
procedente. y c} se acepta, si su postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se 
le requerirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
pane de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todbs los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberia series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico, 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tereero, cesión que deberá efectuarse mediante com
parecencia ante el Juzgado. previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, o en todo caso 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres dias siguientes a su aprobación. caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cn~dito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
clltineión el pl"l"cio del remate (artículos 131, 8, 
Y 133, II, Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1991.-EI Secreta· 
rio,-6.094-A. 
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SANTA CRUZ DE TENERlFE . 

Edicto 

Don Carlos MiIlán Hernández, Magistrado-Juez de 10 
Social número 2 de Santa Cruz de Tenerife y su 
provincia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio número 
3.5-28/1985. ejecución 51/1987. en trámite de ejecu
ción, seguido a instancias de don Pablo Luis Hernan
dez. contra Joaquin Rodríguez Vázquez, sobre des-
pido, se ha acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por término de veinte días, los bienes embar· 
gados. propiedad del demandado, cuya relacion y 
tasación es la siguiente: 

Vehiculo. marca «Audi». modelo 100, tipo Gl 50, 
matrícula TF 4.351 K. Valorado en la cantidad de 
90.000 pesetas. 

Finca numero [0.931. en el folio 83 del libro 77 de 
Arana. tomo 371 del archivo. anotación bajo la letra 
A. Superficie 3.500 metros cuadrados, destinada a 
zona deponiva, en el sitio que llaman Mojón del 
Poniente y comprendido en la urbanización Playa de 
las Américas., término municipal de Arana. Destinada 
a uso deportivo. Valorada en 29.750.000 pesetas. 

Dicha subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo social número 2, sita ep la calle 
La Marina, número 20, quinta planta, en primera 
subasta el próllimo día 24 de septiembre de 1991; en 
segunda subasta, el próximo día 18 de octubre 
de 1991, y en tercera subasta, el próltimo día 12 de 
noviembre de 1991, señalándose como horas para la 
celebración de las mismas las doce horas de la 
mañana y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaría el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipO de tasación, 
adjudiCándose los ·bienes al mejor postor. 

Teréera.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-Que si fuere necesario, en tercera subasta, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieren justipreciado 
los bienes y se estará a lo establecido en la L.P.L., en 
sus artículos 261 y siguientes. 

Quinto.-Que serán de aplicación todas las. demás 
variaciones introducidas por la Ley 34/1984. de 6 de 
agosto. 

El vehículo embargada se encuentra precintado y 
depositado en lo~ Depósitos de la Policía Municipal
Arona. propiedad del Ayuntamiento de Arana. calle 
Nueva y la urbana. en ~l sitio llamado Mojón del 
Poniente, en la urbani2'.ación playa de las Américas, 
Arona. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso, en panicular. 
una vcz que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido en [a 
vigcnte Legislación procesal. expido el presente en 
Santa Cruz de Tenerife a n de junio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Millán Hernández.-la 
Secretaria, Carmen Cima Sainz.-6.038-A. 

SANTANDER 

EdICto 

Por tenerlo así acordado su sellaría ilustrísimo 
señor Magistrado de] Juzgado de lo Social número 2 
de Santander y su provincia. en providencia de esta 
misma fecha, dictada en los autos 337/1989, acumula
dos. seguidos en este Juzgado, con el número de 

'ejecución de sentencia 31/1990, a instancia de Maria 
del Mar Rey Haya y otra, contra Martina Ramos 
Vázquez. se hace saber. por medio del presente, que 
se sacan a la venta en pública ~ubasta, por ténnino de 
veinte días, los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada que al tinal se detallarán, 
con las siguientes condiciones: 
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Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
en primera subasta, el día JO de octubre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de noviembre, y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 13 de 
noviembre, senalándose como hora para todas ellas 
las trcce horas de la mana na. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
Secretaria, o en un establecimiento destinado al 
efecto, al menos el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
sulxl.sta y mejorar las' posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósilo. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de'pujas a la llana podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. el impone de la 
consignación antes señalada o acompañando el res· 
guardo de haber ingresado dicha cantidad en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en esta ciudad, número de cuenta 
3868000640 03190. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis· 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. . 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el- valor de la tasación de los bienes. 

Seltta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de: la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que en.ooo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación· 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por cenilicación 
registral de cargas y gravámenes. estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que pueda 
ser examinada por quienes quieran tomar pane en la 
subasta, previniendo que 1m lícitlldores deberán con
formarse con-ellos y no tendrán derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remalante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex.tinción el precio del rema le. 

Undécima.-Que el precio de remate deberá cum~ 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Santander número l. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 31, piso euano, letra y tipo «O», 
situado en la cuana planta natural del edificio con 
acceso por el portal número 2, de un edificio señalado 
con los números I y 2 de la calle El Túnel, de la 
avenida de los rnfantes, de esta ciudad, denominado 
«Los Uanos», con superficie útil aproximada de 
10 1,14 metros cuadrados. Distribuidos en «han», 
pa.sillo. cocina, cuarto de baño, aseo. estar-comedor, 
tres dormitorios, con dos terrazas; linda: Al norte, sur 
y oeste, con terreno sobrante de edificación, y al este, 
con dicho terreno, caja de descanso de escalera y 
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ascensor piso letra N de su misma planta y portaL 
Inscrita al folio 241, libro 621 de la sección pnmera, 
inscripción tercera, finca número 49.463. 

Su valor: 25.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el prcloenle de notificación en legal forma 
a acton's. apremiado y público en general y demás 
partes interesadas, una vez que haya sido publicado 
en el «Boktín Oficial de Cantabri;¡}) y, en su caso. en 
el «Boletín Oncial del Estado}), y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente, en Santander a 28 de junio de 
199 l.-El Sccrctario.-5.926-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 4 de los de 
Vizcaya. 

Hago saber: Que en proceso seguido anle este 
Juzgado de lo Social numero 4, registrado al numero 
77/90, ejecución numero 170(90, a instancia de Juan 
Muruaga Torre y otros, contra «sangroniz, Sociedad 
Anónima», en reclamación sobre cantidad de indem· 
nización, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término de 
veinte dias. los siguientes bi.enes embargados como 
propiedad de la parte demandada cuya relación -y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Terreno y pabellones. sitos en Sondika (Vizcaya), 
barrio Sangroniz, finca número 2.470, folio, libro 42, 
de Sondika. 

Valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

. Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sJoto en plaza Bombero Echániz, numero 1 Bilbao en 
primera subasta, el dia 8 de octubre d~ 1991;' en 
segunda subaSlJl, en su caso, en el día 5 de noviembre 
de 1991, y en tercera subasta, también en su caso, el 
día 3 de diciembre de 1991, señalándose para todas 
ellas las once horas de la mañana, y se celebraran bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario BBV. 
numero de cuenta 4.720, el 20 por 100 (podrá ser 
superior cantidad) del tipo de subasta, lo que acredita
rán en el momento de la subasta (artículo 1.500, J, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado Y. depositando en 
la entidad bancaria BBV, número de cuenta 4.720. el 
20 por 100 del tipo de subasta, acompañando res
guardo de haberlo efectuado, Dicho pliego cerrado se 
conservará cerrado por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas 
(anículo 1.499, 11, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuana.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (anículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de subasta 
también como tipo de valor de tasación de los bienes: 

. Sexta.-Quc en segunda subasta, en su caso, los 
blenes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (anículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieran justipreciado los bienes [aniculo 261.a) de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 
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Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastado~ cn la forma \" con las 
condicione!> establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, si la adqui~ición o adjudicación ha sido 
practicada en favor de J JS ejecutantes o de los responsa
bles legales solidarios o subsidiario!> (articulo 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

Déclma.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
jumo a los títulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaría, se encuentra la certificación de graváme
nes :r cargas, donde pueden ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
huhiere, al crédito de los ejecutantes C"Ontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate (salvo que se trate de credito del ultimo mes 
de salario. aniculo 32.1 del Estatuto de los Trabajado
res). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho días (segun se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en Barrio 
Sangroniz, Sondika, a cargo de «Sangroniz. Sociedad 
Anónima1). 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las panes de este proceso en panicular, una 
vez Que haya sido publicado en el .&letín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de Jo establecido en leyes 
procesales expido la presente en Bilbao a 25 de junio de 
1991.-E1 Secretario judicial.-5.935-A. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Don Javier Medina Guijarro, Secretario técnico del 
Departamento segundo de la Sección de Enjuicia
miento del Tribunal de Cuentas, 

Edicto 
• 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 116/1989, del ramo de Correos, 
Gerona, se ha dictado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, Auto en fecha 7 de junio del 
corriente año, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Primero.-Fijar la cuantía del procedimiento de 
reintegro por alcance numero 116/1989, del ramo de 
Correos, Gerona, en 357.752 pesetas. 

Segundo.-Seguir en la tramitadón de estos autos 
las normas previstas en el Decreto de 21 de noviem
bre de 1952 para el juicio de cognición.»' 

Lo que se hace publico con el fin de que sinra de 
notificación en forma al presunto responsable, don 
Luis Mario Mari Riera, en ignorado paradero, con la 
advertencia de que contra la misma no cabe, al 
amparo del anículo 62.4 de la Ley de Funciona
miento del Tribunal de Cuentas. recurso alguno, por 
lo que es firme. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991.-EI Secretario 
técnico, Javier Medina Guijarro.-9.575-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

14/1989. del ramo de Haciendas Locales, Málaga. 

Ed¡c/O 

El Secretario, en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 14/1989. del ramo de Haciendas 
Locales. Málaga. 

Hace saber: Que en el edicto de fecha 20 de junio 
de IY91, ((Boletin Oficial del EstadQ)) número 158. de 
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3 de julio, dado por el Que suscribe para notificar la 
Sentencia de 5 de junio de 1991. dictada en el 
antecitado procedimiento, la referencia que aparece 
en su encabezamiento al Departamento Tercero de la 
Sccüón de Enjuiciamiento, debe entenderse hecha al 
Departamento Segundo, y el exceJenlisimo ~eilor 
Con~cjero de Cuentas firmante de la resolución en 
don M;lrcial Moreno Pérez. 

Lo Que se hace público a los efectos oportunos. con 
la ad\ enencia dc que c-n el plazo de dnco dia~ de que 
dispone el dl'mandado. don Julian Serrano Lomea, 
dl'darado en rebeldía. para interponer recurso de 
apelación ante el excelcu\Í~imo senor Consejero de 
Cuentas. comenzará desde la publicación de este 
último edicto. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-EI Secretario 
técnico, J. A. Pajares Giménez.-9.621-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

! 93/1989, del ramo de caja Postal, provincia de 
cadiz. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Tercero de 
la Sección de Enjuiciamiento .de este Tribunal, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 193/1989, del ramo de Caja 
Po~tal. Cádiz. se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y panc dispositiva. con la firma del excelenti
sima seño~ Consejero dc Cuentas que la ha dictado, 
es como SIgue: 

«Senteneia.-En Madrid. a 26 de junio de 1991. 
Dada cuenta del procedimiento de reintegro por 
alcance número 193/1989, del ramo de C.aja Postal, 
C.ádiz, en que han intervenido el Ministerio Fiscal, 
como demandante. y doña Engracia P.érez Gómez, del 
Cuerpo Ejecutivo Postal, como demandada, y de 
conformidad con lus siguientes: 1. Antecedentes de 
hecho ... 1I. Hechos probados.,. III. Fundamentos de 
derecho ... IV. Fallo: 

Primero.-Declarar como impone en que se cifra el 
alcance causado en los fondos de la Caja Postal y de 
Ahorros el de 276.075 pesetas. 

Segundo.-Dcclarar como responsable contable 
directo del alcance a doña Engracia Pérez Gómez, 
funcionaria del Cuerpo Ejecutivo Postal, adscrita a la 
Delegación de Caja Postal }' de Ahorros de Cádiz. 

Tercero.-Condenar a la mencionada dona Engracia 
Pérez Gómez al reintegro de la suma en que se cifra 
el alcance. . 

Cuano.-Condenar también a la mencionada doña 
Engrada Pérez Gómez al pago de los intereses., 
calculados con arreglo a los tipos legalmente estableci
dos y vigentes el día en que se produjo el alcance. 

Quinto.-Acordar la contracción de la cantidad en 
que se ha cifrado la responsabilidad contable en la 
cuenta que, en su caso, proceda. 

Sexto.-Condenar igualmente a doña Engracia Pérez 
Gómez al pago de las costas causadas en esta instan
cia. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública y 
notifiquese a las panes, haciéndoles saber que pueden 
interponer contra la presente resolución recurso de 
apelación ante este Consejero de Cuentas en el plazo 
dc cinco días. 

Así lo al'ucrda por esta sentencia. de la que quedará 
cenificación en los autos, el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, de que doy fe.-EI Consejero de 
Cuentas, J. F. Murillo Bcmáldez.-Ante mi.-El Secre
tario, J. A. Pajares Giménez.-Firmados y rubrica
dos.» 

Lo que se hace público para que sirva de notifica
ción en forma a la demandada, dona Engracia Pérez 
GÓmez. declarada en rebeldía, quien puede interpo
ner recurso de apelación en el plazo de cinco días 3nte 
la autoridad que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 8 de julio de J 991.-EI Sccrc-tario, 
J. A. Pajares Giménez.-9.620-E. 


